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Resumen  

El objeto de la investigación es: Determinar la calidad de sentencias de primera y segunda 

instancia sobre robo agravado, según los parámetros normativos, doctrinarios y 

jurisprudenciales pertinentes, en el expediente Nº 00218-2020-0-0801-JR-PE-03; 

distrito judicial de cañete - sede central de cañete, 2024. Es de tipo cualitativa, nivel 

descriptivo, diseño no experimental, transeccional y retrospectiva, los datos fueron 

recolectados de una sentencia en materia penal de primera y segunda instancia, la técnica 

empleada es la observación y análisis de contenido, el instrumento es una lista de cotejo. Los 

resultados respecto de la sentencia de primera instancia fueron de muy alta calidad, y los 

resultados de la segunda instancia también de muy alta calidad. Así mismo se realizó la 

discusión por cada resultado, considerando los objetivos, comparando con los antecedentes, 

realizando con criterio propio de acuerdo a la realidad obtenida y utilizando doctrina acorde 

a los objetivos. Se concluyó, que la calidad de las sentencias de primera y segunda instancia, 

fueron de rango muy alta y muy alta, respectivamente.  

Palabras clave: robo agravado, calidad y sentencia.  
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Abstract 

The objective of the research is to determine the quality of first and second-instance 

judgments on aggravated robbery, according to relevant normative, doctrinal, and 

jurisprudential parameters., en el expediente Nº 00218-2020-0-0801-JR-PE-03; 

distrito judicial de cañete - sede central de cañete, 2024. It is a qualitative study 

with a descriptive level, non-experimental design, cross-sectional, and retrospective 

approach. Data were collected from a criminal judgment of first and second instance. 

The technique used was observation and content analysis, and the instrument was a 

checklist. The results regarding the first-instance judgment indicated very high 

quality, and the results of the second instance also reflected very high quality. 

Furthermore, each result was discussed in light of the objectives, compared with 

previous studies, analyzed with a critical approach according to the observed reality, 

and supported by doctrine relevant to the objectives. It was concluded that the quality 

of the first and second-instance judgments was very high and high, respectively. 

 

Keywords: aggravated robbery, quality and sentence.
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I.- PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA DE INVESTIGACIÓN 

1.1 Descripción del problema  

Desde una perspectiva internacional, Fonseca (2022) señala que, en México, entre 

los criterios que impactan en la calidad del servicio judicial, las sentencias son las más 

relevantes, dado que inciden directamente en los derechos humanos, el debido proceso y el 

acceso a la justicia. Sin embargo, este tipo de investigaciones sobre la calidad de las 

sentencias es limitado, debido a la falta de consenso sobre qué se entiende por calidad en 

las resoluciones judiciales y qué características debe cumplir una sentencia para ser 

considerada de calidad. En la mayoría de los casos, la calidad se asocia con el cumplimiento 

de los requisitos normativos y la corrección jurídica, la cual es supervisada por una instancia 

superior encargada de evaluar su calidad. 

 

En Chile, Agüero, Silva, Sepúlveda, Sologuren, & Rajevic (2022).  señalan que las 

sentencias enfrentan dificultades relacionadas con el uso de un lenguaje claro. A pesar de 

esto, se observa que persiste una dependencia de fórmulas repetitivas en la redacción, sin 

que se analicen ni cuestionen adecuadamente en diferentes áreas jurídicas. En su análisis de 

dos sentencias, una sobre protección de familia y otra de servicio, identificaron tres 

problemas principales: 1) La ausencia de una estructura reflexiva que sustente la decisión; 

2) La falta de atribución clara a los fundamentos que componen la sentencia; y 3) La 

carencia de una explicación detallada de las técnicas de interpretación e integración 

utilizadas por el magistrado. 

 

En Perú, Vega (2019). en su estudio sobre la motivación de las sentencias 

condenatorias en casos de robo agravado en Tarapoto, concluyó que el nivel de motivación 

en dichas sentencias es moderado, representado por un 47%. Esto sugiere que no existe una 

justificación adecuada en las sentencias condenatorias, lo que podría implicar una 

vulneración del debido proceso sustantivo como garantía constitucional. 

 

Según Rajevic (2022) el aumento de los delitos contra el patrimonio se debe a 

factores como el desempleo, la falta de valores, la drogadicción, los juegos violentos e 

incluso la influencia de los medios de comunicación. Estos delitos no solo afectan el 

patrimonio, sino también la vida de las personas, lo que los convierte en una forma agravada 
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de robo. En este contexto, surge la pregunta de si las sentencias basadas en indicios y 

pruebas suficientes pueden evitar la emisión de fallos injustos y garantizar que no se 

condene a personas inocentes, ya que una condena por robo agravado podría estar sustentada 

únicamente en sospechas. 

 

A nivel nacional, el diario Gestión (2023) reporta que la inseguridad ciudadana 

continúa siendo el principal problema para la población peruana. Según datos de la central 

receptora de alarmas de Verisure, el índice de robos en viviendas y empresas aumentó un 

82% en 2022 en ciudades como Lima, Callao, Trujillo, Chiclayo, Piura, Cusco, Ica y 

Arequipa. Asimismo, el sentimiento de inseguridad ciudadana incrementó un 73% en el 

mismo año. Los robos registrados en diciembre de 2022 se distribuyeron en un 74.65% en 

negocios y un 25.35% en hogares, lo que ha generado altos niveles de estrés y sensación de 

inseguridad en el país. 

 

1.2 Formulación del problema  

¿Cuál es la calidad de las sentencias de primera y segunda instancia sobre robo 

agravado, según los parámetros normativos, doctrinarios y jurisprudenciales 

pertinentes, en el expediente Nº 00218-2020-0-0801-JR-PE-03: distrito judicial de 

cañete - sede central de cañete, 2024? 

1.3 Justificación  

Muñante (2024). señala que la justificación de un proyecto de investigación es una 

parte esencial, ya que ofrece una motivación para llevar a cabo el estudio. Explica la 

relevancia de investigar un tema en particular y describe cómo el estudio aportará al 

conocimiento existente en el área de investigación (p. 26). 

Esta investigación es relevante porque aborda el análisis normativo, jurisprudencial 

y doctrinal relacionado con el delito de robo agravado. Es oportuna, ya que, en 

consonancia con los contextos internacional, nacional y local, permite identificar los 

factores que inciden en la comisión de este tipo penal y esclarecer los aspectos clave con 

el respaldo de la jurisprudencia. Esto resulta particularmente importante debido al alto 

número de casos de robo agravado que se presentan tanto en la región como en todo el 

territorio peruano. 

Los beneficios resultantes de esta investigación se evidencian en el uso de fuentes 

jurisprudenciales y doctrinales, que contribuirán al desarrollo del estudio. Dado que se 
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trata de un problema frecuente en la sociedad, la investigación busca ofrecer soluciones al 

respecto. Asimismo, proporcionará un conocimiento adecuado sobre el tema, facilitando 

una correcta interpretación de la normativa penal. 

 

1.4 Objetivos 

General: Determinar la calidad de las sentencias de primera y segunda instancia 

sobre robo agravado, según los parámetros normativos, doctrinales y 

jurisprudenciales pertinentes, en el expediente N° 00218-2020-0-0801-JR-PE-03, en 

el distrito judicial de Cañete – sede central cañete, , 2024 

Objetivos específicos 

• Determinar la calidad de la sentencia de primera instancia sobre robo agravado 

en función de la calidad de su parte expositiva, considerativa y resolutiva, según los 

parámetros normativos, doctrinarios y jurisprudenciales pertinentes, en el expediente 

Nº 00218-2020-0-0801-jr-pe-03: distrito judicial de cañete - sede central de 

cañete. 2024. 

• Determinar la calidad de la sentencia de segunda instancia sobre robo 

agravado en función de la calidad de su parte expositiva, considerativa y resolutiva, 

según los parámetros normativos doctrinarios y jurisprudenciales pertinentes, en el 

expediente Nº 00218-2020-0-0801-jr-pe-03: distrito judicial de cañete - sede 

central de cañete. 2024. 
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II.- MARCO TEÓRICO 

2.1 Antecedentes  

Internacional  

Quilla (2022) nos comenta en su tesis titulada “Delitos de robo, robo 

agravado y sexuales”, El objetivo de este estudio fue identificar los factores 

relacionados con delitos violentos en hombres y mujeres en establecimientos 

penitenciarios a nivel nacional. Se analizaron datos del Censo Nacional de la 

Población Penitenciaria 2016 y se aplicó la prueba de Chi-cuadrado para el 

análisis bivariado. Los resultados mostraron que la mayoría de los hombres 

(64.6%) y mujeres (94.6%) fueron encarcelados por robo o robo agravado, 

mientras que una minoría cometió delitos sexuales. Los factores asociados con 

delitos violentos en hombres incluyeron la adultez temprana, ser soltero, no usar 

armas, no haber estado en un centro juvenil, no haber consumido drogas y haber 

consumido alcohol. En mujeres, los factores asociados fueron la adolescencia o 

adultez temprana, sentirse discriminada por antecedentes penales y no usar 

armas. Se concluye que el consumo de alcohol es un factor importante asociado 

con delitos violentos en hombres y se sugiere explorar más a fondo otros 

factores psicológicos para abordar la complejidad del fenómeno. 

 

Camargo & Reyna(2023). nos comenta en su tesis titulada “Consecuencias 

de inimputabilidad en adolescentes por haber cometido el delito de robo 

agravado en la comisaría del distrito de San Miguel - San Román, 2022” , El 

objetivo principal de este estudio fue analizar las consecuencias de la 

inimputabilidad en adolescentes que cometieron robo agravado en la comisaría 

de San Miguel, provincia de San Román, en 2022. Se seleccionó una muestra 

de 40 personas, incluyendo abogados y efectivos policiales, mediante un 

sistema no probabilístico. El estudio utilizó un enfoque cualitativo, 

hermenéutico y descriptivo normativo para explorar las consecuencias de la 

inimputabilidad. Los resultados mostraron que las consecuencias incluyen 

reincidencia, habitualidad y falta de resarcimiento para la víctima debido a la 

insolvencia de los menores. También se encontró una relación entre la 

inimputabilidad y la reincidencia, sugiriendo que las medidas actuales no son 
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eficientes. Se recomienda que el estado peruano reestructure sus políticas para 

abordar el tratamiento de adolescentes delincuentes, priorizando la reeducación 

individualizada. 

 

Hernandez (2022) nos comenta en su tesis titulada “La 

sobrepenalización del delito de robo agravado en la jurisdicción de Santiago de 

Surco, 2018 – 2019” , El estudio titulado "Sobrepenalización del delito de robo 

agravado en el distrito de Santiago de Surco (2018-2019)" tiene como objetivo 

principal analizar la incidencia y sobrepenalización en sentencias judiciales por 

robo agravado en dicho distrito durante los años 2018 y 2019. Se busca 

determinar si la sobrepenalización es excesiva y contraviene principios de 

razonabilidad y proporcionalidad en el derecho penal. El estudio utiliza un 

enfoque cualitativo, fenomenológico y básico, empleando entrevistas con un 

juez, abogado y docente universitario en materia penal. La triangulación de 

resultados y conclusiones se correlaciona con recomendaciones, antecedentes y 

teorías relacionadas, además de un análisis documental. Se examina la lógica y 

técnica jurídica en la aplicación de métodos de interpretación en la ética, justicia 

y jurisprudencia, considerando la función del juez y las implicancias socio-

políticas. 

 

Local  

Arias (2023) nos dice en su tesis titulada “Calidad de sentencia de 

primera y segunda instancia sobre robo agravado en el expediente N°01502-

2016-97-0801-JR-PE-01” nos comenta que en esta investigación, se buscó 

evaluar la calidad de las sentencias de primera y segunda instancia en casos de 

robo agravado, específicamente en el expediente N°01502-2016-97-0801-JR-

PE-01 del Distrito Judicial de Cañete, Perú, en 2023. El objetivo principal fue 

determinar la calidad de estas sentencias según parámetros normativos, 

doctrinarios y jurisprudenciales. La investigación combinó enfoques 

cuantitativos y cualitativos, utilizando una lista de cotejo, observación y análisis 

de contenido. Se analizaron las sentencias de primera y segunda instancia del 

expediente seleccionado, revelando que la calidad de ambas fue muy alta. Se 

concluyó que las sentencias evaluadas cumplieron con los parámetros de 

calidad establecidos, demostrando un alto nivel de cumplimiento en la parte 
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expositiva, considerativa y resolutiva. 

 

Wong (2023) nos comenta en su tesis titulada “Calidad de sentencia de 

primera y segunda instancia sobre delito de robo agravado, en el expediente 

N°03828-2012-60-2001-JR-PE-02 del distrito judicial de Cañete 202”, La 

investigación se centró en evaluar la calidad de las sentencias de primera y 

segunda instancia relacionadas con el delito de robo agravado, específicamente 

en el expediente N° 03828-2012-60-2001-JR-PE-02 del Distrito Judicial de 

Piura-Piura en 2022. El estudio combinó enfoques cuantitativos y cualitativos, 

con un diseño no experimental, retrospectivo y transversal. Se seleccionó un 

expediente mediante muestreo por conveniencia y se aplicaron técnicas de 

observación, análisis de contenido y lista de cotejo, validadas por expertos. Los 

resultados mostraron que la calidad de las sentencias fue alta en la primera 

instancia y muy alta en la segunda instancia. En general, se concluyó que la 

calidad de las sentencias fue muy alta en primera instancia y alta en segunda 

instancia. 

 

Hurtado (2021) nos comenta en su tesis titulada “La valoración racional 

de las declaraciones previas de testigos únicos ausentes en el juicio oral en el 

delito de robo agravado”, cual objetivo primordial es la determinación del 

valoro en las declaraciones de los testigos que respeten los derechos y las 

garantías constitucionales, fue de desarrollo cualitativa, porque se tuvo envista 

de una forma constructiva, así mismo dando permiso a la interpretación del 

conocimiento, en forma de conclusión se llego que para la mejora de poder 

entender las normas se tiene que conocer también el valor en el juicio oral, busca 

la forma de una explicación con una base argumentativa, por ello es primordial 

el estudio doctrinal juntos con las jurisprudencias.  

 

Nacional  

Matos y Ortiz (2022), en su tesis titulada La agravante a mano armada 

del delito de robo agravado y la inseguridad ciudadana en el Distrito de San 

Juan de Miraflores, presentada en la Universidad Peruana de las Américas para 

optar al título de abogado, tuvieron como objetivo determinar la influencia de 

la agravante de a mano armada en el delito de robo agravado sobre la 
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inseguridad ciudadana en el distrito de San Juan de Miraflores durante el año 

2020. La metodología utilizada fue de enfoque descriptivo-explicativo, con un 

tipo de investigación aplicada, un diseño no experimental y de corte transversal. 

Para la recolección de datos, se empleó la técnica de la encuesta, utilizando tanto 

una encuesta descriptiva como otra basada en el muestreo. Los resultados 

mostraron una correlación significativa entre las variables, con un coeficiente 

de correlación de Pearson (r) de 0.497 y un nivel de significancia bilateral de 

0.000, que es menor al 0.05 (5%) establecido como nivel máximo de 

significancia. La investigación concluye que la agravante de a mano armada en 

el delito de robo agravado influye en la inseguridad ciudadana del distrito de 

San Juan de Miraflores, lo que se evidencia a través del coeficiente de 

correlación y el nivel de significancia obtenidos.  

Sánchez y Alpaca (2019), en su tesis titulada Relación entre la 

reincidencia y habitualidad del delito de robo con la inseguridad ciudadana en 

el distrito de Santa Anita, periodo 2019, presentada en la Universidad Peruana 

Los Andes, tuvieron como objetivo determinar la relación existente entre la 

reincidencia y la habitualidad en el delito de robo y la inseguridad ciudadana en 

el distrito de Santa Anita durante el periodo mencionado. La investigación se 

desarrolló utilizando el método inductivo-deductivo, complementado con 

análisis y síntesis. El tipo de investigación fue aplicada no experimental, con un 

diseño descriptivo-explicativo. La técnica empleada fue la encuesta, y el 

instrumento utilizado fue un cuestionario de preguntas dicotómicas. Los 

resultados indicaron que la hipótesis general mostró una relación significativa 

del 61.8%, mientras que la hipótesis específica 1 reveló una relación regular del 

25.5%. Se concluyó que un porcentaje considerable de delincuentes, tras salir 

de un establecimiento penitenciario habiendo cumplido total o parcialmente su 

sentencia, o aquellos que solo fueron procesados sin sentencia, regresan a las 

calles para cometer nuevos delitos, como el robo, contribuyendo así a la 

inseguridad en el distrito de Santa Anita. 

Cervera (2022) realizó un estudio sobre la capacidad de la prueba 

indiciaria para sustentar una sentencia condenatoria en casos de robo agravado, 

con el objetivo de determinar si dicha prueba es suficiente para resolver este 

tipo de delito. La metodología empleada fue una investigación sustantiva 

explicativa básica y relacional, abarcando procesos y sentencias de robo 
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agravado que se basaron en indicios, con una muestra de 20 sentencias. Las 

técnicas utilizadas incluyeron la observación documental, la técnica de 

gabinete, y los métodos argumentativo, hermenéutico en derecho, con análisis 

inductivo, deductivo, dogmático y exegético.La investigación concluyó lo 

siguiente: 1) La prueba indiciaria puede ser suficiente siempre que no se base 

en meras suposiciones, sino en reglas lógicas, científicas y de experiencia, y 

cuando no existan medios probatorios directos, mediante un razonamiento 

sólido que vincule el hecho conocido con el desconocido de manera clara, 

precisa y perceptiva; 2) La prueba indiciaria puede ser una herramienta eficaz 

para la reducción de delitos de robo agravado, contribuyendo a la protección 

del bien jurídico, el patrimonio; 3) Los recursos de nulidad en casos de robo 

agravado no han prosperado debido a la adecuada motivación de las sentencias, 

en las que se justifica correctamente la aplicación de indicios y el uso 

competente del magistrado. 

 

2.2. Bases teóricas  

2.2.1. Derecho Penal 

Ledesma (1998), el Derecho Penal es una disciplina jurídica cuyo estudio cumple 

un objetivo similar al de otras ramas del derecho: interpretar y desarrollar los principios 

legales, aunque con particularidades propias de su carácter excepcional (p. 14).  

García (s.f.) define el Derecho Penal como el conjunto de normas jurídicas que 

conforman el ordenamiento jurídico penal, destinadas a determinar las infracciones de 

naturaleza penal y las sanciones correspondientes, incluyendo penas y medidas de seguridad 

(p. 8). 

2.2.1.1 Proceso Penal 

Calderón (2011) explica que el proceso penal es la secuencia de actos desde la violación de 

una norma hasta la imposición de una sanción. Derivada de la palabra latina "procedere", 

que significa avanzar hacia un objetivo, esta sucesión de actos se lleva a cabo por órganos 

jurisdiccionales y comprende etapas de instrucción y juzgamiento (p. 17).  

Melgarejo (2011) sostiene que el proceso penal es esencialmente una relación jurídica entre 

personas, que produce efectos legales reconocidos por el sistema jurídico. 
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2.2.1.2 La Prueba 

Gómez (2007) explica que la prueba en el ámbito penal constituye una herramienta 

fundamental para reconstruir los hechos históricos del caso. Aunque los hechos puedan ser 

objeto de controversia, el juez penal tiene la responsabilidad de buscar, recopilar, analizar y 

examinar las pruebas para acceder a la verdad sobre los hechos en cuestión (pp. 85-86). 

Florencio Mixan, citado por Gonzales Mendoza (2007), argumenta que la prueba penal debe 

entenderse de manera integral, como una actividad dirigida a obtener resultados y producir 

consecuencias jurídicas esenciales en el proceso penal (p. 89). 

2.2.1.2 Objeto de la Prueba 

Gómez (2007) define el objeto de la prueba como "todo aquello que puede ser comprobado 

ante el órgano jurisdiccional del Estado para los fines del proceso", es decir, todo lo que 

pueda ser verificado en el contexto de un proceso judicial (p. 48). 

 

Principios Rectores de la Prueba 
Cubas (s.f) identifica varios principios fundamentales que guían la práctica de la prueba en 

el proceso penal.  

Elprincipio de oficialidad establece que el Ministerio Público, como titular de la acción 

penal pública, tiene la responsabilidad de buscar la verdad material. Este principio, 

respaldado por la Constitución y tratados internacionales ratificados, implica un deber de 

aclaración de los hechos por parte del Ministerio Público.  

El principio de libertad probatoria se refiere a que cualquier hecho o circunstancia 

relevante para la decisión puede ser probado por cualquier medio. Esto implica que, aunque 

se prefieran medios de prueba con mayor garantía de eficacia, no hay penalización por 

recurrir a otros medios, siempre y cuando contribuyan al descubrimiento de la verdad.  

El principio de pertinencia establece que solo deben admitirse pruebas que tengan una 

relación directa con los hechos que se desean probar.  

El principio de conducencia y utilidad, se debe emplear únicamente aquellos medios de 

prueba que acrediten efectivamente los hechos en cuestión.  

El principio de legitimidad sostiene que los medios de prueba deben ser legítimos, no 

prohibidos por el marco legal, ético ni contrario a la dignidad humana. Finalmente,  

El principio de comunidad o adquisición procesal permite que una vez presentada una 

prueba, esta pueda ser utilizada por cualquiera de las partes (Cubas, s.f., p. 278). 

Sagastegui (2016) agrega que 

 La pertinencia y utilidad de la prueba debe estar en función de su capacidad para generar 
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convicción en el juzgador, según lo estipulado en el artículo 155º del Código Procesal Penal. 

Asimismo. 

La admisibilidad de la prueba considera la legalidad del medio probatorio ofrecido, 

además de su pertinencia en términos de tiempo y forma (p. 438). 

Finalidad de la Prueba en el Proceso 

Según Gómez (2007), la finalidad de la prueba en el proceso penal es formar la convicción 

del juez acerca de la veracidad de las afirmaciones hechas por las partes, de modo que el 

juez pueda convencerse de que dichas afirmaciones reflejan la realidad de los hechos (pp. 

51-52). 

La Sentencia 
Rumoroso (s.f.) define la sentencia como el juicio lógico de los hechos en función de las 

normas jurídicas aplicables, que culmina en una conclusión basada en la verdad legal (p. 2). 

Caro (2007) sostiene que toda sentencia representa una decisión definitiva en un caso penal 

(p. 625). 

Bermudez (2017) clasifica las partes de una sentencia en tres secciones:  

La parte expositiva, que identifica a las partes y expone las pretensiones. 

la parte considerativa, que justifica la decisión mediante fundamentos de hecho y derecho; 

La parte resolutiva, que dicta el fallo, estableciendo el derecho de las partes y el plazo de 

cumplimiento, si no es impugnado. 

Medidas Coercitivas en el Proceso Penal 

Rosas Yataco (2017) describe las medidas coercitivas como limitaciones impuestas al 

ejercicio de derechos del imputado o de terceros para asegurar el cumplimiento de los 

objetivos del proceso penal, tales como la aplicación de la ley y la búsqueda de la verdad. 

Mendoza (2007) define estas medidas como actos procesales de coerción destinados a 

asegurar la efectividad de la sentencia futura (p. 958).  

Sumarriva (2011) clasifica estas medidas en dos tipos 

Las medidas de carácter personal, afectan directamente a la persona del procesado o de 

terceros, restringiendo su libertad física y funcionando como mecanismos de aseguramiento. 

Entre estas medidas se encuentran la prisión preventiva, la orden de comparecencia y la 

incomunicación. La privación de la libertad es considerada una de las sanciones más severas 

en el proceso penal, y su aplicación requiere de una cuidadosa deliberación por parte del 

juez.  

 

Las medidas coercitivas personales incluyen: 
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1. Detención preliminar. 

2. Prisión preventiva. 

3. Incomunicación. 

4. Comparecencia simple o con restricciones. 

5. Arresto domiciliario. 

6. Internación preventiva. 

7. Prohibición de salida del país. 

Las medidas de carácter real. afectan el patrimonio del procesado o de terceros, limitando 

su capacidad de disposición sobre ciertos bienes (Sumarriva, 2011, p. 219). 

 

Recursos Impugnatorios 

Peña (2004) afirma que el derecho de impugnación es una manifestación del derecho a la 

tutela jurisdiccional efectiva. Guardia (2010) señala que el recurso es parte de la acción del 

proceso y no constituye una acción independiente (p. 13). 

 

Clases de Medios Impugnatorios 

a) Recurso de Apelación 

Gallinal (citado en Gaceta Jurídica S.A., 2010) describe la apelación como un 

recurso de tipo ordinario que puede interponer una parte que se considere 

perjudicada o agraviada por la decisión de un juez o tribunal, solicitando a un órgano 

superior que modifique o anule dicha resolución (p. 48). Igualmente, Palacios 

(citado en Gaceta Jurídica S.A., 2010) define la apelación como un mecanismo 

procesal mediante el cual se busca que un tribunal de nivel superior revise y 

eventualmente modifique total o parcialmente una decisión que el recurrente 

considera injusta (p. 49). 

b)Recurso de Casación 

Según Mendoza (2007), el recurso de casación es procedente frente a sentencias y autos 

emitidos por las Salas Penales Superiores en los procesos de trámite ordinario (p. 1202). 

Además, Guasp (citado en Gaceta Jurídica S.A., 2010) señala que la casación constituye un 

recurso de impugnación que se presenta ante el máximo nivel de la jerarquía judicial, para 

examinar aspectos inherentes al proceso en el que se dictó la resolución (p. 105). 

c) Recurso de Queja 

Mendoza (2007) explica que el recurso de queja puede interponerse contra la resolución que 

declara inadmisible un recurso de apelación o casación, permitiendo así la revisión de dicha 
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inadmisibilidad (p. 1212). 

d) Recurso de Reposición 

San Martín Castro (citado en Gaceta Jurídica S.A., 2010) indica que el recurso de reposición 

busca que, en la misma instancia donde se emitió una resolución, se corrijan los agravios 

causados por ella mediante una rectificación inmediata (p. 38). 

Principios y Conceptos del Derecho Penal 

2.2.1.2.1.1. Tipicidad 

Según Guevara (2016), en el derecho penal, las disposiciones legales se estructuran 

en dos componentes: el precepto y la sanción. El primero describe la conducta que 

se considera punible, mientras que la tipicidad se refiere a la correspondencia de una 

acción con la conducta descrita en el tipo penal, implicando así una transgresión de 

la norma (p. 49). 

2.2.1.2.2Antijuricidad 

La antijuricidad implica que el agente emplea medios necesarios para alcanzar un 

fin, desarrollando acciones en el ámbito externo tras haber planificado los efectos 

deseados. En este contexto, el dolo forma parte de la acción en sí y no de la 

culpabilidad. 

Culpabilidad 

Hurtado (2005) define la culpabilidad como el reproche dirigido al delincuente por 

realizar un acto ilícito, a pesar de que tuvo la capacidad de actuar conforme a la ley. 

Este concepto se fundamenta en la capacidad del individuo para comprender la 

ilegalidad de su conducta y actuar en consecuencia, siendo exclusivo de las personas 

naturales y no aplicable a entidades jurídicas (p. 604). 

 

2.2.1.2.2.1 El Delito de Robo 

Perspectiva Doctrinal y Normativa 

Desde la doctrina, los delitos contra el patrimonio, tales como el robo y el hurto, se 

consideran una problemática representativa de la sociedad contemporánea.  

Serrano (s.f.) argumenta que la alta incidencia de estos delitos, no solo en Perú sino también 

en el ámbito global, ha sobrecargado la administración de justicia. Según el autor, ciertos 

delitos patrimoniales podrían clasificarse como privados, como el hurto y la estafa, 

permitiendo que la víctima, si recibe una compensación adecuada, pueda solicitar el archivo 

del caso. Esta medida contribuiría a la descongestión del sistema judicial (318). 

A nivel normativo, varios países en América Latina establecen sanciones específicas para 
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el delito de robo.  

En Argentina, el Código Penal en su artículo 164 sanciona con prisión de uno a seis años 

a quien se apodere ilegítimamente de un bien ajeno mediante violencia o fuerza, ya sea 

antes, durante o después del robo para asegurar su impunidad (Paredes, s.f.).  

En Bolivia, el Código Penal (artículo 331) establece penas de uno a cinco años por 

apoderarse de un bien ajeno utilizando fuerza o intimidación (Paredes, s.f.). De manera 

similar. 

El Código Penal de Guatemala (artículo 387) penaliza a quienes, con ánimo de lucro, 

sustraigan bienes muebles ajenos usando violencia o intimidación (Paredes, s.f.). 

Históricamente. 

Cerredo (2000) destaca que, en el derecho germánico, el robo era definido como la 

sustracción violenta, diferenciándose del hurto por la clandestinidad con que este último se 

realizaba. En el contexto medieval, el robo era percibido como un delito más grave debido 

al ataque directo contra la persona, diferencia que persiste en la actualidad (Cerredo, 2000, 

p. 105). 

2.2.1.2.4 Tipificación Penal del Robo 

El robo es tipificado como un delito patrimonial que implica la apropiación indebida de un 

bien ajeno con ánimo de lucro, utilizando fuerza o intimidación sobre la persona. Este delito 

se distingue del hurto precisamente por el empleo de violencia o amenazas en su comisión. 

En Perú, el artículo 188 del Código Penal define el robo como el acto de apoderarse 

ilegalmente de un bien ajeno con intención de beneficiarse, empleando violencia o amenaza 

que ponga en peligro la vida o integridad física de la víctima. 

 

2.2.1.2.5.1. Bien Jurídico Protegido  

El bien jurídico protegido en el delito de robo se manifiesta en el interés por preservar la 

propiedad y la seguridad personal de la víctima.  

Cabrera (2011) sostiene que la configuración delictiva de este tipo penal, según el artículo 

188 del Código Penal, se concreta cuando el agresor consigue apoderarse del bien mueble, 

transfiriéndolo de la custodia del sujeto pasivo al dominio del agente, quien, a partir de ese 

momento, dispone de dicho bien (p. 64).  

Luzón (2011) añade que quienes, con intención de lucro, se apropian de bienes ajenos 

mediante el uso de violencia o intimidación sobre la persona, cometen el delito de robo (p. 

151).  

Según Pérez (Cabrera, 2011), citado por Cabrera, el robo afecta principalmente la propiedad, 
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pero también compromete la integridad y la libertad personal, debido a los actos de 

intimidación inherentes al delito ( p. 53).  

Además, Rojas Vargas resalta que la posesión es el bien jurídico predominante, aunque 

también se ve afectada directamente la libertad del agraviado y sus allegados (Rojas Vargas 

citado en Cabrera, 2011, p. 52). 

Elementos Constitutivos del Delito de Robo y Robo Agravado 

Entre los elementos fundamentales del delito de robo y su modalidad agravada destacan: 

1. Apoderamiento Ilegítimo: Este apoderamiento implica que el agente obtiene el 

dominio efectivo e inmediato de un bien total o parcialmente ajeno mediante 

violencia o amenazas. En el caso de robo agravado, el desplazamiento del bien debe 

implicar violencia física o amenazas contra la víctima, en conjunto con 

circunstancias agravantes contempladas en el artículo 189 del Código Penal 

(Rodríguez, 2006, p. 379). 

2. Bien Mueble Total o Parcialmente Ajeno: El objeto del robo agravado debe ser 

un bien mueble con valor económico. Para el Derecho Penal, el concepto de bien 

mueble se amplía e incluye aquellos susceptibles de desplazamiento, ya sea por sí 

mismos o mediante fuerzas externas (Rodríguez, 2006, p. 380). 

3. Sustracción Violenta del Bien: Este apoderamiento se perfecciona cuando el agente 

saca el bien del ámbito de custodia de la víctima. En el robo agravado, dicha 

sustracción implica violencia o amenazas para evitar que la víctima ejerza dominio 

sobre el bien (Rodríguez, 2006, p. 380). 

4. Empleo de Violencia o Amenaza: La violencia en el contexto de robo puede ser 

física o psicológica. La violencia física (vis absoluta) incapacita a la víctima para 

resistir, mientras que la intimidación o violencia moral (vis compulsiva) se emplea 

para forzar la entrega del bien. En robo agravado, la violencia física debe ser previa 

o concurrente al acto de apoderamiento para que este se consuma (Rodríguez, 2006, 

p. 383). 

2.2.1.2.5.2 Consumación del Delito de Robo Agravado 

Calisaya (2015) argumenta que el robo agravado se consuma cuando el agente se apropia 

ilícitamente del bien mueble empleando violencia contra la víctima y se cumplen las 

circunstancias agravantes del artículo 189 del Código Penal. La consumación ocurre cuando 

el bien sustraído está en posesión del agresor, aunque sea por breves instantes (, p. 78). 

 

Tentativa 
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Según Paredes (s.f.), la tentativa se configura cuando el autor no logra consumar el delito, 

aunque haya empleado violencia o amenazas contra la víctima. Esto puede ocurrir, por 

ejemplo, si la víctima consigue reducir al agresor y evitar que se apropie del bien, o si se 

produce una intervención oportuna por parte de la policía (Paredes, s.f., p. 98). 

2.2.1.2.5.3 Agravantes 

El artículo 189 del Código Penal (2017) enumera diversas circunstancias agravantes para 

el delito de robo, tales como: 

a) La comisión en casa habitada 

b) Durante la noche, con arma 

c) En compañía de otras personas 

d) En transporte público o privado 

e) Fingiendo ser autoridad o servidor público 

f) entre otras.  

Adicionalmente, se agrava si la víctima es un anciano, si se emplean drogas o sustancias 

químicas, o si el robo implica lesiones físicas o psicológicas graves o incluso la muerte 

(Código Penal, 2017). 

2.2.1.2.5.4 Penalidad 

Cegarra (s.f.) explica que el Código Procesal Penal prevé sanciones severas para el robo 

agravado, que oscilan entre 12 y 20 años de prisión. Además, se contempla la pena de cadena 

perpetua en casos donde el robo ocasiona la muerte de la víctima o provoca lesiones graves 

a su integridad física o mental. 

2.2.1.2.5 La Pena Privativa de Libertad 

Alcántara (s.f.) define la pena criminal como una privación o restricción de bienes jurídicos, 

impuesta por el legislador al culpable de un delito. Esta pena se ejecuta mediante un proceso 

judicial y pretende disuadir a la ciudadanía de incurrir en conductas delictivas. 

2.2.1.2.6 Clases de Pena 

Rosas (2013) clasifica las penas en el Código Penal peruano en cuatro tipos principales: 

privativas de libertad, restrictivas de libertad, limitativas de derechos, y multa. 

a) Pena Privativa de Libertad: Esta impone al condenado la reclusión en un 

establecimiento penitenciario, variando en duración desde dos días hasta cadena perpetua, 

conforme al Artículo 29 del Código Penal (Rosas, 2013). 

b) Penas Restrictivas de Libertad: Estas limitan el derecho de libre tránsito y permanencia 

del condenado, reguladas en el artículo 30º del Código Penal, e incluyen medidas como 
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expatriación o expulsión del país en el caso de extranjeros (Rosas, 2013). 

c) Penas Limitativas de Derechos: Estas limitan ciertos derechos civiles, económicos y 

políticos. De acuerdo con el Código Penal, comprenden la prestación de servicios a la 

comunidad, limitación de días libres e inhabilitación (Rosas, 2013). 

d) Multa: La multa obliga al condenado a pagar una suma al Estado, calculada en función 

de sus ingresos, patrimonio y nivel de gasto (Rosas, 2013). 

2.2.1.3 Reparación Civil 

Guevara (2016) define la reparación civil como una medida que incluye la restitución del 

bien, el pago de su valor en caso de imposibilidad de restitución y la compensación por los 

daños y perjuicios causados. Esta se impone conjuntamente con la pena correspondiente al 

delito. 

La determinación de la reparación civil  

En el contexto penal carece de lineamientos específicos en el Código Penal peruano que 

guíen al juez en cuanto a los criterios cualitativos y cuantitativos para su aplicación. No 

obstante. 

según Pajares (2007), se considera que esta debe basarse en la proporcionalidad entre la 

magnitud del daño al bien afectado y el daño ocasionado, de modo que la reparación sea 

justa y equitativa. 

Villavicencio (2010) sostiene que la reparación civil es una entidad autónoma que no se 

limita a ser una simple consecuencia de la sanción penal. En lugar de ello, cumple un rol en 

el ámbito preventivo y sancionador, restaurando en cierto grado el orden social afectado por 

el delito mediante una compensación económica, y contribuye a la pacificación jurídica al 

reparar el daño infligido. 

Por otro lado, Gálvez (1999) enfatiza que la función principal de la reparación civil es 

compensar los efectos del delito sobre la víctima. Así, el Título VI del Código Penal 

establece que el monto de la reparación civil debe expresarse en una cantidad fija en moneda 

nacional, teniendo en cuenta la afectación al bien jurídico vulnerado. En este sentido, el juez 

debe valorar el daño material y moral de manera objetiva, evitando influencias de otros 

factores, como la situación económica del responsable o la existencia de atenuantes. 

En términos de proporcionalidad, la reparación civil debería ser menor en casos de tentativa 

o delitos de peligro que en los delitos consumados o que impliquen lesiones físicas, por la 

menor gravedad de los efectos. Sin embargo, aunque en tentativas o delitos de peligro no 

exista un daño material evidente, algunos consideran que el daño moral sí es significativo, 

como en tentativas de homicidio o abuso sexual, en cuyo caso podría reclamarse una 
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compensación por el daño emergente y la pérdida de ingresos, conocido como lucro cesante 

(Pajares, 2007; Villavicencio, 2010). 

2.2.1.1.1. Principios Rectores del Proceso Penal 

Principio Acusatorio 

Este principio exige que no haya condena sin una acusación previa, separando la función 

acusatoria de la decisoria, y garantiza principios como la imparcialidad judicial, 

contradicción, oralidad y publicidad en el juicio oral. 

Principio de Imparcialidad 

La imparcialidad es fundamental en el proceso penal, representando tanto el propósito como 

el objetivo de la función del juez en la administración de justicia. 

Principio de Oralidad 

El principio de oralidad establece que el proceso penal debe desarrollarse a través del 

discurso oral directo ante el juez, como medio eficaz para la presentación de argumentos y 

pruebas. 

Principio de Inmediación 

Este principio dispone que las pruebas deben ser presentadas directamente ante el juez, 

permitiendo un acceso inmediato al material probatorio. 

2.2.1.2. Principios Adicionales en el Proceso Penal 

Principio de Legalidad 

Este principio establece que solo los delitos y penas previstas en la ley pueden ser objeto de 

sanción, conforme al artículo 45º del Código Penal. 

Principio del Debido Proceso 

Con raíces en la Carta Magna de 1215, el debido proceso asegura derechos fundamentales 

como la defensa, la igualdad ante la ley y la protección contra tratos inhumanos. 

Principio de Bien Jurídico Real 

El artículo 44 de la Constitución de 1993 obliga al Estado a proteger los derechos humanos, 

la seguridad de la población y el bienestar general, incorporando implícitamente la 

protección del bien jurídico en el proceso penal. 
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Principio de Publicidad 

De acuerdo con este principio, el proceso y el juicio oral son públicos, asegurando el 

derecho de la comunidad a conocer los procedimientos judiciales. 

Principio de Igualdad de Armas 

Este principio garantiza que las partes en el proceso tengan igualdad de derechos y 

oportunidades para defenderse e intervenir en el procedimiento. 

 

2.2.1.3. Etapas del Proceso Común 

Ore (s.f.) establece que el proceso común en el sistema penal se estructura en tres etapas 

principales: 

1. Fase de Investigación Preparatoria: Bajo la responsabilidad del Fiscal, esta fase 

abarca las diligencias preliminares y la investigación formalizada. Es el momento en 

que se recopilan pruebas y se verifica la existencia de elementos suficientes para 

sustentar una acusación. 

2. Fase Intermedia: Dirigida por el Juez de Investigación Preparatoria, en esta etapa 

se realizan actos como el sobreseimiento, la formulación de la acusación, la 

audiencia preliminar y el auto de enjuiciamiento. Las tareas principales incluyen el 

control de la acusación y la preparación para el juicio. 

3. Fase de Juzgamiento: Comprende el desarrollo del juicio oral, el cual es público y 

contradictorio. Durante esta fase, se presentan y analizan las pruebas admitidas, se 

exponen los alegatos finales y, finalmente, se dicta la sentencia (Ore, s.f., p. 165). 

2.2.1.4. Sujetos Procesales en el Proceso 

2.2.1.4.1. El Ministerio Público 

Según el artículo 158 de la Constitución Política, el Ministerio Público es un 

organismo autónomo encargado de defender la legalidad y los intereses públicos protegidos 

por el derecho. Entre sus funciones se encuentran garantizar la independencia de los órganos 

jurisdiccionales, velar por la administración de justicia y representar a la sociedad en los 

procesos judiciales. Además, el Ministerio Público dirige la investigación del delito desde 

su inicio, contando con la colaboración obligatoria de la Policía Nacional en el ámbito de 

sus competencias. También tiene la facultad de ejercer la acción penal de oficio o a solicitud 

de parte, emitir dictámenes previos a las resoluciones judiciales y participar en la 

elaboración de leyes (Villavicencio, 2010, p. 63). 
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2.2.1.4.2 El Juez 

Según Cel juez es la autoridad máxima en un tribunal de justicia, cuya función 

principal es la administración de justicia. Este rol implica la toma de decisiones imparciales 

en litigios presentados ante su jurisdicción. Vega (2020) describe al juez como el órgano 

designado por una comunidad jurídica, dotado de la potestad para juzgar y resolver 

conflictos de intereses sometidos a su consideración. 

2.2.1.4.3 El Imputado 

Ucha (2009) define al imputado como la persona a quien se le atribuye la comisión 

de un delito específico o su participación en un acto delictivo. Esta condición legal implica 

que el sujeto enfrenta un proceso judicial en el que se determinará su responsabilidad penal. 

2.2.1.4.4 Derechos del Imputado dentro del Proceso 

Delgado (2016) expone los derechos fundamentales del imputado en un proceso penal, los 

cuales incluyen: 

• Derecho a la presunción de inocencia: El imputado solo será considerado culpable 

mediante una resolución judicial final. 

• Derecho a un juicio previo: Nadie puede ser condenado sin antes someterse a un 

juicio, que debe ser público y contradictorio. 

• Derecho al debido proceso: El imputado tiene derecho a ser juzgado con el 

cumplimiento de las garantías procesales establecidas en la Constitución y en las 

leyes. 

• Derecho a ser juzgado por un juez imparcial: El juez debe ser imparcial y 

designado conforme a la ley, sin relación previa con el caso. 

• Derecho a no ser condenado en ausencia: La presencia física del imputado en el 

juicio permite al juez evaluar su personalidad y los motivos de su conducta. 

• Derecho a no ser juzgado dos veces por la misma causa: Este derecho asegura la 

garantía de la cosa juzgada. 

• Derecho a la instancia plural: El imputado tiene derecho a que las decisiones 

judiciales sean revisadas por un tribunal superior. 

• Derecho a no ser víctima de violencia: Se prohíbe cualquier forma de trato violento 

o degradante hacia el imputado. 

• Derecho al propio idioma: El imputado puede expresarse en su idioma y tiene 
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derecho a un intérprete. 

• Derecho a un juicio en un plazo razonable: El proceso debe desarrollarse en un 

tiempo adecuado para garantizar justicia (Delgado, 2016, pp. 42-43). 

2.2.1.4.5. El Actor Civil 

Barrientes (2017) define al actor civil como la persona, física o jurídica, que en el 

marco de un proceso penal ejerce la acción civil. Su objetivo es obtener la restitución de la 

cosa, la reparación de los daños y perjuicios, tanto materiales como morales, que fueron 

causados por el acto delictivo. 

 

2.2.1.4.1 El Abogado Defensor 

Villavicencio (2010) El derecho a contar con la asistencia de un abogado defensor durante 

el proceso penal se justifica porque el abogado posee el conocimiento del lenguaje técnico 

y jurídico necesario para formular la defensa del acusado. Además, el defensor comprende 

los criterios de selección que utilizan los juristas para construir el caso, así como las normas 

expresas e implícitas que regulan el desarrollo del proceso. Su presencia no solo brinda 

seguridad al acusado, sino que también le permite actuar en nombre de este y brindarle 

orientación. En esencia, el abogado defensor incrementa significativamente las 

oportunidades del acusado de participar de manera informada y efectiva en su propia 

defensa (, p. 75). 
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III. Metodología 

3.1 Nivel. Tipo y Diseño de investigación  

3.1.1 Nivel Descriptiva  

Arias y Covinos (2021), “mantiene que los estudios descriptivos tienen como 

función principal especificar las propiedades, características y perfiles de grupos, 

comunidades, objetos o fenómenos”. 

Este estudio fue de nivel descriptivo, ya que se enfocó en la recolección y 

medición de datos relacionados con la variable de interés. Se utilizó la técnica de 

observación para describir y fundamentar diversos aspectos del fenómeno, sin que 

fuera necesaria la manipulación de las variables. 

3.1.2. Investigación de tipo 

Ñaupas, et al (2023), “afirma que la investigación cualitativa es una forma de 

indagación, un enfoque o estilo adoptado por el investigador dependiendo del objeto 

de estudio, sus objetivos y los problemas específicos seleccionados en su campo 

profesional.” 

Este estudio fue de naturaleza cualitativa, dado que el investigador actuó como 

el principal instrumento de recolección de datos. La validez del estudio depende, por 

lo tanto, de la destreza, habilidad y competencia que el investigador demuestre en el 

ejercicio de su labor profesional. 

3.1.3. Diseño 

3.1.3.1. No experimental 

Arias y Covinos (2021), “un diseño de estudio no experimental implica 

que no se aplican estímulos o condiciones experimentales a las variables de estudio. 

En lugar de eso, los sujetos del estudio son evaluados en su entorno natural, sin alterar 

ninguna situación”. 

3.1.3.2. Transeccional 

Hernández et al. (2023) señalan que este tipo de diseño se utiliza cuando la 

aplicación se realiza una única vez, siendo uno de los más sencillos, y tiene como 

ventaja que se fundamenta en una observación o medición simple. 
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3.1.3.3. Retrospectiva 

Hernández et al. (2023) describen los diseños retrospectivos como aquellos 

que investigan sucesos que ocurrieron en el pasado, mientras que los diseños 

prospectivos recopilan la información a medida que los acontecimientos se 

desarrollan. 

3.2 Unidad de Analisis 

Arias y Covinos (2021) señalan que la unidad de análisis representa el objeto de estudio del 

cual se extraen los datos o información necesaria para llevar a cabo el análisis. En una 

investigación, la unidad de análisis se refiere a aquello que se somete a estudio. Por ejemplo, 

si el enfoque de la población en estudio se centra en las empresas de un distrito específico, 

entonces las propias empresas constituyen la unidad de análisis. 

3.3 Variables. Definición y Operacionalización  

3.3.1 Variable 
La variable de estudio en esta investigación es la calidad de la sentencia, lo que 

implica que se trabaja con una sola variable.  

De acuerdo con Centty (2022), las variables se definen como características o 

atributos que permiten diferenciar un hecho o fenómeno de otro, ya sea una persona, objeto, 

población o cualquier objeto de investigación o análisis. Estas variables, que pueden ser 

analizadas y cuantificadas, constituyen un recurso metodológico que facilita al investigador 

aislar las partes de un todo y gestionarlas de manera adecuada.  

En este caso, la variable estudiada fue la calidad de las sentencias alimentarias de 

primer y segundo orden, y fue operacionalizada con el fin de alinearse con el objetivo 

general de la investigación. 

3.3.1 Definición de variables  

Según Centty (2022), las variables se definen como características o atributos que 

permiten diferenciar un hecho o fenómeno de otro, ya sea en personas, objetos, poblaciones 

o en general en cualquier objeto de investigación o análisis. Estas variables tienen como 

objetivo ser analizadas y cuantificadas, constituyendo un recurso metodológico que el 

investigador emplea para separar o aislar las partes de un todo y facilitar su manipulación e 

implementación de manera adecuada (p. 64). 

Por otro lado, la calidad se entiende como un conjunto de propiedades y 

características de un producto o servicio que determinan su capacidad para satisfacer 



  23  

necesidades específicas (Instituto Alemán para la Normalización, DIN 55 350-11, 1979, 

citado en ISO 9001 sobre sistemas de gestión de calidad). 

3.3.2 Operacionalización de variables  

Se trata de un conjunto de técnicas y métodos que facilitan la medición de una 

variable en una investigación. Este proceso implica la descomposición y análisis de la 

variable en sus diferentes componentes, lo que permite su evaluación y medición adecuada. 

3.4. Técnicas e instrumentos de recolección de información  

Para el recojo de datos se aplicarán las técnicas de:  

a) Observación para determinar el grado de calidad de sentencia   

b) análisis documental para el análisis de sentencia que permitirá evidenciar la 

calidad de las mismas.  

 En este estudio, la fuente de recolección de datos fue el documento legal 

perteneciente al expediente Nº 00218-2020-0-0801-jr-pe-03: distrito judicial de 

cañete - sede central de cañete. 2024.. De manera similar, se utilizó un muestreo 

designado como "muestreo por conveniencia", que corresponde a una muestra no 

probabilística seleccionada en función de la experiencia y las necesidades del investigador 

(Casal, 2003). En este estudio, se aplicaron las siguientes técnicas e instrumentos para la 

recolección de datos: 

 Técnicas   Instrumentos   
• Observació n 

• Ana lisis de cóntenidó 

• Lista de cótejó    
La recolección de datos para el trabajo de campo se llevó a cabo mediante la 

técnica de análisis documental, utilizando como herramienta el análisis de contenido. 

Adicionalmente, se empleó la técnica bibliográfica, utilizando fichas bibliográficas, 

tanto literales como de resumen, como instrumento principal para recopilar la 

información necesaria relacionada con el problema de investigación. 

3.5. Método de análisis de datos 

Los procedimientos comprendieron desde el recojo de datos, obtención de resultados 

y análisis respectivamente. Se inició con el reconocimiento de los criterios (indicadores de 
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calidad) en el texto de cada sentencia en el orden establecido en la lista de cotejo, verificando 

la existencia o inexistencia de los mismos. Una vez recolectados, los datos se agruparon en 

5 niveles: muy alta, alta, mediana, baja y muy baja. Cada nivel tuvo una representación 

numérica basada en el número de indicadores encontrados. Para obtener los resultados de 

cada sentencia, se agruparon los resultados parciales, primero de las subdimensiones y luego 

de las dimensiones, y la combinación de estos resultados llevó a la determinación de los 

resultados consolidados para cada sentencia. 

3. 6 Aspectos éticos  

 En el Código de Ética para la Investigación tiene por objeto proporcionar 

lineamientos para establecer las normas de conducta de los investigadores (estudiantes, 

egresados, docentes, formas de colaboración docente y no docentes o personas jurídicas) 

que realice investigación científica, desarrollo tecnológico y/o innovación tecnológica en la 

ULADECH Católica, promoviendo la adopción de buenas prácticas y la integridad de las 

actividades, asegurando que las investigaciones se lleven con las máximas exigencias de 

rigor, honestidad e integridad por parte de los investigadores. 

 Según reglamento de integridad científica en la investigación Versión 001 (año 

2024) de la Uladech católica tenemos que tener en cuenta principios que son los siguientes: 

a) Respeto y protección de los derechos de los intervinientes: si cumplió 

b) Cuidado del medio ambiente: si cumplió 

c) Libre participación por propia voluntad: si cumplió 

d) Beneficencia, no maleficencia: si cumplió 

e) Integridad y honestidad: si cumplió 

f) Justicia: si cumplió 
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IV.  RESULTADOS 

 
Tabla N° 1: Calidad de la primera sentencia, en el expediente N° 00415-2019-62-3406-JR-PE-01, delJuzgado Penal Colegiado (virtual) – sede Satipo                        Variable en estudió  

                   Dimensiónes de la variable  
      Sub dimensiónes de la variable  

Calificació n de las sub dimensiónes               Calificació n de las dimensiónes  

Determinació n de la variable: Calidad de sentencias de primera instancia  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 [1-12]  [13-24]  [25-36]  [37-48]  [49-60]  1  2  3  4  5  

 

Parte Expósitiva  Intróducció n          X  
10  

[9 - 10]  Muy alta        

  54  

[7 - 8]  Alta  [5 - 6]  Mediana  
Póstura de las partes          X  [3 - 4]  Baja  [1 - 2]  Muy baja  

Parte Cónsiderativa  
  Mótivació n de lós hechós  2  4  6  8  10  

34  

[33 - 40]  Muy alta          X  [25 - 32]  Alta  
Mótivació n del derechó      X      [17 - 24]  Mediana  Mótivació n de la pena        X    [9 - 16]  Baja  Mótivació n de la reparació n civil          X  [1 - 8]  Muy baja  

Parte Resólutiva      1  2  3  4  5  
10  

[9 - 10]  Muy alta          X  
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Aplicació n del Principió de córrelació n  [7 - 8]  Alta  [5 - 6]  Mediana  
Aplicació n de la decisió n  

        X  [3 - 4]  Baja  [1 - 2]  Muy baja  
  

La tabla 1 evidencia que la Calidad de sentencias de primera instancia es de rango muy alta, porque su parte expositiva, considerativa y resolutiva fueron de 
calidad: muy alta, muy alta y muy alta respectivamente.  
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 Tabla N° 2: Calidad de la segunda sentencia – expedida por la Sala Penal de Apelaciones y Liquidadora de Satipo                        Variable en estudió  

                 Dimensiónes de la variable        Sub dimensiónes de la variable  
    Calificació n de las sub dimensiónes  

             Calificació n de las dimensiónes  

Determinació n de la variable: Calidad de sentencias de segunda instancia  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 [1-12]  [13-24]  [25-36]  [37-48]  [49-60]  1  2  3  4  5  

 

Parte Expósitiva  Intróducció n          X  
10  

[9 - 10]  Muy alta        

  60 

[7 - 8]  Alta  [5 - 6]  Mediana  
Póstura de las partes          X  [3 - 4]  Baja  [1 - 2]  Muy baja  

Parte Cónsiderativa  
  Mótivació n de lós hechós  2  4  6  8  10  

40  

[33 - 40]  Muy alta          X  [25 - 32]  Alta  Mótivació n del derechó          X  [17 - 24]  Mediana  Mótivació n de la pena          X  [9 - 16]  Baja  Mótivació n de la reparació n civil          X  [1 - 8]  Muy baja  
Parte Resólutiva      Aplicació n del Principió de córrelació n  

1  2  3  4  5  10 

[9 - 10]  Muy alta          X [7 - 8]  Alta  
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[5 - 6]  Mediana  
Aplicació n de la decisió n          X  [3 - 4]  Baja  

   

La tabla 2 evidencia que la Calidad de sentencias de segunda instancia es de rango muy alta, porque su parte expositiva, considerativa y resolutiva fueron de 

calidad: muy alta, muy alta y muy alta  
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V. DISCUSIÓN  

1) Según el objetivo específico 1, se determinó la Calidad de sentencias de primera 

instancia sobre robo agravado en función de la calidad de su parte expositiva, considerativa y 

resolutiva, según los parámetros normativos, doctrinarios y jurisprudenciales pertinentes, en 

el expediente seleccionado; los resultados obtenidos de la tabla N° 1 describieron el nivel de la 

Calidad de sentencias de primera instancia, al cumplir con casi todos los lineamientos de la 

lista de cotejo por lo que se califica como una sentencia de muy alta calidad, siendo lo más 

relevante el análisis de la valoración de la prueba o motivación de los hechos como lo denomina 

nuestra lista de cotejo. Datos que fueron comparados con los hallazgos encontrados por Martos 

(2022) en su tesis titulada “Valoración de la prueba testifical, documental y pericial en el delito de 

robo agravado en Cajamarca”; el tesista concluyó que el delito de robo agravado en la valoración 

de la prueba testifical, documental y pericial, atenta contra el patrimonio, amparados en el 

ordenamiento jurídico, se configura por los medios que emplea el sujeto activo para sustraer 

el bien mueble, la violencia o amenaza de peligro inminente de la víctima, por ende la prueba 

penal busca transcender hacia la valoración  racional de la prueba, tal es el caso de la libre 

convicción y la sana critica. Considero que la motivación de la prueba es fundamental en estos 

delitos, para no dejar ningún cabo suelto, por los elementos o modalidades que implica la 

consumación del delito en estudio, es necesario una correcta valoración individual de cada uno 

de las pruebas. En la sentencia analizada, el juez realizó una adecuada valoración racional 

integral de las pruebas, la declaración del acusado reconoce que cometió el delito, la 

declaración de la agraviada concuerdan con lo narrado por el acusado, el certificado médico 

legal acreditan periféricamente el relato de la agraviada, respecto de la forma y modo en que 

se suscitaron los hechos con un forcejeo por parte del acusado, con una violencia que fue 

probada, causándole lesiones, las cuales fueron verificadas en el certificado médico, además se 

confirma la participación del otro acusado, quien fue el transportista que ayudo en la huida. 

Con estos resultados, se afirma lo descrito por Béjar (2018) quien explica que la motivación de 
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los hechos o de la prueba, consiste en la valoración individual de la prueba, no se trata 

simplemente de una apreciación de la prueba legal, la valoración de la prueba es complejo, se 

trata de una operación intelectual destinada a establecer la eficacia convencional de los 

elementos probatorios que fueron recibidos, conocido como prueba de prueba. La valoración 

de la prueba es la obligación que tienen los jueces de explicar los motivos y razones de la 

decisión, basados en el razonamiento lógico para las afirmaciones o negaciones. Sin embargo, 

no se tuvo en cuenta la reducción de la pena al acusado AC1, le correspondía una reducción de 

2 años y no de 1 año 6 meses como fue determidnado en la sentencia, que fue revocado en este 

extremos por el Aqem.  

Asimismo, comparando con las investigaciones presentadas, debe rescatarse lo señalado por 

Gatica Orellana (2014) en los antecedentes de la investigación, cuando señala que los jueces 

deben confrontación de los medios de prueba contradictorios como exigencia de motivación 

en las sentencias condenatorias penales, como en el presente caso en primera instancia ante 

los hechos y pruebas contradictorias realizadas por el acusado AC2, de pretender demostrar 

que sólo era un cómplice y no coautor del delito de Robo Agravado porque no hubo una 

planificación previa ni rol funcional del delito, y así lo previene la casación N°1150-2019/Ica; 

sin embargo, el magistrado empleó las reglas de la lógica y la sana crítica para formar 

convicción de que  su propio aporte del sentenciado AC2 ha sido esencial ya que éste mismo 

ha declarado que la sentenciada fue vista que se dirigía a su moto desde su propio espejo 

retrovisor de su vehículo, pues no es racional, que ayude a escapar a su co-acusado luego de 

haber cometido el delito y además cuando vio por el espejo retrovisor a la agraviada quien lo 

perseguía al acusado AC1.  

2) Según el objetivo específico 2, determinar la Calidad de sentencias de segunda instancia 

robo agravado en función de la calidad de su parte expositiva, considerativa y resolutiva, según 

los parámetros normativos, doctrinarios y jurisprudenciales pertinentes, en el expediente 

seleccionado, los resultados obtenidos de la tabla N° 2 describieron el nivel de la calidad de 
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sentencia de segunda instancia, porque  también se cumplieron con todos los lineamientos 

normativos, doctrinarios y jurisprudenciales, parámetros que figura en nuestra lista de cotejo 

para evaluar una sentencia de calidad, siendo lo más relevante la aplicación del principio de 

correlación toda vez que se evidenció la relación que existe entre la acusación fiscal y la 

decisión del juez. Datos que fueron comparados con los hallazgos encontrados por Vera (2023) 

en su tesis titulada “Afectación del principio de congruencia procesal en la emisión de sentencias 

por sustracción de la materia, Tribunal Constitucional 2020”, donde el tesista concluye que el 

principio de congruencia procesal advierte que lo pretendido tenga coherencia con lo resuelto por 

el juez constitucional, el incumplimiento implica que el juez cometa desviaciones al debate 

procesal e incurra en incongruencia ultra petita, extra petita y citra petita, lo que generalmente 

incurre en un 97% de las sentencias estudiadas en el vicio de infrecuencia citra petita o infra 

petita. Respecto del análisis en el presente caso, no existe correlación entre la acusación y la 

decisión final, porque se revocó la sentencia de primera instancia y se redujo la pena de 12 

años que solicito el fiscal a 8 años de pena privativa de libertad efectiva, por la Sala Penal de 

Apelaciones. Esto confirmo lo establecido por la Corte Suprema de Justicia en el Recurso de 

Nulidad en el expediente N° 1051-2017 Lima, la congruencia es el deber de dictar sentencia 

conforme a las pretensiones deducidas por las partes, siendo imposible variar el sustrato 

factico por lo que fue acusado, por ende, debe existir congruencia fáctica, el juez no puede 

agregar a la sentencia ningún hecho que no figure en la acusación.  

El Aquem, ha resuelto con jurisprudencias vinculantes y relevantes en el análisis de la calidad 

de las sentencias de segunda instancia, también mencionando al principio de congruencia 

recursal al señalar que el órgano superior sólo se puede pronunciar con respecto a lo que es 

objeto o materia de impugnación, motivando su decisión en lo señalado por la Sala Penal 

Permanente de la Corte Suprema de Justicia de la República, en la sentencia de Casación N° 

215-2011-Arequipa de fecha doce de junio de dos mil doce, cuando deja en claro que el 

Aquem debe circuncribirse a lo que las partes apelantes señalaron como agravios en sus 

impugnaciones.  
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VI. CONCLUSIONES  

En la investigación se ha determinado que la calidad de las sentencias fueron de muy alta 

calidad en ambas, pero debe tenerse en cuenta que el Aquem, ha sido más objetivo en 

determinar su calidad en cuanto a cumplir todos los parámetros basados en sustentos 

normativos, doctrinarios y jurisprudenciales, que no fueron cumplidos en un número 

reducido por el Juzgado Penal Colegiado respecto a la fundamentación juridica y motivación 

de la Pena, lo cual se ha puesto en relevancia en el análisis de la sentencia de primera 

instancia dictada por el  Juzgado Penal Colegiado de Cañete.  

Respecto a la sentencia de primera instancia se determinó su calidad sobre robo agravado, 

según los parámetros normativos, doctrinarios y jurisprudenciales pertinentes, en el 

expediente Nº 00218-2020-0-0801-jr-pe-03: distrito judicial de cañete - sede 

central de cañete. Lo más relevante para determinar la calidad de sentencias de primera 

instancia fue la valoración de la prueba, toda vez que el juez valoró la prueba testimonial y 

pericial, que fueron lo que ayudaron a establecer los hechos reales que acontecieron en la 

investigación. Siendo relevante una adecuada valoración probatoria para determinar los 

criterios de calidad de sentencias más aún en los casos de robo con agravantes. Lo que más 

ayudo a determinar la valoración probatoria fue la doctrina del procesalista Oscar Béjar, que 

dejo un aporte importante al derecho procesal, no se trata simplemente de una apreciación 

de la prueba legal, la valoración de la prueba es complejo, se trata de una operación 

intelectual destinada a establecer la eficacia convencional de los elementos probatorios que 

fueron recibidos. Porque lo más difícil para los magistrados es valorar la prueba muchas 

veces sin los conocimientos necesarios y es cuando se requiere del apoyo de los peritos que 

conocen otras ciencias aparte del derecho que ayudan a esclarecer la verdad y convicción en 
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el juez.  

En esta tesis se determinó la Calidad de sentencias de segunda instancia sobre robo agravado, 

según los parámetros normativos, doctrinarios y jurisprudenciales pertinentes, en el 

expediente Nº 00218-2020-0-0801-jr-pe-03: distrito judicial de cañete - sede 

central de cañete. Lo más relevante de la calidad de sentencias de primera instancia fue 

congruencia recursal o correlación al tratarse de un principio fundamental en el proceso el 

juez no puede alterar los hechos que fueron materia de acusación. Lo que más contribuyó a 

determinar esta calidad, fue la Corte Suprema de Justicia en el Recurso de Nulidad en el 

expediente N° 10512017 Lima, donde nos recuerda que la congruencia es el deber de dictar 

sentencia conforme a las pretensiones deducidas por las partes, siendo imposible variar el 

sustrato factico por lo que fue acusado. Lo más difícil en estos casos, es que ante la existencia 

de una revocatoria de la pena o un criterio en desacuerdo del juez y el fiscal se ve obligado a 

dictar una sentencia justa, pero sin pasar por alto los criterios de calidad por la máxima de la 

experiencia y la sana critica, el juez dictara la sentencia correspondiente y justa para la 

sociedad.   
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VII. RECOMENDACIONES  

Se recomienda a los operadores jurídicos, continuar con la tarea de lograr sentencias mas 

justas y que demuestren mayor motivación y congruencia, respetando los derechos 

constitucionales de cada individuo, con claridad y que permitan ser entendidas por los 

propios justiciables.  

Se recomienda a los magistrados seguir mejorando los criterios de calidad de las sentencias, 

sin olvidar los principios de correlación o congruencia para evitar sentencias injustas. Por 

todo lo demás no tengo más recomendaciones toda vez que la sentencia cumple con todos los 

parámetros establecidos en la lista de cotejo.  
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ANEXOS 

 

 

 

Anexos 01: Matriz de consistencia lógica 

G/

E 

PROBLEMA  OBJETIVO  HIPOTESIS  

GE

NE

RA

L  

¿Cuál es la calidad de las 

sentencias de primera y segunda 

instancia sobre robo agravado, 

según los parámetros 

normativos, doctrinarios y 

jurisprudenciales pertinentes, en 

el expediente Nº 00218-2020-0-

0801-JR-PE-03, Distrito 

Judicial de Cañete, sede central 

Cañete,2024? 

Determinar la calidad de las 

sentencias de primera y segunda 

instancia sobre robo agravado, 

según según los parámetros 

normativos, doctrinarios y 

jurisprudenciales pertinentes, en 

el expediente Nº 00218-2020-0-

0801-JR-PE-03, Distrito 

Judicial de Cañete, sede central 

Cañete,2024? 

De acuerdo a los parámetros 

normativos, doctrinarios y 

jurisprudenciales, extablecidos en 

el presente estudio, la calidad de las 

sentencias de primera y segunda 

instancia sobre robo agravado en el 

expediente Nº 00218-2020-0-

0801-JR-PE-03, Distrito Judicial 

de Cañete, sede central 

Cañete,2024 
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ES

PE

CI

FI

CO

S  

¿Cuál es la calidad de la 

sentencia de primera instancia 

sobre robo agrado, en función 

de la calidad de su parte 

expositiva, considerativa y 

resolutiva según los parámetros 

normativos, doctrinarios y 

jurisprudenciales pertinentes en 

el expediente seleccionado? 

Determinar la calidad de la 

sentencia de la primera instancia 

sobre robo agravado, en función 

de la calidad de su parte 

expositiva, considerativa y 

resolutiva según los parámetros 

normativos,  doctrinarios y 

jurisprudenciales pertinentes en 

el expediente seleccionado 

 De conformidad con los 

procedimientos y parámetros 

normativos, doctrinarios y 

jurisprudenciales previsto en la 

presente investigación, la calidad de 

sentencia de primera instancia sobre 

robo agravado del expediente 

seleccionado en la función de la 

calidad de su parte expositiva, 

considerativa y resolutiva es de rango 

muy alta. 

¿Cuál es la calidad de la 

sentencia de segunda instancia 

sobre robo agravado, en función 

de la calidad de su parte 

expositiva, considerativa y 

resolutiva, según los parámetros 

normativos, doctrinarios y 

jurisprudenciales pertinentes en 

el expediente seleccionado? 

Determinar la calidad de la 

sentencia de segunda instancia 

sobre robo agravado , en 

función de la calidad de su parte 

expositiva, considerativa y 

resolutiva, según los parámetros 

normativos, doctrinarios y 

jurisprudenciales pertinentes en 

el expediente seleccionado 

De conformidad con los 

procedimientos y parámetros 

normativos, doctrinarios y 

jurisprudenciales previsto en la 

presente investigación, la calidad 

de sentencia de segunda instancia 

sobre robo agravado del expediente 

seleccionado en la función de la 

calidad de su parte expositiva, 

considerativa y resolutiva es de 

rango muy alta. 

ANEXO 02: Evidencia objeto de estudio: 

Sentencias de primera y segunda instancia. 
 

CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE CAÑETE 
PRIMER JUZGADO PENAL COLEGIADO SUPRAPROVINCIAL 

EXPEDIENTE Nº             : 00218-2020-52-0801-JR-PE-03 
PROCESO                         : COMÚN 
ESPECIALISTA LEGAL: F Y A 
ACUSADOS                      : L A CH C Y OTRO 
AGRAVIADA                   : N I R C 
DELITO                             : ROBO AGRAVADO 

SENTENCIA Nº. 24 - 2020 

RESOLUCIÓN Nº. 10 

Cañete, nueve de octubre del dos mil veinte. 
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El Primer Juzgado Penal Colegiado Supraprovincial Conformado de la Corte Superior de 
Justicia de Cañete, integrado por los magistrados: E G G, A P H M y R H F S, quienes han 
participado del juicio oral llevado a cabo en el presente proceso, en el que el magistrado E 
G G, ha tenido la calidad de Director de Debates y Ponente, y siendo su estado, dictan la 
siguiente sentencia: 

1. ANTECEDENTES: 

Oídos en audiencia pública virtual, visto el cuaderno de debates del proceso y demás 
actuados, se tiene lo siguiente: 

IDENTIFICACIÓN DE LOS ACUSADOS: 

L A CH C, identificado con DNI Nº xxxxxxxxx, nacido el veintidós de octubre del dos mil 
uno, en el Distrito de Nuevo Imperial, Provincia de Cañete y Departamento de Lima, 
domiciliado en AA. HH. Carmen Alto Mz. 14 Lt. 08 del Distrito de Nuevo Imperial - Cañete, 
hijo de W R C V y H A D l C, estado civil soltero, no tiene hijos, grado de instrucción 
primero de secundaria, ocupación obrero de campo, ingreso diario cuarenta y cinco soles, no 
tiene antecedentes penales, y sin bienes propios de valor. 

C J Q A, identificado con DNI Nº xxxxxxxxx, nacido el cinco de junio del dos mil, en el 
Distrito de Nuevo Imperial, Provincia de Cañete y Departamento de Lima, domiciliado en 
AA. HH. Carmen Alto Mz. 31 Lt. 01 del Distrito de Nuevo Imperial - Cañete, hijo de T Q R 
y O T A C, estado civil soltero, no tiene hijos. 

La reparación civil es incuestionablemente civil, y que aún cuando exista la posibilidad 
legislativamente admitida de que un Juez Penal pueda pronunciarse sobre el daño y su 
atribución, y en su caso determinar el quantum indemnizatorio (...), ello responde de manera 
exclusiva a la aplicación del principio de economía procesal[^13]. Ahora bien, el daño 
resarcible generado por el delito comprende el daño patrimonial (daño emergente y lucro 
cesante), y el daño extra patrimonial (daño moral y el daño a la persona), los mismos que 
deben ser objeto de reparación, lo que significa que deben ser cuantificados en dinero; en 
ese orden de ideas, el quantum indemnizatorio pretendido por el Ministerio Público, debe 
ser acorde a los principios de razonabilidad y proporcionalidad. 

38. Entonces la reparación civil, tiene como presupuesto el daño ilícito producido a 
consecuencia del delito al titular del bien jurídico tutelado —principio del daño causado— 
cuya unidad procesal civil y penal protege el bien jurídico en su totalidad y garantiza el 
oportuno derecho indemnizatorio de la víctima, no debe fijarse en forma genérica, sino que 
es necesario individualizarla y determinarla en forma prudencial y proporcional a la entidad 
del daño[^14]. En el presente caso existe daño por el medio utilizado, ¿aun cuándo se 
recuperó el equipo celular que le fue sustraído a la agraviada?, por lo que debe fijarse un 
monto que permita reparar los daños ocasionados por la comisión del ilícito penal, y que 
guarde relación además con la posibilidad económica del sujeto activo del ilícito penal. 

DE LAS COSTAS DEL PROCESO 

39. De conformidad con los artículos 497º y 500º del Código Procesal Penal, también 
corresponde obligar a los sentenciados al pago de las costas del proceso, las que deberán 
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liquidarse en ejecución de sentencia, toda vez que los procesados han sido vencidos en el 
proceso que ha conllevado se emita esta sentencia, y con ello obviamente se ha generado 
gastos judiciales en la tramitación procesal entre otros, por lo que deben asumir el pago de 
las costas del proceso. 

DECISIÓN 

Por los fundamentos expuestos, y estando al artículo 399º del Código Procesal Penal, y 
conforme al artículo 138º de la Constitución Política del Estado, el Primer Juzgado Penal 
Colegiado Supraprovincial Conformado de la Corte Superior de Justicia de Cañete, 
administrando justicia a nombre del pueblo; por unanimidad: 

1. CONDENAMOS: A los acusados L A CH  C Y C J Q A, cuyas generales de ley se 
tienen descritas al inicio de la presente resolución, por... 

...la comisión del Delito Contra el Patrimonio en la modalidad de ROBO AGRAVADO, 
previsto y sancionado en el primer párrafo incisos 2), 3), y 4) del artículo 189º del Código 
Penal, concordado con el artículo 186º (tipo base) del mismo cuerpo legal sustantivo, en 
agravio de Nayeli Isabel Rivera Castro; en consecuencia, le imponemos como 
COAUTORES del delito imputado DOCE AÑOS DE PENA PRIVATIVA DE 
LIBERTAD EFECTIVA, la misma que deberán cumplir en el Establecimiento Penal de 
Nuevo Imperial o que designe el Instituto Nacional Penitenciario, debiéndose computar 
desde el día de su detención tres de febrero del año dos mil veinte, y vencerá el dos de febrero 
del dos mil treinta y dos, o en todo caso el que establezca el Juez de Investigación 
Preparatoria en ejecución de sentencia. REMÍTASE: Las copias de la presente sentencia al 
Registro Nacional de Detenidos y Sentenciados a Pena Privativa de Libertad Efectiva 
(RENADESPPLE), sin perjuicio de inscribirse también su ficha al Registro Nacional de 
Internos Procesados y Sentenciados (RENIPROS). 

2. DISPONEMOS: La inmediata ejecución de la sentencia en el extremo penal en contra 
de los sentenciados, y estando con la medida cautelar de carácter personal – prisión 
preventiva, comuníquese a la Dirección del Establecimiento Penal de Nuevo Imperial, para 
su conocimiento y fines de ley. 

3. FIJAMOS: Por concepto de reparación civil la suma de MIL SOLES (S/1,000.00) que 
los sentenciados pagarán en forma solidaria, suma que deberá ser abonada a favor de la 
agraviada N I R C. 

4. ORDENAMOS: El pago de costas procesales, que los sentenciados pagarán en ejecución 
de sentencia previa liquidación a favor de la agraviada. 

5. DISPONEMOS: Una vez firme y/o ejecutoriada sea la presente sentencia, gírese el oficio 
al Registro Distrital de Condenas de la Corte Superior de Justicia de Cañete, adjuntando el 
Testimonio y Boletines de Condena para su registro correspondiente, y al Instituto Nacional 
Penitenciario para su inscripción respecto de la pena efectiva. 

Así lo Pronunciamos, mandamos y firmamos en la Sala de Audiencias del Módulo Penal 
de la Corte Superior de Justicia de Cañete. Regístrese y Hágase Saber. 
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G G 
Presidente del Juzgado Penal Colegiado 
Corte Superior de Justicia de Cañete 

H M 
Primer Juzgado Penal Colegiado 
Corte Superior de Justicia de Cañete 

F S 
Primer Juzgado Penal Colegiado 
Corte Superior de Justicia de Cañete 

R H F S 
Juez del Primer Juzgado Penal Colegiado 
Corte Superior de Justicia de Cañete 

 

 

 

 

 

 

 

CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE CAÑETE 
SALA PENAL DE APELACIONES 

Expediente: 00218-2020-52-0801-JR-PE-03 
Asist. Causas: X G F 

Imputado: 

• L A Ch C 
• C J Q A 

Delito: Contra el Patrimonio – Robo Agravado 
Agraviado: N I R C 

Procedencia: Primer Juzgado Penal Colegiado Supraprovincial de Cañete 

SENTENCIA DE VISTA 

RESOLUCIÓN N° 17 
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Cañete, veintinueve de marzo del dos mil veintiuno. 

VISTOS y OÍDOS, En audiencia virtual vía el Sistema Google Hangouts Meet, la Sala 
Penal de Apelaciones de la Corte Superior de Justicia de Cañete, integrada por los Jueces 
Superiores: L E G H (Presidente), J C Q y F Q M (integrantes) el recurso de apelación 
interpuesta por los sentenciados L A Ch C y C J Q A. Asistieron a la audiencia, C A H en 
su condición de Fiscal Superior Adjunta de la Segunda Fiscalía Superior Penal de Cañete; 
Asimismo, asistieron a la audiencia interconectados desde el establecimiento Penitenciario 
de Cañete los sentenciados L A Ch C asistido de su abogado defensor Y A A B; y C J Q A 
acompañado de su abogado defensor A S B P. No asistió a la audiencia la parte agraviada. 
Interviene como Ponente el Juez Superior Q M, y, CONSIDERANDO: 

ANTECEDENTES 

Itinerario del procedimiento. 

1.- Concluido con el desarrollo de la fase de la investigación preparatoria, el Representante 
del Ministerio Público cumplió con formalizar su denuncia penal acusatoria contra los 
imputados, frente al mismo, el Tercer Juzgado de Investigación Preparatoria de Cañete llevó 
a cabo la audiencia de control de acusación y culminó con la misma ha dictado el Auto de 
enjuiciamiento que corre de fojas 6 a 10; una vez remitida la causa al Primer Juzgado Penal 
Colegiado Supraprovincial Conformado de la Corte Superior de Justicia Cañete, este emite 
el auto de citación a juicio oral que corre a fojas 13 y 14, y llevado a cabo las audiencias de 
juicio oral en múltiples sesiones y actuados los medios probatorios, con fecha 9 de octubre 
del 2020 emite sentencia condenatoria que corre a fojas 61 al 79. 

24.- El artículo 497 del Código Procesal, señala que las costas están a cargo del vencido, por 
otro lado el artículo 504 inciso 2º señala que las costas serán pagadas por quien interpuso un 
recurso sin éxito, asimismo el artículo 505 del mismo Código dispone que la condena en 
costas se establece por cada instancia; por tanto, en el presente caso, al no prosperar el 
recurso de apelación del sentenciado C J Q A corresponde imponer el pago de costas a dicha 
parte. 

DECISIÓN 

Por las consideraciones expuestas y de conformidad con el artículo 409, 419 y 425 del 
Código Procesal Penal, la Sala Penal de la Corte Superior de Justicia de Cañete, POR 
UNANIMIDAD RESUELVE: 

1.- Declarar INFUNDADO el Recurso de Apelación interpuesta por el sentenciado C J Q 
A, en consecuencia, CONFIRMAR la sentencia de fecha 9 de octubre del 2020, en el 
extremo que FALLA: CONDENANDO a C J Q A, por la comisión del Delito Contra el 
Patrimonio en la modalidad de ROBO AGRAVADO, previsto en el primer párrafo incisos 
2, 3 y 4 del artículo 189º del Código Penal, concordado con el artículo 186º (tipo base) del 
Código Penal, en agravio de N I R C, y le impone como COAUTOR del delito imputado 
DOCE AÑOS DE PENA PRIVATIVA DE LIBERTAD EFECTIVA. Fija por concepto 
de reparación civil la suma de MIL SOLES (S/ 1,000.00) que los sentenciados pagarán en 
forma solidaria en ejecución de sentencia a favor de la agraviada N I R C. 
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2.- Declarar FUNDADO el Recurso de apelación interpuesta por el sentenciado L A Ch C, 
en consecuencia, REVOCAR la sentencia de fecha 9 de octubre del 2020, en el extremo 
que impone a L AL CH C doce años de pena privativa de libertad, y 
REFORMÁNDOLA, le imponen NUEVE AÑOS DE PENA PRIVATIVA DE 
LIBERTAD EFECTIVA, la que computado desde el tres de febrero del dos mil veinte, en 
que fue detenido, vencerá el dos de febrero del dos mil veintinueve. 

3.- CONFIRMAR lo demás que contiene la sentencia. 

4.- CONDENAR al pago de las costas al apelante C J Q A, que deberá liquidar en 
ejecución de sentencia. 

5.- DISPONE devolver el expediente al Juzgado de origen para su ejecución 
correspondiente. 

 

FIRMAS: 

G H 
C Q 
Q M (D.D.) 
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Anexo 03: Representación de la definición y operacionalización de la variable en estudio  

Aplica sentencia de primera instancia  

VARIABLE  DIMENSIONES  SUB DIMENSIONES  INDICADORES  

  
  
  

  
  
  
  
  

Sentencia de 1ra. Instancia – 
Penal          

La sentencia es una resolución 
judicial en el cual se 
materializa la función 
jurisdiccional y la decisión 
que el Estado adopta respecto 
de un conflicto sometido por 
las partes a la competencia de 
los jueces de primera 
instancia, en materia penal.    

   

Expositiva  Introducción  

1. El encabezamiento evidencia:   la individualización de la sentencia, indica el 
número del expediente, el número de resolución que le corresponde a la sentencia, 
lugar, fecha de expedición, menciona al juez, jueces/la identidad de las partes. En los 
casos que correspondiera la reserva de la identidad (Por tratarse de menores de edad.  
etc.) Si cumple   
2. Evidencia el asunto: ¿Qué plantea? ¿Qué imputación? ¿Cuál es el problema, 
sobre lo que se decidirá? Si cumple   Evidencia la individualización del acusado: Evidencia datos personales del acusado: 

nombres, apellidos, edad / en algunos casos sobrenombre o apodo. Si cumple  
3. Evidencia los aspectos del proceso: el contenido explicita que se tiene a la vista 
un proceso regular, sin vicios procesales, sin nulidades, que se ha agotado los plazos, las 
etapas, advierte constatación, aseguramiento de las formalidades del proceso, que ha 
llegado el momento de sentenciar/ En lós casós que córrespóndiera: aclaraciónes, módificaciónes ó aclaraciónes de nómbres y ótras; medidas próvisiónales adóptadas  durante el prócesó,  cuestiónes de cómpetencia ó nulidades resueltas, ótrós. Si cumple   
4. Evidencia claridad: el contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de 
tecnicismos, tampoco de lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos retóricos. Se 
asegura de no anular, o perder  de  vista  que  su  objetivo  es:  que el  receptor decodifique 
las expresiones ofrecidas.  Si cumple 
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Postura de las partes  

Evidencia descripción de los hechos y circunstancias objeto de la acusación. Si cumple  
1. Evidencia la calificación jurídica del fiscal. Si cumple   
2. Evidencia la formulación de las,  pretensiones  penales  y civiles  del fiscal /y  

de la parte civil. Este último, en los casos que se hubieran constituido en parte civil. Si 
cumple  Evidencia la pretensión de la defensa del acusado. Si cumple  

3. Evidencia claridad: el contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de 
tecnicismos, tampoco de lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos retóricos. Se  
asegura  de  no  anular,  o  perder  de  vista  que  su  objetivo  es,  que el  receptor 
decodifique las expresiones ofrecidas.  Si cumple 

  
  
  
  
  

   
Considerativa  

  
  
  
  
  
  
  
Motivación de los hechos  
  
  

1. Las razones evidencian la selección de los hechos probados o improbadas.  
(Elemento imprescindible, expuestos en forma coherente, sin contradicciones, 
congruentes y concordantes   con los alegatos de las partes, en función de los hechos 
relevantes que sustentan la pretensión(es). Si cumple   
2. Las  razones evidencian la  fiabilidad   de  las  pruebas. (Se  realizó  el análisis 
individual de la fiabilidad y validez de los medios probatorios; si la prueba practicada 
puede considerarse fuente de conocimiento de los hechos; se verificó los requisitos  
requeridos para su validez). Si cumple   
3. Las razones evidencian aplicación de la valoración conjunta. (El contenido 
evidencia completitud en la valoración, y no valoración unilateral de la pruebas, el 
órgano jurisdiccional examinó todos los posibles resultados probatorios, interpretó la 
prueba, para saber su significado). Si cumple   

Las razones evidencia aplicación de las reglas de la sana crítica y las máximas de la 
experiencia. (Con lo cual el juez forma convicción respecto del valor del medio probatorio 
para dar a conocer de un hecho concreto). Si cumple  
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   5. Evidencia claridad: el contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de 
tecnicismos, tampoco de lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos retóricos. 
Se  asegura  de  no  anular,  o  perder  de  vista  que  su  objetivo  es,  que el  receptor 
decodifique las expresiones ofrecidas.  Si cumple   

  
  
  
  
  
  
  
  
  
  

Motivación del derecho  
  
  

  
1. Las razones evidencian la determinación de la tipicidad. (Adecuació n del cómpórtamientó al tipó penal) (Con razones normativas, jurisprudenciales o 
doctrinarias lógicas y completas). Si cumple   
2. Las razones evidencian la determinación de la antijuricidad (pósitiva y negativa)  (Cón   razónes nórmativas, jurisprudenciales ó dóctrinarias, ló gicas y cómpletas). 
Si cumple   

Las razones evidencian la determinación de la culpabilidad. (Que se trata de un sujetó imputable, cón cónócimientó de la antijuricidad, nó exigibilidad de ótra cónducta,  ó  en  su  casó  có mó  se  ha  determinadó  ló  cóntrarió.  (Con  razones normativas, 
jurisprudenciales o doctrinarias lógicas y completas). Si cumple  

Las razones evidencian el nexo (enlace) entre los hechos y el derecho aplicado que 
justifican la decisión. (Evidencia precisión de las razones normativas, 
jurisprudenciales y doctrinas, lógicas y completas, que sirven para calificar 
jurídicamente los hechos y sus circunstancias, y para fundar el fallo). Si cumple  
3. Evidencia claridad: el contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de 
tecnicismos, tampoco de lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos retóricos. 
Se asegura de no anular, o perder de vista que su objetivo es, que el receptor 
decodifique las expresiones ofrecidas.  Si cumple 
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1. Las razones evidencian presupuestos para fundamentar y determinar la pena de 
acuerdo con los parámetros legales previstos en los   artículos 45 del código penal    
(Carencias sociales, cultura, costumbres, intereses de la víctima, de su familia o de las 
personas que de ella dependen) Así como aplicación del artículo  45-A. 
Individualización de la pena. También el artículo 46 del Código Penal (Carencia de 
antecedentes penales, obrar por móviles nobles o altruistas, obrar en estado de 
emoción, y siguientes.)Art. 46-A:  

 

    
  
  

Motivación de la pena  

Circunstancia agravante por condición del sujeto activo; Art. 46-B. Reincidencia; 46-
C: Habitualidad; 46-D: Uso de menores en la comisión del delito; 46.E: Circunstancia 
agravante cualificada por abuso de parentesco. Artículo 47: cómputo de la detención 
sufrida, art. 48: concurso ideal de delitos. Artículo 49: delito continuado. Artículo 50: 
concurso real de delitos: en los casos que correspondiere, respectivamente.  (Con 
razones, normativas, jurisprudenciales y  doctrinarias, lógicas y completa). Si cumple  
2.  Las  razones  evidencian  proporcionalidad  con    la  lesividad.    (Con razones, 
normativas, jurisprudenciales y doctrinarias, lógicas y completas,  cómo y cuál es el 
daño o la amenaza que ha sufrido   el bien jurídico protegido). Si cumple  3.  Las  razones evidencian  proporcionalidad  con  la  culpabilidad.  (Con razones, 
normativas, jurisprudenciales y doctrinarias, lógicas y completas). Si cumple   
4. Las   razones   evidencian,   apreciación   de   las   declaraciones   del acusado.  
(Las razones evidencian cómo, con qué prueba se   ha destruido los argumentos del 
acusado). Si cumple   
5. Evidencia claridad: el contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de 
tecnicismos, tampoco de lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos retóricos. Se  
asegura  de  no  anular,  o  perder  de  vista  que  su  objetivo  es,  que el  receptor 
decodifique las expresiones ofrecidas.  Si cumple   
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Motivación de reparación 
civil  

1. Las razones evidencian apreciación del valor y la naturaleza del bien jurídico 
protegido. (Con razones normativas, jurisprudenciales y doctrinarias, lógicas y 
completas). Si cumple   
2. Las razones evidencian apreciación del daño o afectación causado en el  bien  
jurídico  protegido.  (Con   razones   normativas, jurisprudenciales   y doctrinas lógicas 
y completas). Si cumple   
3. Las razones evidencian apreciación de los actos realizados por el autor y la 
víctima en las circunstancias específicas de la ocurrencia  del hecho punible. (En los 
delitos culposos la imprudencia/ en los delitos dolosos la intención). Si cumple   
4. Las razones evidencian que el monto se fijó prudencialmente apreciándose    

 

   las posibilidades económicas del obligado, en la perspectiva cierta de cubrir los fines 
reparadores. Si cumple   
5. Evidencia claridad: el contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de 
tecnicismos, tampoco de lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos retóricos. 
Se  asegura  de  no  anular,  o  perder  de  vista  que  su  objetivo  es,  que el  receptor 
decodifique las expresiones ofrecidas.  Si cumple 
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Resolutiva  

  
  
  
  
  
  

Aplicación principio de 
correlación  

  
1. El pronunciamiento evidencia correspondencia (relación recíproca) con los 
hechos expuestos y la calificación jurídica prevista en la acusación del fiscal. Si 
cumple   
2. El pronunciamiento evidencia correspondencia (relación recíproca) con las 
pretensiones penales y civiles formuladas por el fiscal y la parte civil (éste  último,  
en  los  casos  que  se  hubiera  constituido  como  parte  civil).  Si cumple   
3. El pronunciamiento evidencia correspondencia (relación recíproca) con las 
pretensiones de la defensa del acusado. Si cumple   
4. El pronunciamiento evidencia correspondencia (relació n recí próca) con la 
parte expositiva y considerativa respectivamente. (El pronunciamiento es consecuente 
con las posiciones expuestas anteriormente en el cuerpo del documento - sentencia). Si 
cumple   
5. Evidencia claridad: el contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de 
tecnicismos, tampoco de lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos retóricos. Se  
asegura  de  no  anular,  o  perder  de  vista  que  su  objetivo  es,  que el  receptor 
decodifique las expresiones ofrecidas.  Si cumple   

  
  
  
  
  
  
  

1. El pronunciamiento evidencia mención expresa y clara de la identidad del(os) 
sentenciado(s). Si cumple  
2. El  pronunciamiento  evidencia  mención  expresa  y  clara  del(os) delito(s) 
atribuido(s) al sentenciado. Si cumple  
3. El pronunciamiento evidencia mención expresa y clara de la pena (principal y  
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  Descripción de decisión  accesoria, éste último en los casos que correspondiera) y la reparación civil. Si cumple 
El  pronunciamiento  evidencia  mención  expresa  y  clara  de  la(s) identidad(es) 
del(os) agraviado(s). Si cumple/No cumple    
4. Evidencia claridad: el contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de 
tecnicismos, tampoco de lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos retóricos. Se  
asegura  de  no  anular,  o  perder  de  vista  que  su  objetivo  es,  que el  receptor 
decodifique las expresiones ofrecidas.  Si cumple    
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Aplica sentencia de segunda instancia  

VARIABLE EN ESTUDIO  DIMENSIONES  SUBDIMENSIONES  INDICADORES  

  
                            
Sentencia de 2da. Instancia –  

Expositiva  

  
  
  
  
  

Introducción  

1. El encabezamientó evidencia: la  individualización de la sentencia,  indica el 
número del expediente, el número de resolución que le corresponde a la sentencia, lugar, 
fecha de expedición, menciona al juez, jueces/la identidad de las partes. En los casos que 
correspondiera la reserva de la identidad por tratarse de menores de  edad. Si cumple    
2. Evidencia el asunto: ¿Cuál es el problema sobre, lo que se decidirá? el objeto de 
la impugnación. Si cumple    
3. Evidencia la individualización del acusado: Evidencia datos personales del 
acusado:  
nombres, apellidos, edad / en algunos casos sobrenombre o apodo. Si cumple    
4. Evidencia los aspectos del proceso: el contenido explicita que se tiene a la vista 
un proceso regular, sin vicios procesales, sin nulidades, que se ha agotado los plazos en 
segunda instancia, se   advierte constatación, aseguramiento de las formalidades del 
proceso, que ha llegado el momento de sentenciar. Si cumple  

 

Penal          
    

5.  Evidencia claridad: el contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de 
tecnicismos, tampoco de lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos 
retóricos. Se asegura de no anular, o perder de vista que su objetivo es, que el 
receptor decodifique las expresiones ofrecidas.  Si cumple     
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La sentencia es una resolución 
judicial en el cual se materializa 
la función jurisdiccional y la 
decisión que el Estado adopta 
respecto de un conflicto 
sometido por las partes a la 
competencia de los jueces de 
segunda instancia, en materia 
penal.  
  

  
  
   

Postura de las partes  

1. Evidencia el objeto de la impugnación: El contenido explicita los extremos 
impugnados. Si cumple   
2. Evidencia congruencia con los fundamentos fácticos y jurídicos que sustentan 
la impugnación.  (Precisa, en  que   se  ha  basadó  el  impugnante).  Si cumple    
3. Evidencia la formulación de la(s)  pretensión(es) del impugnante(s). Si cumple  
4. Evidencia la formulación de las pretensiones penales y civiles de la parte 
contraria (Dependiendó de quie n apele, si fue el sentenciadó quien apeló , ló que se debe buscar es la pretensió n del fiscal y de la parte civil, de e ste u ltimó en lós casós que se hubieran cónstituidó en parte civil. Si cumple    
5. Evidencia claridad: el contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de 
tecnicismos, tampoco de lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos retóricos. Se 
asegura de no anular, o perder de vista que su objetivo es, que el receptor decodifique las 
expresiones ofrecidas.  Si cumple    

  
  
  
  

   
Considerativa  

  
  
  
  
  
  
  
  

Motivación de los hechos  

  
1. Las razones evidencian la selección de los hechos probados o improbadas.  
(Elemento imprescindible, expuestos en forma coherente, sin contradicciones, 
congruentes y concordantes   con los alegados por las partes, en función de los hechos 
relevantes que sustentan la pretensión(es).Si cumple  
2. Las  razones evidencian la  fiabilidad   de  las  pruebas. (Se  realizó  el análisis 

individual de la fiabilidad y validez de los medios probatorios; si la prueba practicada 
puede considerarse fuente de conocimiento de los hechos, se verificó los requisitos  
requeridos para su validez).Si cumple  

3. Las razones evidencian aplicación de la valoración conjunta. (El contenido 
evidencia completitud en la valoración, y no valoración unilateral de la pruebas, el 
órgano jurisdiccional examinó todos los posibles resultados probatorios, interpretó la  
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   prueba, para  saber su significado). Si cumple    
4. Las razones evidencia aplicación de las reglas de la sana crítica y las máximas de 

la experiencia. (Con lo cual el juez forma convicción respecto del valor del medio 
probatorio para dar a conocer de un hecho concreto).Si cumple  

5. Evidencia claridad: el contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de 
tecnicismos, tampoco de lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos retóricos. 
Se asegura de no anular, o perder de vista que su objetivo es, que el receptor 
decodifique las expresiones ofrecidas.  Si cumple    

  
Motivación del derecho  

1. Las razones evidencian la determinación de la tipicidad. (Adecuació n del cómpórtamientó al tipó penal) (Con   razones normativas, jurisprudenciales o 
doctrinarias lógicas y completas). Si cumple/No cumple    
2. Las razones evidencian la determinación de la antijuricidad (positiva y 
negativa) (Con    razones  normativas,  jurisprudenciales  o  doctrinarias,  lógicas  y 
completas). Si cumple   
3. Las razones evidencian la determinación de la culpabilidad. (Que se trata de un sujetó imputable, cón cónócimientó de la antijuricidad, nó exigibilidad de ótra cónducta ó  en  su  casó  có mó  se ha  determinadó  ló  cóntrarió.  (Con  razones 
normativas, jurisprudenciales o doctrinarias lógicas y completas). Si cumple  
4. Las razones evidencian el nexo (enlace) entre  los  hechos  y el derecho  
aplicado  que  justifican  la  decisión.  (Evidencia  precisión  de  las razones normativas, 
jurisprudenciales y doctrinarias, lógicas y completas, que sirven para calificar 
jurídicamente los hechos y sus circunstancias, y para fundar el fallo). Si cumple    
5. Evidencia claridad: el contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de 
tecnicismos, tampoco de lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos retóricos. Se  
asegura  de  no  anular,  o  perder  de  vista  que  su  objetivo  es,  que el  receptor 
decodifique las expresiones ofrecidas.  Si cumple 
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1. Las razones evidencian presupuestos para fundamentar y determinar la pena de 
acuerdo con los parámetros legales previstos en los   artículos 45 del código penal   
(Carencias sociales, cultura, costumbres, intereses de la víctima, de su familia o de las  

 

    
  
  

Motivación  
de  la  

 pena  

personas que de ella dependen) Así como aplicación del artículo  45-A. 
Individualización de la pena. También el  artículo 46 del Código Penal (Carencia de 
antecedentes penales, obrar por móviles nobles o altruistas, obrar en estado de 
emoción, y siguientes.)Art. 46-A: Circunstancia agravante por condición del sujeto 
activo; Art. 46-B. Reincidencia; 46-C: Habitualidad; 46-D: Uso de menores en la 
comisión del delito; 46.E: Circunstancia agravante cualificada por abuso de 
parentesco. Artículo 47: cómputo de la detención sufrida, art. 48: concurso ideal de 
delitos. Artículo 49: delito continuado. Artículo 50: concurso real de delitos: en los 
casos que correspondiere, respectivamente.  (Con razones, normativas, 
jurisprudenciales  y  doctrinarias, lógicas y completa). Si cumple    
2. Las  razones  evidencian  proporcionalidad  con    la  lesividad.    (Con razones, 
normativas, jurisprudenciales y doctrinarias, lógicas y completas,  có mó y cuál es el 
daño o la amenaza que ha sufrido  el bien jurídico protegido). Si cumple    
3. Las razones evidencian proporcionalidad  con la  culpabilidad.  (Con razones, 
normativas, jurisprudenciales y doctrinarias, lógicas y completas). Si cumple    
4. Las   razones   evidencian   apreciación   de   las   declaraciones   del acusado.  
(Las  razones  evidencian  cómo,  con  qué  prueba  se    ha  destruido  los argumentos 
del acusado). Si cumple    
5. Evidencia claridad: el contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de 
tecnicismos, tampoco de lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos retóricos. Se  
asegura  de  no  anular,  o  perder  de  vista  que  su  objetivo  es,  que el  receptor 
decodifique las expresiones ofrecidas.  Si cumple    
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Motivación  de 
la   

reparación civil  

  
1. Las razones evidencian apreciación del valor y la naturaleza del bien jurídico 
protegido. (Con razones normativas, jurisprudenciales y doctrinarias, lógicas y 
completas). Si cumple 
2. Las razones evidencian apreciación del daño o afectación causado en el bien 
jurídico protegido. (Con razones normativas, jurisprudenciales y doctrinas lógicas y 
completas). Si cumple  

 

   3. Las razones evidencian apreciación de los actos realizados por el autor y la 
víctima en las circunstancias específicas de la ocurrencia  del hecho punible. (En los 
delitos culposos la imprudencia/ en los delitos dolosos la intención). Si cumple  
4. Las razones evidencian que el monto se fijó prudencialmente apreciándose    
las posibilidades económicas del obligado, en la perspectiva  cierta de cubrir los fines 
reparadores. Si cumple  
5. Evidencia claridad: el contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de 
tecnicismos, tampoco de lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos retóricos. Se  
asegura  de  no  anular,  o  perder  de  vista  que  su  objetivo  es,  que el  receptor 
decodifique las expresiones ofrecidas.  Si cumple     
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Resolutiva  

  
  
  
  

Aplicación  Principio de 
correlación   

1. El pronunciamiento evidencia resolución de todas las pretensiones formuladas 
en el recurso impugnatorio (Evidencia completitud). Si cumple    
2. El pronunciamiento evidencia resolución nada más, que de las pretensiones 
formuladas en el recurso impugnatorio. (No se extralimita, excepto en los casos igual 
derecho a iguales hechos, motivadas en la parte considerativa). Si cumple/No cumple 
3. El contenido del pronunciamiento evidencia aplicación de las dos reglas 
precedentes a las cuestiones introducidas y sometidas al debate, en segunda 
instancia (Es decir, todas y únicamente las pretensiones indicadas en el  recurso  
impugnatorio/o  las  excepciones  indicadas  de  igual  derecho  a  iguales hechos, 
motivadas en la parte considerativa). Si cumple  
4. El pronunciamiento  evidencia  correspondencia  (relación recíproca) con la 
parte expositiva y considerativa respectivamente. (El pronunciamiento es 
consecuente con las posiciones expuestas anteriormente en el cuerpo del documento - 
sentencia). Si cumple/No cumple (marcar “si cumple”, siempre que todos los 
parámetros anteriores se hayan cumplido, caso contrario, “no cumple” – 
generalmente no se cumple – cuando presente el cuadro de resultados borrar estas 
líneas).    
5. Evidencia claridad: el contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de  

   tecnicismos, tampoco de lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos retóricos. 
Se  asegura  de  no  anular,  o  perder  de  vista  que  su  objetivo  es,  que el  receptor 
decodifique las expresiones ofrecidas.  Si cumple    
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 Descripción de la decisión  

  
1. El   pronunciamiento   evidencia   mención   expresa   y   clara   de   la identidad 

del(os) sentenciado(s). Si cumple  
2. El  pronunciamiento  evidencia  mención  expresa  y  clara  del(os) delito(s) 

atribuido(s) al sentenciado. Si cumple  
3. El pronunciamiento evidencia mención expresa y clara de la pena (principal y 

accesoria, éste último en los casos que correspondiera) y la reparación civil. Si cumple   
4. El  pronunciamiento  evidencia  mención  expresa  y  clara  de  la(s) identidad(es) 

del(os) agraviado(s). Si cumple  
5. Evidencia claridad: el contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de 

tecnicismos, tampoco de lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos retóricos. 
Se  asegura  de  no  anular,  o  perder  de  vista  que  su  objetivo  es,  que el  receptor 
decodifique las expresiones ofrecidas.  Si cumple    
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 Anexo 04. Instrumentos de recolección de información    

(Lista de cotejo) 

Para primera y segunda sentencia 

1. PARTE EXPOSITIVA   

1.1.    Introducción   

1. El encabezamiento evidencia: la  individualización de la sentencia, el número 

del expediente, el número de resolución que le corresponde a la sentencia, lugar, fecha 

de expedición, menciona al juez, jueces, etc. Si cumple  

2. Evidencia el asunto: ¿El planteamiento de las pretensiones? ¿Cuál es el problema 

sobre, lo que se decidirá? Si cumple   

3. Evidencia la individualización de las partes: se individualiza al demandante, al 

demandado, y al tercero legitimado; éste último en los casos que hubiera en el proceso). Si 

cumple   

4. Evidencia los aspectos del proceso: el contenido explicita que se tiene a la vista un 

proceso regular, sin vicios procesales, sin nulidades, que se ha agotado los plazos, las etapas, 

advierte constatación, aseguramiento de las formalidades del proceso, que ha llegado el 

momento de sentenciar. Si cumple   

5. Evidencia claridad: el contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de 

tecnicismos, tampoco de lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos retóricos. Se 

asegura de no anular, o perder de vista que su objetivo es, que el receptor decodifique las 

expresiones ofrecidas.  Si cumple   

1.2.    Postura de las partes   

1. Explicita y evidencia congruencia con la pretensión del demandante. Si cumple   

2. Explicita y evidencia congruencia con la pretensión del demandado. Si cumple   

3. Explicita y evidencia congruencia con los fundamentos fácticos expuestos por 

las partes. Si cumple   

4. Explicita los puntos controvertidos o aspectos específicos respecto al(os) cuales 

se resolverá. Si cumple   

5. Evidencia claridad: el contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de 

tecnicismos, tampoco de lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos 

retóricos. Se asegura de no anular, o perder de vista que su objetivo es, que el 

receptor decodifique las expresiones ofrecidas. Si cumple   



  58  

2. PARTE CONSIDERATIVA   

2.1.    Motivación de los Hechos   

1. Las razones evidencian la selección de los hechos probados o improbadas. 

(Elemento imprescindible, expuestos en forma coherente, sin contradicciones, congruentes 

y concordantes con los alegados por las partes, en función de los hechos relevantes que 

sustentan la pretensión(es). Si cumple   

2. Las razones evidencian la fiabilidad de las pruebas. (Se realizó el análisis 

individual de la fiabilidad y validez de los medios probatorios si la prueba practicada se 

puede considerar fuente de conocimiento de los hechos; se verificó los requisitos requeridos 

para su validez). Si cumple  

3. Las razones evidencian aplicación de la valoración conjunta. (El contenido 

evidencia completitud en la valoración, y no valoración unilateral de las pruebas, el órgano 

jurisdiccional examinó todos los posibles resultados probatorios, interpretó la prueba, para 

saber su significado). Si cumple   

4. Las razones evidencia aplicación de las reglas de la sana crítica y las máximas 

de la experiencia. (Con lo cual el juez forma convicción respecto del valor del medio 

probatorio para dar a conocer de un hecho concreto). Si cumple  

5. Evidencia claridad (El contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de 

tecnicismos, tampoco de lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos retóricos. Se 

asegura de no anular, o perder de vista que su objetivo es, que el receptor decodifique las 

expresiones ofrecidas).  Si cumple  

2.2.    Motivación del derecho   

1. Las razones se orientan a evidenciar que la(s) norma(s) aplicada ha sido 

seleccionada de acuerdo a los hechos y pretensiones. (El contenido señala la(s) norma(s) 

indica que es válida, refiriéndose a su vigencia, y su legitimidad) (Vigencia en cuanto a 

validez formal y legitimidad, en cuanto no contraviene a ninguna otra norma del sistema, 

más al contrario que es coherente). Si cumple   

2. Las razones se orientan a interpretar   las normas aplicadas. (El contenido se 

orienta a explicar el procedimiento utilizado por el juez para dar significado a la norma, es 

decir cómo debe entenderse la norma, según el juez) Si cumple   

3. Las razones se orientan a respetar los derechos fundamentales. (La motivación 

evidencia que su razón de ser es la aplicación de una(s) norma(s) razonada, evidencia 

aplicación de la legalidad). Si cumple   
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4. Las razones se orientan, a establecer conexión entre los hechos y las normas 

que justifican la decisión. (El contenido evidencia que hay nexos, puntos de unión que 

sirven de base para la decisión y las normas que le dan el correspondiente respaldo 

normativo). Si cumple   

5. Evidencia claridad (El contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de 

tecnicismos, tampoco de lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos retóricos. Se 

asegura de no anular, o perder de vista que su objetivo es, que el receptor decodifique las 

expresiones ofrecidas). Si cumple   

3. Parte resolutiva   

3.1.  Aplicación del principio de congruencia   

1. El pronunciamiento evidencia resolución de todas las pretensiones 

oportunamente ejercitadas. (Es completa) Si cumple   

2. El contenido evidencia resolución nada más, que de las pretensiones 

ejercitadas  

(No se extralimita/Salvo que la ley autorice pronunciarse más allá de lo solicitado). Si 

cumple  – No cumple 

3. El contenido evidencia aplicación de las dos reglas precedentes a las cuestiones 

introducidas y sometidas al debate, en primera instancia. Si cumple   

4. El pronunciamiento evidencia correspondencia (relación recíproca) con la 

parte expositiva y considerativa respectivamente. Si cumple    

5. Evidencia claridad (El contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de 

tecnicismos, tampoco de lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos 

retóricos. Se asegura de no anular, o perder de vista que su objetivo es, que el 

receptor decodifique las expresiones ofrecidas).  Si cumple   

3.2.    Descripción de la decisión   

1. El pronunciamiento evidencia mención expresa de lo que se decide u ordena. 

Si cumple   

2. El pronunciamiento evidencia mención clara de lo que se decide u ordena. Si 

cumple   

3. El pronunciamiento evidencia a quién le corresponde cumplir con la   

pretensión planteada/el derecho reclamado, o la exoneración de una obligación.  Si 

cumple   
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4. El pronunciamiento evidencia mención expresa y clara a quién le corresponde 

el pago de los costos y costas del proceso, o la exoneración si fuera el caso. Si cumple   

5. Evidencia claridad: El contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de 

tecnicismos, tampoco de lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos retóricos. Se 

asegura de no anular, o perder de vista que su objetivo es, que el receptor decodifique las 

expresiones ofrecidas.  Si cumple  
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Anexo 05. Representación del método de recojo, sistematización de datos para obtener los resultados  

Anexo 5.1: Parte expositiva – sentencia de primera instancia – robo a gravado  

 

Evidencia Empírica  Parámetros  

Calidad de la introducción, 
y de la postura de las partes  

Calidad de la parte expositiva de 
la sentencia de primera instancia 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

1  2  3  4  5  [1 - 2]  [3 - 4]  [5 - 6]  [7- 8]  [9-10]  
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PRIMERA INSTANCIA  CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE CAN ETE  JUZGADO PENAL COLEGIADO SUPRAPROVINCIAL SEDE SATIPO    EXPEDIENTE  : 00218-2020-52-0801-JR-PE-03  JUECES                     : FYA   ESPECIALISTA      :  E1  M. PU BLICO  : MP1 IMPUTADO     IMPUTADO              : L A CH C Y OTRO DELITO                     : ROBO AGRAVADO  AGRAVIADO  : NIRC   SENTENCIA DEL JUZGADO PENAL COLEGIADO DE SATIPO    RESOLUCIO N N° DIES Can ete, nueve de óctubre del dós mil veinte. –    VISTOS Y OI DOS; las actuaciónes llevadas a cabó en el presente Juició Oral Virtual (platafórma: https://meet.góógle.cóm/), pór ante el Juzgadó Penal  Cólegiadó de Can ete integradó pór el sen ór Jues, en el  

1. El encabezamiento 
evidencia:   la individualización de la 
sentencia, indica el  número de 
expediente, el número de resolución 
que le corresponde a la sentencia, 
lugar, fecha de expedición, menciona 
al juez, jueces/la identidad de las 
partes, en los casos que 
correspondiera la reserva de la 
identidad por tratarse de menores de  
edad. etc. Si cumple  
2. Evidencia el asunto: ¿Qué 
plantea? Qué imputación?  ¿Cuál es 
el problema sobre lo que se decidirá. 
Si cumple  
3. Evidencia la 
individualización del acusado: 
Evidencia datos personales:   
nombres, apellidos, edad/ en algunos 
casos sobrenombre o apodo. Si 
cumple  
4. Evidencia aspectos del 
proceso: el contenido explicita que se 
tiene a la vista un proceso regular, sin 
vicios procesales, sin nulidades, que 
se ha agotado los plazos, las etapas, 
advierte constatación, aseguramiento 
de las formalidades del proceso, que 
ha llegado el momento de sentenciar/ 
En los casos que correspondiera: 
aclaraciones  modificaciones o  
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 prócesó penal que se sigue cóntra AC1 y AC2, en calidad de presuntós cóautóres del delitó CONTRA EL PATRIMONIO en la módalidad de ROBO AGRAVADO, en agravió de AG; juzgamientó que se llevó  a cabó cón el siguiente resultadó:    PARTE EXPOSITIVA  
I. IDENTIFICACIO N DE LOS ACUSADOS  AC1, identificadó cón DNI N° (...); lugar de nacimientó: Satipó; fecha de nacimientó: (...); edad: 23 an ós; estadó civil: sólteró; gradó de instrucció n: secundaria cómpleta; prófesió n u ófició: eje rcitó; ingresós prómedió: dóscientós cincuenta sóles; nómbre de su padre: Elmer; nómbre de su madre: Jessy; dómicilió: Calle (...) s/n, Urbanizació n Lós Frutales, Satipó; 

aclaraciones de nombres y otras; 
medidas provisionales  adoptadas 
durante el proceso,  cuestiones de 
competencia o nulidades resueltas, 
otros. Si cumple  
5. Evidencia claridad: el contenido 
del lenguaje no excede ni abusa del 
uso de tecnicismos, tampoco de 
lenguas extranjeras, ni viejos 
tópicos, argumentos retóricos. Se 
asegura de no anular, o perder de 
vista que su objetivo es, que el 
receptor decodifique las expresiones 
ofrecidas.  
Si cumple  
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celular: xxxxxxxxxxxx; antecedentes: nó registra, segu n refiere. AC2, identificadó cón DNI N° (...); lugar de nacimientó:    Satipó; fecha de nacimientó: (...); edad: 25 an ós; estadó civil: sólteró; gradó de instrucció n: secundaria cómpleta; prófesió n u ófició: estudiante; nómbre de su padre: Ricardó; nómbre de su madre: Bertha; dómicilió: Jr. Cóncórdia N° (...), Satipó; celular: (...); antecedentes: nó registra, segu n refiere.    
II. TIPO DE PROCESO Prócesó penal cómu n.  
III. HECHOS IMPUTADOS Y CALIFICACIO N JURI DICA  3.1 Hechós imputadós  
a. Circunstancias precedentes   Que, la agraviada AG tiene cómó prófesió n Te cnica Labóratórista, labóra en el distritó de Mazamari desde el an ó 2009, vive en cómpan í a de un familiar en el citadó distritó.  
b. Circunstancias cóncómitantes  Siendó que, en fecha dós de nóviembre del 2018 a hóras 14:50 apróximadamente en circunstancias que la agraviada AG se encóntraba caminadó entre las intersecciónes de la Av. Maria tegui y Av. Peru  (Ref. Esquina del I.E. Inicial N° (...) Mazamari, a la vez cónversaba ví a celular cón su hermana, fue ví ctima de Róbó de su celular marca Wahuei pór parte de la persóna de AC1, el mismó que bestia póló negró, bermuda azul (jeans), zapatillas cólór guindó, quien de fórma viólenta la agarra de la manó para quitarle el celular, la agraviada fórcejea cón el imputadó aran a ndóle la manó, jala ndóle de su póló, peró e ste al ver que nó sóltaba el celular la agraviada, la gólpeó cón un pun ete en el brazó izquierdó, le pateó en ambas piernas para luegó empujarla hacia la pared, cuandó cayó  al pisó, el imputadó lógró   

1. Evidencia descripción de los 
hechos y circunstancias objeto de la 
acusación. Si cumple  
2. Evidencia la calificación 
jurídica del fiscal. Si cumple  
3. Evidencia la formulación 
de las pretensiones penales y civiles 
del fiscal /y de la parte civil. Este 
último, en los casos que se hubieran  
constituido en parte civil. Si cumple 
4. Evidencia la pretensión de la 
defensa del acusado. Si cumple  
5. Evidencia claridad: el contenido 
del lenguaje no excede ni abusa del 
uso de tecnicismos, tampoco de 
lenguas extranjeras, ni viejos 
tópicos, argumentos retóricos. Se 
asegura de no anular, o perder de 
vista que su objetivo es, que el 
receptor decodifique las expresiones 
ofrecidas.  
Si cumple  
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 sustraerle el celular, para luegó irse córriendó hacia la Av. Mi Peru  (direcció n a la Cómisaria), se levantó  la agraviada y le sigue al imputadó pidiendó auxilió y ayuda, y a 10 metrós del lugar apróximadamente un mótókar cólór azul le esperaba al imputadó cónducidó pór su cóimputadó identificadó cómó AC2, quien esperó  que suba a su vehí culó el primeró de lós nómbradós, para luegó acelerar el mótór de la mótókar, fugandó del lugar ambós a gran velócidad, dóblandó hacia la Av. Ví ctór A. Belaunde, luegó pór la Av. Las Malvinas dirigie ndóse hacia el Mercadó de abastós, perdie ndóles de vista la agraviada, dirigie ndóse a la Cómisaria de Mazamari para pedir apóyó, saliendó de inmediató persónal pólicial, abórdó de un patrulleró cón direcció n hacia Las Malvinas, luegó salen a la carretera marginal cón direcció n a Satipó y pasandó Tódós Lós Santós, altura de lós rómpemuelles, la agraviada recónóció  a la persóna que le róbó el celular AC1 y al cónductór de la mótótaxi A2, quienes iban a bórdó de la misma mótókar cólór azul, alertó  a lós pólicí as, de inmediató bajarón del patrulleró y lós intervinierón, para luegó ser cónducidós a la Cómisaria de Mazamari.  c. Circunstancias pósterióres  Que, próducidó este hechó, la agraviada se apersónó  a la Divisió n Me dicó Legal de Satipó, habie ndóse recabadó óbra el Certificadó Me dicó Legal N° (...)  L de fecha tres de nóviembre de dós mil diecióchó, suscritó pór la Dra. PER1 del Institutó de Medicina Legal de Ministerió Pu blicó, quien cóncluyó  que la agraviada "PRESENTA LESIONES CORPORALES RECIENTES OCASIONADAS POR OBJETO CONTUNDENTE Y UN A HUMANA, REQUIRIENDO UNA CALIFICACIO N MEDICO LEGAL DE: ATENCIO N FACULTATIVA: (01) un dí a e INCAPACIDAD MEDICO LEGAL: (07) siete días.”  3.2 Calificació n jurí dica de lós hechós  El Ministerió Pu blicó ha subsumidó lós hechós en el artí culó 189°, segundó pa rrafó, incisó 4, cóncórdante cón el artí culó 188° (tipó base) del Có digó Penal, relativó al delitó CONTRA EL PATRIMONIO en la módalidad de ROBO AGRAVADO.  
IV. PRETENSIONES DEL MINISTERIO PU BLICO  Pretensió n penal, sólicita la impósició n de la pena en cóntra de lós dós imputadós de DOCE AN OS DE PENA EFECTIVA DE LA LIBERTAD  
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EFECTIVA para cada unó de ellós. Pretensió n civil, sólicita el pagó de TRES MIL SOLES a favór de la parte agraviada, móntó que sera  abónadó de manera sólidaria pór lós acusadós.  
V. DESARROLLO PROCESAL DEL JUZGAMIENTO  5.1 Decretada la instalació n de la Audiencia del Juició Oral Virtual, la misma que se inicia cón la presentació n de lós cargós pór parte del Ministerió Pu blicó,  
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 la defensa te cnica de lós acusadós, a su turnó, ópóne una defensa negativa frente a la imputació n fiscal. Luegó se prócedió  a instruir a lós acusadós sóbre sus derechós que la ley prócesal penal le recónóce durante el desarrólló del juició, siendó que (...)se declara inócente y (...), acepta sóló lós hechós, peró nó la pena y la reparació n civil, tras ló cual se prócedió  a iniciar la actividad próbatória.  5.2 En la Sesió n del 30 de nóviembre del an ó 2022 se cóncluyerón lós alegatós finales de las partes prócesales, cón la autódefensa de lós acusadós, tras ló cual, cón fecha 02 de diciembre del an ó 2022, se prócedió  a dictar, dentró del plazó de ley, cónfórme a ló prescritó en el artí culó 392°, incisó 2, del Có digó Prócesal Penal, el adelantó de falló córrespóndiente.  

           

Fuente: Expediente N° 00218-2020-52-0801-JR-PE-03 

El anexo 5.1 evidencia que la calidad de la parte expositiva es de rango alta; porque, la introducción y postura de las partes, fueron de rango muy alta y 

muy alta calidad, respectivamente.  
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Anexo 5.2: Parte considerativa – sentencia de primera instancia - robo a gravado  

 

  

Evidencia empírica  

Parámetros  Calidad de la motivación 
de los hechos, del derecho, 

de la pena y de la 
reparación civil  

Calidad de la parte considerativa 
de la sentencia de primera  

instancia  

 

 

 

 

  

 

 

 

 

2  4  6  8  10  [1- 8]  [9-16]  [17- 24]  [25- 32]  [33- 40]  



  69  

  

 

  

PARTE CONSIDERATIVA  Primeró: Objetó del prócesó penal  1.1 El prócesó penal tiene pór finalidad, entre ótras, el alcanzar la verdad prócesal cóncreta, en el cual debe establecer la plena córrespóndencia entre la identidad del autór del ilí citó penal y de la persóna sómetida al prócesó, valóra ndóse las pruebas actuadas que resulten ser cónducentes a demóstrar la cómisió n ó nó del delitó y la respónsabilidad ó irrespónsabilidad (su vinculació n) del imputadó.   1.2 En ese sentidó, el establecimientó de la respónsabilidad penal supóne, en primer lugar, la valóració n de la prueba actuada cón la finalidad de establecer lós hechós próbadós; en segundó lugar, la precisió n de la nórmatividad aplicable; y, en tercer lugar, realizar la subsunció n de lós hechós en la nórmatividad jurí dica. Pósteriórmente, de ser el casó, se individualizara  la pena y se determinara  la reparació n civil pór cuantó el derechó penal cónstituye un medió de cóntról sócial que sancióna aquellós cómpórtamientós que lesiónan ó póngan en peligró lós bienes jurí dicós tuteladós pór ley, en base al esclarecimientó de lós hechós y óbtenció n de la certeza sóbre el óbjetó de prueba.  1.3 De nó existir una prueba idó nea de la materialidad de un delitó, ó de la vinculació n de un acusadó cón el ilí citó que se le imputa córrespóndera  entónces decretar su absólució n, tóda vez que nó se habrí a próbadó su respónsabilidad penal en lós hechós imputadós.  
1.4 Por otro lado, el artículo 2°, inciso 24), numeral “e”, de la 
Constitución cónsagra el derechó a la presunció n de inócencia, cómó regla de juzgamientó en tódó prócesó penal, mediante la cual resulta exigible que para declarar la responsabilidad penal de una persona se 
“requiere de una suficiente actividad próbatória de cargó, óbtenida y actuada cón las debidas garantí as prócesales. En casó de duda sóbre la respónsabilidad penal debe resolverse a favor del imputado” (Cfr. 
artículo, inciso 1, del Tí tuló Preliminar del Có digó Prócesal Penal).  

1. Las razones 
evidencian la selección de los 
hechos probados o 
improbadas. (Elemento 
imprescindible, expuestos en 
forma coherente, sin 
contradicciones,  
congruentes y concordantes  
con los alegados por las 
partes, en función de los 
hechos relevantes que 
sustentan la pretensión(es).Si 
cumple  
2. Las razones 
evidencian la fiabilidad  de las 
pruebas. (Se realiza el análisis 
individual de la fiabilidad y 
validez de los medios 
probatorios si la prueba  
practicada se puede 
considerar fuente de 
conocimiento de los hechos, 
se ha verificado los requisitos   
requeridos para su validez).Si 
cumple  
3. Las razones 
evidencian aplicación de la 
valoración conjunta. (El 
contenido evidencia 
completitud en la valoración, 
y no valoración unilateral de 
la pruebas, el órgano 
jurisdiccional examina todos 
los posibles  

          

X  
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 1.5 Este principió-garantí a implica que tóda persóna sómetida a juició ó acusada de un delitó sea cónsiderada inócente, en tantó nó se declare y demuestre fehacientemente su culpabilidad. Adema s, cónfórme al artí culó II del Tí tuló Preliminar del Có digó Prócesal Penal-CPP, la u nica manera de desvirtuar esta cónstituciónal presunció n de inócencia sera  pór medió de una actividad próbatória suficiente e idó nea, en base a pruebas póstuladas, admitidas y debidamente actuadas, cón las garantí as prócesales cónexas, en el marcó de un debidó prócesó penal, especí ficamente, en su etapa final, es decir, durante la fase de juzgamientó, dónde rige, esencialmente, el principió de cóntradicció n, en base al cual se determinara el valór de la prueba a lós efectós de que el Juez se fórme la cónvicció n que, finalmente, córrespónda, sóbre lós hechós imputadós y la respónsabilidad ó nó del acusadó.  Segundó: Alcances del dictamen fiscal  Ahóra bien, en el dictamen fiscal acusatórió se intróduce la pretensió n prócesal penal, que a su vez esta  definida, en su aspectó óbjetivó, pór la denóminada "fundamentació n fa ctica", estó es, ló que se cónóce cómó el hechó punible: el hechó histó ricó subsumidó en un tipó penal, en funció n a esós hechós. Al respectó, SAN MARTI N CASTRO, sen ala que el escritó fiscal de acusació n fórmaliza la pretensió n penal del Ministerió Pu blicó y a ese marcó fa cticó se debe cen ir el ó rganó jurisdicciónal. Así , pódemós cóncluir entónces que el presupuestó del prócesó penal es la imputació n de cargó cóncreta 

resultados probatorios, 
interpreta la prueba, para  
saber su significado). Si 
cumple  
4. Las razones 
evidencia aplicación de las 
reglas de la sana crítica y las 
máximas de la experiencia. 
(Con lo cual el juez forma 
convicción respecto del valor 
del medio probatorio para dar 
a conocer de un hecho 
concreto).Si cumple  
5. Evidencia 
claridad: el contenido del 
lenguaje no excede ni abusa 
del uso de tecnicismos, 
tampoco de lenguas 
extranjeras, ni viejos tópicos, 
argumentos retóricos. Se 
asegura de no anular, o perder 
de vista que su objetivo es, que 
el receptor decodifique las 
expresiones ofrecidas.  Si 
cumple  
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efectuada pór la fiscalí a. Terceró: Carga de la prueba en el prócesó penal   3.1 El artí culó 159°, incisós 4) y 5), de la Cónstitució n delimita el ról del Ministerió Pu blicó en el prócesó penal: cónducir desde su inició, de manera óbjetiva, la investigació n del delitó y ejercitar la acció n penal de ófició ó a pedidó de parte.  3.2 Adema s, cómó ló preve  el artí culó 11° del Decretó Legislativó N° 052 -Ley Orga nica del Ministerió Pu blicó- es el titular de la acció n penal pu blica y, en cónsecuencia, el encargadó de próbar lós hechós cónstitutivós de la cómisió n de lós delitós que investigue, así  cómó la respónsabilidad penal de su autór, tódó elló en cóncórdancia cón el artí culó 14° de su Ley Orga nica, pues, sóbre dichó ó rganó cónstituciónal autó nómó recae la carga de la prueba en materia penal, siendó que pór regla probatoria general se tiene que “quien 
afirma un hecho, debe probarlo.”  3.3 Dicha óbligació n cónstituciónal tambie n se encuentra nórmada en el artí culó IV del Tí tuló Preliminar del Có digó Prócesal Penal (CPP), al establecer que la persecució n del delitó y la carga de la prueba en materia penal córrespónde al Ministerió Pu blicó, reuniendó lós elementós de cónvicció n, de cargó y de descargó, que permitan al Fiscal decidir si fórmula ó nó acusació n, cónfórme ló prescribe el artí culó  321, incisó 1, del Có digó acótadó, sin perjuició, desde luegó, de que el imputadó, a trave s de su defensa te cnica, pu blica ó privada, pueda ejercer su derechó de defensa a trave s del debate cóntradictórió frente a las  

1. Las razones 
evidencian la determinación 
de la tipicidad.  
(Adecuación del 
comportamiento al tipo 
penal) (Con  razones 
normativas, jurisprudenciales 
o doctrinarias lógicas y 
completas). SI cumple  
2. Las razones 
evidencian la determinación 
de la antijuricidad (positiva y 
negativa) (Con  razones 
normativas, jurisprudenciales 
o doctrinarias, lógicas y 
completas). Si cumple  
3. Las razones 
evidencian la determinación 
de la culpabilidad. (Que se 
trata de un sujeto imputable, 
con conocimiento de la  
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 pruebas de cargó en su cóntra ó habiendó ófrecidó, ópórtunamente, pruebas de descargó acredite cón su actuació n plenarial lós hechós que cónsidera impeditivós, alternativós ó excluyentes del delitó que se le imputa, bien sea pór insuficiencia próbatória ó pórque existe duda razónable sóbre su cómisió n.  Cuartó: Delimitació n del juzgamientó  El óbjetó de este juzgamientó es dilucidar, sóbre la base de la actuació n próbatória realizada en el plenarió, si se ha acreditadó ó nó la cómisió n del delitó pór parte de AC1 y Ac2, en calidad de presuntós cóautóres del delitó  CONTRA EL PATRIMONIO en la módalidad de ROBO AGRAVADO, en agravió de AG1, en la fórma, módó y circunstancias en que se le atribuye lós hechós incriminatóriós a lós acusadós y, de acuerdó a elló, determinar la respónsabilidad penal ó nó de lós acusadós respectó a lós cargós que les imputa el Ministerió Pu blicó.  Quintó: Actuaciónes prócesales realizadas durante el plenarió  5.1 En la etapa de actuació n próbatória en el Juició Oral se actuarón las pruebas de cargó ófrecidas pór la fiscalí a en su requerimientó acusatórió, y admitidas en el Autó de Enjuiciamientó, siendó e stas:  5.1.1 Testimóniales  - Declaració n de la testigó- T1. Fiscalí a: Sen ala que el 02 de nóviembre del 2018 a las 2 y 50 pm apróximadamente iba cón direcció n a mi casa, pór la Escuela de Las Mercedes, iba cónversandó cón mi hermana pór celular, vení a un jóven y a su cóstadó una mótó. Hizó cómó que querí a chócar. Yó nó me dejaba quitar mi celular, me dió una patada y sólte  el celular, la mótó para nada avanzó  y se fue y subió  a la mótó. Fui a la Cómisarí a, me dierón apóyó, salimós pór varias calles, pór Mazamari, el que subió  a la mótó vestí a póló negró, shórt, zapatillas.  Esa es la mótó le dije al óficial, nó pararón, se fuerón rumbó a Satipó a tóda velócidad, peró les detuvierón, querí an darse a la fuga, lós enmarrócarón. Si tu  nó ló cónócí as pór que  ló esperaste le dije al sen ór de la mótó. El celular ya nó sirve. Antes del 02 de nóviembre yó nó lós cónócí a, a ningunó de ellós, lós cónócí  a lós dós el dí a de lós hechós. ¿Que  participació n tuvierón? AC1 es el chicó que me agredió , me róbó  el celular. A2, vení a a su cóstadó de AC1, ló espera a que se suba, córre a la mótó A1 y lós dós se dan a la fuga. ¿Te han resarcidó el dan ó? Yó descónócí a el tra mite, el fiscal me dijó que era un róbó agravadó, la fiscal MP1 me dijó que iban a archivar el casó, me hizó dar pór el celular dós mil sóles. ¿Han habladó cón usted? Han venidó 

antijuricidad, no exigibilidad 
de otra conducta, o en su caso 
cómo se ha determinado lo 
contrario. (Con razones 
normativas, jurisprudenciales 
o doctrinarias lógicas y 
completas). Si cumple  
4. Las razones 
evidencian el nexo (enlace) 
entre los hechos y el derecho 
aplicado que justifican la 
decisión. (Evidencia precisión 
de las razones normativas, 
jurisprudenciales y doctrinas, 
lógicas y completas, que 
sirven para calificar 
jurídicamente los hechos y sus 
circunstancias, y para fundar 
el fallo). No cumple  
5. Evidencia claridad: el contenido del 
lenguaje no excede ni abusa 
del uso de tecnicismos, 
tampoco de lenguas 
extranjeras, ni viejos tópicos, 
argumentos retóricos. Se 
asegura de no anular, o perder 
de vista que su objetivo es, que 
el receptor decodifique las 
expresiones ofrecidas.  Si 
cumple  
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a buscarme a mi trabajó, yó le dije que esó es parte de la Justicia. En el fórcejeó yó nó querí a sóltar mi celular, me dió gólpes en el brazó y patada. Me citarón a Satipó, me dierón dós mil sóles; y me dijó el fiscal que el juició va a seguir cón reparació n civil. Defensa del acusadó A1 Dr. ABG1 ¿Vió ótras persónas pór el lugar? Sí  habí a ótras persónas, pedí  ayuda, peró cómó nó gritaba, pensarí an las persónas que peleaba cómó pareja. ¿Vió al cónductór del mótótaxi? Esperaba a que A1 me róbara yó sí  ló he recónócidó al chicó, cabelló largó, crespó, póló negró, són cuatró an ós atra s. ¿Distancia entre  
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 usted y la mótó? Yó estaba en la esquina, a unós diez pasós, me quede  cómó ida luegó del hechó. La mótó se fue a tóda velócidad; fui a la Cómisarí a que estaba cerca relativamente. Habre  córridó de diez a quince pasós, era impósible alcanzarla. Si nó ló hubiera pódidó alcanzar a AC1 si nó hubiera estadó en la mótó. Tengó buen fí sicó. ¿Apórte del sen ór de la mótó? Haber esperadó en la mótó; llegó  a la mótó y se fugarón. ¿Vió que cóórdinaran antes del hechó? Nó sabrí a decirle. Hemós fórcejeadó, AC1 me aran ó , e l dice que nó ha sidó, mi manó sangraba y el pór esó tambie n estaba aran adó. Yó sí  he recónócidó a la mótó, si nó ló han tómadó en cuenta nó ló se . Defensa de AC1 Dr. AB1: ¿Distancia entre el lugar del hechó a la mótó? A unós diez pasós, la mótó estaba parada allí . ¿Preexistencia del celular? Era un regaló de mi espósó, yó tení a tódó, tódó estaba en la caja, el IMEI. ¿Que  dócumentó? Yó tení a la declaració n jurada, ahórita nó le pódrí a decir, peró cuandó el fiscal me pidió  yó le entregue  tódó.  5.1.2 Pericia  Examen el me dicó legista, PER1, de la Divisió n Me dicó Legal de Satipó. Ratifica haber emitidó el Certificadó Me dicó Legal N° 3788-L, de fecha 03 de nóviembre del 2018, practicadó a la agraviada; mótivó: lesiónes, dónde cóncluye: Lesiónes trauma ticas recientes ócasiónadas pór óbjetó cóntundente y un a humana que ameritan una incapacidad me dicó legal de: Atenció n facultativa: 01 dí a, unó; incapacidad me dicó legal: 07 dí as, salvó cómplicaciónes. Fiscalí a: ¿Revisó  a la agraviada antes? Ectóscópí a de mi peritada, de tódós su aparatós y sistemas. En la data me refirió  agresió n fí sica pór hómbre descónócidó durante un róbó, el 02 de nóviembre del 2018, le dólí a lós brazós, las piernas y ródillas. Cóncluyó lesiónes córpórales recientes, al revisarla encóntre  equimósis en el brazó izquierdó (azul vióla ceas), tambie n en el antebrazó izquierdó, escóriaciónes en la manó izquierda (entre el cuartó y quintó dedó), equimósis en la pierna derecha, cón base tumefacta, es pór esó que cóncluyó de esa fórma. Defensa del acusadó AC1 Dr.ABG1 Sen aló  ló que he descritó. Refiere el hechó cómó un fórcejeó y que ló aran ó . Las lesiónes descritas sí  són pósibles pór fórcejeó, esta n relaciónadas cón la data, equimósis en el brazó izquierdó y miembrós inferióres. Ninguna ótra pregunta de alguna ótra parte.  5.1.3 Oralizació n de pruebas dócumentales  
- Acta de intervenció n pólicial del 02.11.18  
- Acta de hallazgó, recójó y trasladó de equipó celular del 02.11.18  
- Acta de situació n vehicular de menór del 02.11.18   
- Acta de inspecció n te cnicó pólicial del 04.11.18  
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- Cónsulta vehicular – AC2  
- Ficha Reniec de la agraviada  
- Ficha Reniec del acusadó AC1  
- Ficha Reniec del acusadó AC2  
- Declaració n jurada de própiedad del equipó mó vil  
- Certificadó Judicial de Antecedentes de penales 4367718  
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 - Certificadó Judicial de Antecedentes de penales 4367717  5.2 Declaració n del acusadó AC1  Sen ala que ha recónócidó el hechó y nó la pena.  5.3 Declaració n del acusadó AC2  Sen ala que en esós dí as estaba de vacaciónes, yó estudiaba en Huancayó, baje  a Satipó a recaudar dineró, cón el mótótaxi de mi mama , recógí  unós pasajerós y dós en Mazamari. Fiscalí a: Tódó el an ó 2018 en Huancayó, yó estudió aca . Dós dí as antes del dí a de lós muertós, feriadó largó, yó estaba en Satipó. Encóntre  dós pasajerós pór veinte sóles al Cementerió de Mazamari. La própietaria del mótókar es mi mama . Nó tení a licencia, peró la mótó esta  al dí a, SOA. ¿Cónóce a AC1? Era cónócidó del 2017, maneja mótókar, cónócidó, 
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cónócidó nó. Yó ya ló vi en Mazamari. El dí a de lós hechós ló encóntre  en Mazamari. A la agraviada la cónózcó cuandó la pólicí a nós intervinó. Yó nó ópuse resistencia, yó he idó manejandó. A e l ló ha recónócidó la agraviada, a mi nó. Yó le dije te esperó en la esquina del parque, diez minutós te esperó para ir a Satipó, luegó yó le encóntre  caminandó en la Marginal, lle vame me dijó, mire  alrededór, ló lleve  nórmal, iba a alta velócidad. Nó vi el arrebató, vi cómó una sen óra córrí a nada ma s. Yó ló baje  de mi mótókar al chicó, ba jate le dije, nó ha pasadó nada me dijó, peró yó ló baje  de mi vehí culó en ese mómentó. Mi errór fue vólver a recógerló. Defensa del acusadó AC1 Dr. ABG1: Yó ló encóntre  a AC1 en Mazamari el dí a de lós hechós, yó ni tengó el celular de la agraviada. ¿Pór que  se detuvó? Nó vi cuandó le arrebató  el celular, a media cuadra vi a la sen óra córriendó pór mi espejó retróvisór, pór esó ló baje , yó estaba yendó pór el medió. Defensa de AC1 Dr. ABG1: ¿Quisó bajarse? Me insistí a en seguir cón la ruta, baja, baja, le dije y despue s se bajó , cuandó me estacióne  en el Parque, a unas cuadras ócasiónó  el hechó delictivó, a tres ó cincó cuadras. Fiscalí a repregunta: Antes de lós hechós en Mazamari nós encóntramós, estuvimós bebiendó una gaseósa y dós cervezas, me insistí a y salimós. Yó nó sabí a que iba a róbar, ló encóntre  de tiempó.  5.4 Prueba de ófició  Ninguna  Sextó: Alegatós de clausura y autódefensa material   6.1 El Representante del Ministerió Pu blicó sen ala que se ha próbadó que lós acusadós són cóautóres del delitó de róbó, hechó próducidó el 02.11.18 a las 14 y 50 hóras, cuandó la agraviada se encóntraba caminandó y cónversandó pór su celular, AC1, de fórma viólenta, le quitó  el celular, la gólpeó  en el brazó, sustrajó así  el celular y se córrió , a unós diez metrós le esperaba el cónductór AC2, esperó que suba para luegó acelerar y fugar ambós. Luegó en la carreta Marginal Ví ctór Andre s Belau nde. La agraviada cón la pólicí a alcanzó  a lós acusadós, recónóciendó al que le róbó  el celular y al cónductór del mótókar, de própiedad de su sen óra madre. La agraviada ha sen aladó que iba manejandó lentó y de ahí  a tóda velócidad, ha recónócidó a ambós. El Certificadó Me dicó acredita las lesiónes sufridas pór la agraviada. El hechó tambie n se acredita cón las  

1. Las razones evidencian la 
individualización de la pena 
de acuerdo con los 
parámetros normativos 
previstos en los   
artículos 45 (Carencias 
sociales, cultura, costumbres, 
intereses de la víctima, de su 
familia o de las personas que 
de ella dependen) y 46 del 
Código Penal (Naturaleza de 
la acción, medios empleados, 
importancia de los deberes 
infringidos, extensión del 
daño o peligro causados, 
circunstancias de tiempo, 
lugar, modo y ocasión; 
móviles y fines; la unidad o 
pluralidad de agentes; edad, 
educación, situación 
económica y medio social; 
reparación espontánea que 
hubiere hecho del daño; la 
confesión sincera antes de 
haber sido descubierto; y las 
condiciones personales y 
circunstancias que lleven al 
conocimiento del agente; la 
habitualidad del agente al 
delito; reincidencia) . (Con 
razones, normativas, 
jurisprudenciales y 
doctrinarias, lógicas y 
completa). SI cumple  
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 Acta de Intervenció n e Inspecció n, así  cómó cón la declaració n jurada del equipó celular, pór ló que reitera la pena de dóce an ós de privació n de la libertad a AC2.  6.2 La defensa te cnica del acusadó AC1 sen ala que cónfórme a ló sen aladó en el artí culó 390 del NCPP prócede a emitir su alegató óral de clausura, precisandó que se imputa róbó agravadó pór dós persónas, peró sóló mi patrócinadó arrebató  el celular, sin apóyó de un terceró. Se cónócí an pór razónes de trabajó, segundós despue s AC1 le dijó a Mazamari. AC2 se dió cuenta que vení a agraviada, se póne nerviósó y luegó ló baja del mótótaxi, en el parque de Mazamari. AC2 se daba vueltas, discuten, le dice que ló lleve a Satipó y ahí  es que ló intervienen. La agraviada ha sen aladó que fue sóló AC1  el que le arrebató  el celular y cuandó se le pregunta cón quie n participa, dijó de repente cón AC2, se hallaba a diez metrós, e ste sóló manejó el mótótaxi, AC2 nó tení a ni sabí a del celular, nó ló tení a a su dispósició n, nó se ha próbadó el cóndóminió del hechó entra ambós, fue sóló mi patrócinadó el que arrebató  el celular, nó AC2, nó se da la cóautórí a, que impórta decisió n cómu n y realizar en cónjuntó el hechó, nó se acreditarí a la cóautórí a que implica la realizació n en cómu n del plan delictivó, se exige apórte necesarió de cada partí cipe, elló nó se da, ha sidó un arrebató de una sóla persóna, la gente pensó  que era una pelea de pareja, ha declaradó la agraviada, mi patrócinadó tení a diecinueve an ós y se fue córriendó, impósible que ló alcanza la agraviada, pór tantó, nó era necesaria la participació n del chófer. Nó hay cóautórí a sinó en tódó casó autórí a y cómplicidad secundaria. Pór tantó, esta agravante nó se presente en este casó. Invóca la Casació n N° 1150-2019/Ica, fundamentós 10.3 y 10.6. AC1 esta  realizandó su servició militar, ha recónócidó lós hechós, le córrespónde un se ptimó menós de pena y respónsabilidad restringida, pór róbó simple y nó pór róbó agravadó.   6.3 La defensa te cnica del acusadó AC2 sen ala que se sirva absólver el Cólegiadó a su patrócinadó. AC1 le dice para ir a Mazamari, le pidió  que ló llevara a cuatró cuadras, antes le dijó a Antóni que se bajara, ló nótaba algó sóspechósó, luegó ló vólvió  a encóntrar a AC1 en la carretera. Se les imputa cóautórí a. AC1 ha dichó que e l sóló ha participadó. Y la agraviada ha sen aladó que sóló AC1 le arrebató  el celular. Debió  acreditar la  

2. Las razones 
evidencian proporcionalidad 
con  la lesividad.  (Con 
razones, normativas, 
jurisprudenciales y 
doctrinarias, lógicas y 
completas, cómo y cuál es el 
daño o la amenaza que ha 
sufrido  el bien jurídico 
protegido). Si cumple  
3. Las razones 
evidencian proporcionalidad 
con  la culpabilidad. (Con 
razones, normativas, 
jurisprudenciales y 
doctrinarias, lógicas y 
completas). Si cumple  
4. Las razones 
evidencian apreciación de las 
declaraciones del  acusado. 
(Las razones evidencian 
cómo, con qué se  ha 
destruido los argumentos del 
acusado). Si cumple  
5. Evidencia 
claridad: el contenido del 
lenguaje no excede ni abusa 
del uso de tecnicismos, 
tampoco de lenguas 
extranjeras, ni viejos tópicos, 
argumentos retóricos. Se 
asegura de no anular, o 
perder de vista que su objetivo 
es, que el receptor decodifique 
las expresiones ofrecidas.  Si 
cumple  
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preexistencia del bien, nó basta la declaració n jurada. Ha sen aladó que sóló alquiló  el vehí culó.  6.4 Autódefensa material del acusadó (...), sen ala que se siente muy arrepentidó pór cómeter ese hechó, tengó dós hijós, quieró cambiar, nó aceptó la pena, recónózcó mi errór ante usted y la sen órita agraviada.  6.5 Autódefensa material del acusadó (...), me declaró inócente, sóló me he dedicadó al transpórte, baje  esós dí as de semana santa, nó hemós planeadó ese hechó, sóy inócente sen ór Juez, sigó estudiandó a la fecha, me educó sóló a la fecha.  Se ptimó: nórmatividad aplicable: aspectós nórmativós y jurisprudenciales  7.1 La tipicidad del hechó imputadó es una exigencia prócesal vinculada al principió de legalidad penal, la cual cónsiste en la adecuació n de la cónducta que se atribuye al imputadó a la descripció n legal de un delitó cóncretó, reguladó previamente pór el legisladór a trave s de la ley penal sustantiva. En te rminós generales, el delitó de róbó es entendidó cómó la aprehensió n material de una cósa ajena sin el cónsentimientó del própietarió.  7.2 Aspectós nórmativós  
a) Sóbre el tí tuló de imputació n: el acusadó ha sidó cónsideradó pór el Ministerió Publicó cómó autór directó, cónfórme a ló previstó en el artí culó 23° del Có digó Penal.  
b) Elementós cónstitutivós del delitó de róbó agravadó: el hechó materia de imputació n y desarrólladó en la etapa del juició óral, se encuentra previstó y sanciónadó en el artí culó 189°, primer pa rrafó, incisós 2, 4 y 7 (módificadó pór el artí culó 1° de la Ley N° 30076, publicada el 19 de agóstó del 2013, vigente al mómentó de la cómisió n de lós hechós imputadós), cóncórdante cón el tipó base previstó en el artí culó 188° (módificadó pór el artí culó 1° de la Ley N° 27472, publicada el 05 de junió del 2001), del Có digó Penal, segu n el tenór siguiente:   Artí culó 188.- Róbó  El que se apódera ilegí timamente de un bien mueble tótal ó parcialmente ajenó, para apróvecharse de e l, sustraye ndóló del lugar en que se encuentra, empleandó viólencia cóntra la persóna ó amenaza ndóla cón un peligró inminente para su vida ó integridad fí sica sera  reprimidó cón pena  privativa de libertad nó menór de tres ni mayór de óchó an ós."  Artí culó 189. Róbó agravadó  La pena sera  nó menór de dóce ni mayór de veinte an ós si el róbó es cómetidó:  

1. Las razónes evidencian apreciació n del valór y la naturaleza del bien jurí dicó prótegidó. (Con 
razones normativas, 
jurisprudenciales y 
doctrinarias, lógicas y 
completas). Si cumple  
2. Las razónes evidencian apreciació n del dan ó ó afectació n causadó en el bien jurí dicó prótegidó. 
(Con razones normativas, 
jurisprudenciales y doctrinas 
lógicas y completas). Si 
cumple  
3. Las razónes evidencian apreciació n de lós actós realizadós pór el autór y la ví ctima en las circunstancias especí ficas de la ócurrencia  del hechó punible. (En los delitos 
culposos la imprudencia/ en 
los delitos dolosos la 
intención). Si cumple  
4. Las razónes evidencian que el móntó se fijó   prudencialmente aprecia ndóse las pósibilidades ecónó micas del óbligadó, en la perspectiva cierta de cubrir 
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4. Cón el cóncursó de dós ó ma s persónas.  c) Tipicidad óbjetiva: desde una perspectiva óbjetiva el delitó de róbó agravadó se cónfigura a partir de la sustracció n ó apóderamientó ilegí timó (cóntra la vóluntad de su própietarió) de un bien mueble, tótal ó parcialmente ajenó (que nó le pertenece al agente), mediante el empleó de la viólencia (vis absóluta) ó la amenaza (vis cómpulsiva).  

lós fines reparadóres. Si 
cumple  
5. Evidencia 
claridad: el contenido del 
lenguaje no excede ni abusa 
del uso de tecnicismos, 
tampoco de lenguas 
extranjeras, ni viejos tópicos, 
argumentos retóricos. Se 
asegura de no  
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 d) Bien jurí dicó prótegidó: el patrimónió ó lós bienes de la persóna agraviada (própietarió ó póseedóra legí tima) cón la cómisió n del delitó bajó cómentó.  
e) Sujetó activó: el agente ó sujetó activó de la cónducta delictiva en hermene utica puede ser cualquier persóna. El tipó penal nó exige la cóncurrencia de alguna cualidad ó calidad especial, salvó para efectós de agravació n de la cónducta ilí cita.  
f) Sujetó pasivó: pueden ser el própietarió del bien ó su legí timó tenedór. Se distingue: (i) sujetó pasivó de la cónducta: es aquella persóna que se ve afectada directamente pór la acció n llevada a cabó pór el delincuente (sujetó activó); y, (ii) sujetó pasivó del delitó: es la persóna que ve cónsecuencias de manera indirecta a partir de la acció n del sujetó activó.  
g) Tipicidad subjetiva: el agente debe actuar dólósamente, direcciónandó su vóluntad cón cónócimientó de que su cónducta lesióna el bien jurí dicó patrimónió y tambie n, queriendó óbtener el resultadó; es decir, el apóderamientó del bien mueble tótal ó parcialmente ajenó.  7.3 Aspectós jurisprudenciales a. Preexistencia del bien sustraí dó ó defraudadó sóló requerira  actividad próbatória especí fica cuandó nó existan testigós presenciales ó haya duda (Casació n N° 646-2015/Huaura). Sumilla: La preexistencia de la cósa materia del delitó, en lós delitós cóntra el patrimónió, sóló requerira  una actividad próbatória especí fica cuandó nó existan testigós presenciales del hechó ó cuandó se tenga duda acerca de la preexistencia de la cósa óbjetó de la sustracció n ó defraudació n. Es pósible acreditar parcialmente el móntó y caracterí sticas de ló sustraí dó ó defraudadó. Nó es córrectó sen alar que, si nó se demuestra tódó ló que se dice róbadó, nó existe prueba del hechó delictivó.  b. Cónsumació n del delitó de róbó segu n la teórí a de la «illatió» (R.N. 1750-2004/Callaó).  Fundamentó terceró: Que, pór ótró ladó, es de precisar que el delitó de róbó se llegó  a cónsumar, pues aun cuandó finalmente se interceptó  a lós acusadós y se recuperó  el vehí culó sustraí dó, e stós tuvierón el autó en su póder un espació de tiempó -au n cuandó breve- que pósibilitó  una relativa ó suficiente dispónibilidad sóbre el mismó; que lós reós nó fuerón sórprendidós infraganti ó in situ, y la persecució n pór la própia ví ctima nó se inició  sin sólució n de cóntinuidad, sinó cuandó pudó cónseguir ayuda de un cólega taxista; que, pór tantó, se asume (en la lí nea jurisprudencial ya cónsólidada 

anular, o perder de vista que 
su objetivo es, que el receptor 
decodifique las expresiones 
ofrecidas.  Si cumple            
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de este Supremó Tribunal) la póstura de la illatió para deslindar la figura cónsumada de la tentada, en cuya virtud la lí nea eliminadóra se da en la dispónibilidad de la cósa sustraí da pór el agente, siquiera sea pótencialmente -la cual puede ser, cómó en el casó de autós, de breve duració n-, sin que se precise la efectiva dispósició n del óbjetó material; que, pór ótró ladó, es de puntualizar que si bien el Juez reprimira  la tentativa, de cónfórmidad cón el artí culó diecise is del Có digó Penal, disminuyendó prudencialmente la pena, elló en módó algunó ló autóriza a disminuirla pór debajó del mí nimó legal, cómó es el casó de lós supuestós  
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 excepciónales de lós artí culós veintiunó y veintidó s del Có digó acótadó, y artículo ciento treintaiséis del Código de Procedimientos 
Penales.”  d. Mómentó de cónsumació n en el delitó de róbó agravadó (Sentencia Plenaria 1-2005/DJ-301-A). Decisió n: 10. Pór cónsiguiente, la cónsumació n en estós casós viene cóndiciónada pór la dispónibilidad de la cósa sustraí da -de inició só ló sera  tentativa cuandó nó llega a alcanzarse el apóderamientó de la cósa, realizadós desde luegó lós actós de ejecució n córrespóndientes-. Dispónibilidad que, ma s que real y efectiva -que supóndrí a la entrada en la fase de agótamientó del delitó- debe ser pótencial, estó es, entendida cómó pósibilidad material de dispósició n ó realizació n de cualquier actó de dóminió de la cósa sustraí da. Esta dispónibilidad pótencial, desde luegó, puede ser mómenta nea, fugaz ó de breve duració n. La dispónibilidad pótencial debe ser sóbre la cósa sustraí da, pór ló que: (a) si hubó pósibilidad de dispósició n, y pese a elló se detuvó al autór y recuperó  en su integridad el bótí n, la cónsumació n ya se pródujó; (b) si el agente es sórprendidó in fraganti ó in situ y perseguidó inmediatamente y sin interrupció n es capturadó cón el í ntegró del bótí n, así  cómó si en el cursó de la persecució n abandóna el bótí n y e ste es recuperadó, el delitó quedó  en gradó de tentativa; y, (c) si perseguidós lós participantes en el hechó, es detenidó unó ó ma s de ellós peró ótró u ótrós lógran escapar cón el próductó del róbó, el delitó se cónsumó  para tódós. Octavó: Imputaciónes de cargó y valóració n raciónal, individual e integral, de las pruebas actuadas en el Juició Oral  8.1 Imputació n fa ctica  En la imputació n fiscal se sen ala que cón fecha 02 de nóviembre del 2018, a hóras 14:50 apróximadamente en circunstancias que la agraviada AG1 se encóntraba caminadó entre las intersecciónes de la Av. Maria tegui y Av. Peru  (Ref. Esquina del I.E. Inicial N° 363) Mazamari, a la vez cónversaba ví a celular cón su hermana, fue ví ctima de róbó de su celular marca Wahuei pór parte de la persóna AC1, el mismó que vestí a póló negró, bermuda azul (jeans), zapatillas cólór guindó, quien de fórma viólenta la agarra de la manó para quitarle el celular, la agraviada fórcejea cón el imputadó aran a ndóle la manó, jala ndóle de su póló, peró e ste al ver que nó sóltaba el celular la agraviada, la gólpeó cón un pun ete en el brazó izquierdó, le pateó en ambas piernas para luegó empujarla hacia la pared, cuandó cayó  al pisó, el imputadó lógró  sustraerle el celular, para luegó irse 
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córriendó hacia la Av. Mi Peru  (direcció n a la Cómisaria), se levantó  la agraviada y le sigue al imputadó pidiendó auxilió y ayuda, y a 10 metrós del lugar apróximadamente un mótókar cólór azul le esperaba al imputadó cónducidó pór su cóimputadó identificadó cómó AC2, quien esperó  que suba a su vehí culó el primeró de lós nómbradós, para luegó acelerar el mótór de la mótókar, fugandó del lugar ambós a gran velócidad, dóblandó hacia la Av. Ví ctór A. Belaunde, luegó pór la Av. Las Malvinas dirigie ndóse hacia el Mercadó de abastós, perdie ndóles de vista la agraviada, dirigie ndóse a la Cómisaria de Mazamari para pedir apóyó,  
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 saliendó de inmediató persónal pólicial, abórdó de un patrulleró cón direcció n hacia Las Malvinas, luegó salen a la carretera marginal cón direcció n a Satipó y pasandó Tódós Lós Santós, altura de lós rómpemuelles, la agraviada recónóció  a la persóna que le róbó el celular AC1 y al cónductór de la mótótaxi AC2, quienes iban a bórdó de la misma mótókar cólór azul, alertó  a lós pólicí as, de inmediató bajarón del patrulleró y lós intervinierón, para luegó ser cónducidós a la Cómisaria de Mazamari.  8.2 Valóració n raciónal integral de las pruebas  8.2.1 Si bien el acusadó AC1 ha recónócidó lós hechós; sin embargó, su cóacusadó nó lós ha recónócidó, pór ló que siendó elló así , en este especí ficó casó, córrespónde referirnós a lós hechós a lós efectós de deslindar la respónsabilidad penal del acusadó AC2.  8.2.2 Al respectó, debemós sen alar que, cón el Certificadó Me dicó Legal y el examen plenarial de la peritó me dicó legista, se acredita perife ricamente el relató de la agraviada, respectó a la fórma y módó en que se suscitarón lós hechós (fórcejeó cón el acusadó AC1), de manera próbadamente viólenta, causa ndóle lesiónes, verificadas e stas en el citadó Certificadó, precisandó la agraviada en su declaració n en este juició óral, la participació n del acusadóAC2, en calidad de transpórtista que ayudó  a escapar a su cóacusadó.  8.2.2 En efectó, la citada ha precisadó en su examen plenarial que la agraviada: En la data me refirió  agresió n fí sica pór hómbre descónócidó durante un róbó, el 02 de nóviembre del 2018, le dólí a lós brazós, las piernas y ródillas. Cóncluyó  lesiónes córpórales recientes, al revisarla encóntre  equimósis en el brazó izquierdó (azul vióla ceas), tambie n en el antebrazó izquierdó, escóriaciónes en la manó izquierda (entre el cuartó y quintó dedó), equimósis en la pierna derecha, cón base tumefacta, es pór esó que cóncluyó de esa fórma. Y ma s adelanta sen ala que las lesiónes són cómpatibles cón la data bridada pór la peritada.  8.2.3 Tales hechós se acreditan cón el Acta de intervenció n pólicial, a lós dós acusadós, recónócidós pór la agraviada, e igualmente cón el Acta de hallazgó, recójó y trasladó del equipó celular que le fuera arrebatadó a la agraviada.  8.2.4 Del mismó módó se ha acreditadó la pre-existencia del tele fónó celular en me ritó a la  declaració n jurada brindada pór la agraviada, trata ndóse de un bien mueble, pór ló que acórde cón su naturaleza jurí dica, la declaració n de la agraviada resulta idó nea para próbar la prexistencia de tele fónó mó vil, así  ló ha establecidó nuestra jurisprudencia (Cfr. Sala Penal 
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Permanente de la Córte Suprema de Justicia de la Repu blica, Recursó de Nulidad N° 1442010/Lima Nórte, fecha el 12 de julió del 2010, fundamentó óctavó).  8.2.5 Ahóra bien, la defensa del acusadó AC2 y el própió acusadó sóstiene que nó ha participadó activamente en el arrebató del celular de la agraviada, peró cómó ya se ha indicadó, la agraviada recónóce a lós dós acusadós y ha detalladó, en este casó sus róles especí ficós, sin que la tesis  
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 de descargó brindada pór el acusadó sea verósí mil y muchó menós acreditada en el sentidó que ló hizó bajar a su cóacusadó, inclusó vió a la agraviada córrer pór su espejó retróvisór, para luegó vólver a recógerló y en esas circunstancias fuerón, precisamente, intervenidós, previó recónócimientó de la ví ctima.  8.2.6 En ese órden de hechós, nó se verifican cóntradicciónes ó aspectós que resulten inverósí miles ó cóntrariós a la ló gica en la sindicació n que fórmula la agraviada en cóntra de lós dós acusadós, reafirmada en el plenarió, de ló que se desprende la respónsabilidad penal del acusadó (...), bajó una participació n óbjetivamente activa y nó simplemente circunstancial en el róbó viólentó del cual fue ví ctima la agraviada.  8.2.7 En cónsecuencia, se ha acredita, en el presente casó, de manera óbjetiva y razónable, la imputació n de cargó fórmuladó pór la fiscalí a en cóntra de lós dós acusadós.   Nóvenó: Hechós próbadós y nó próbadós  9.1 ESTA  PROBADO, que la agraviada fue ví ctima del delitó de róbó agravadó pór parte de lós dós acusadós.  9.2 ESTA  PROBADO, la preexistencia del celular materia del róbó agravadó.  9.3 NO ESTA  PROBADA, la versió n del acusadó (...), respectó a su alegada, mas nó próbada, nó participació n en el eventó delictivó materia del presente juzgamientó.  De cimó: Determinació n de la pena  10.1 Determinació n de la pena  De cónfórmidad cón ló prescritó en el artí culó IV del Tí tuló Preliminar del Có digó Penal, la realizació n del derechó a sanciónar del Estadó só ló esta  justificada cuandó se ha lesiónadó ó se póne en peligró bienes jurí dicós tuteladós pór ley. Así  mismó, segu n ló prescribe el subsiguiente artí culó VII, só ló hay respónsabilidad penal si existe vinculació n persónal del sujetó cón el hechó y que las fórmas de vinculació n admitida són dóló y culpa; y cómpróbada esta vinculació n se deriva de e sta la exigible respónsabilidad pór la realizació n de tal hechó; es decir, el injustó tiene cara cter persónal, quedandó próscrita tóda fórma de respónsabilidad óbjetiva.  10.2 Impósició n de la pena  Establecida la culpabilidad y pór tantó la vinculació n del acusadó cón el hechó, sera  el principió pólí ticó criminal de necesidad de pena, y ma s cóncretamente el principió de própórciónalidad, la medida de la culpabilidad; própórciónalidad determinada pór el gradó de 
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afectació n y de vinculació n del acusadó cón el hechó punible realizadó. Así  mismó, la dignidad atiende a las circunstancias persónales, desigualdades, edad y la calidad del agente que impide su utilizació n cómó un medió mediante la impósició n de penas excesivas, sinó antes bien acórde a la gravedad y circunstancias particulares de cada delitó materia de juzgamientó.  Ahóra bien, tóda cóndena cóntiene fundamentació n explicita y suficiente sóbre lós mótivós de la determinació n cualitativa y cuantitativa de la pena,  
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 cónfórme al marcó punitivó sen aladó pór ley para cada delitó y teniendó en cuenta que, en el presente casó, se encuentra óbjetiva y plenamente acreditada la respónsabilidad penal de lós acusadós, siendó que (...) ha aceptadó lós hechós en lós que ha participadó, el arrebató del celular a la agraviada, sin aceptar la pena, ni reparació n, pór ló que en su casó le córrespónde la reducció n de pena en un se ptimó, de cónfórmidad cón ló prescritó en el artí culó 372°, incisós 2 y 5, del Có digó Prócesal Penal, y cónfórme al Acuerdó Plenarió N° 5-2008/CJ-116, a su edad al mómentó de lós hechós y en cóncórdancia cón el principió de própórciónalidad, de tal manera que se fija en su casó, pór unanimidad de este Cólegiadó, la sanció n penal de OCHO AN OS DE PENA PRIVATIVA DE LA LIBERTAD EFECTIVA.  Pór ótró ladó, cón relació n, al acusadó (...), tenemós que el tipó penal materia de imputació n tiene cómó rangó de pena cónminada nó menór de dóce ni mayór de veinte an ós, cónfórme a ló prescritó en el artí culó 189°, segundó pa rrafó, incisó 4, del Có digó Penal. En ese sentidó, estandó al sistema de terciós y de ló reguladó en lós artí culós 45-A (individualizació n de la pena) y 46 (circunstancias de atenuació n y agravació n) del Có digó Penal, se óbtiene el siguiente cuadró: (i) terció inferiór: de 12 a 14.08 an ós/meses; (ii) terció intermedió: de 14.08 an ós/meses a 17.04 an ós/meses; y (iii) terció superiór: de 17.04 an ós/meses a 20 an ós. Siendó elló así , en el presente casó el acusadó (...) carece de antecedentes judiciales, registrandó cómó agravante el supuestó cónsistente en la pluralidad de agentes, pór ló que siendó elló así , y en base a lós principiós de própórciónalidad y humanidad de la pena (principiós cardinales de rangó superiór de í ndóle cónstituciónal y cónvenciónal), existe unanimidad en el Cólegiadó para impónerle la PENA DE NUEVE AN OS DE PENA PRIVATIVA DE LA LIBERTAD EFECTIVA, acórde a las particulares circunstancias cómisivas (gradó de participació n, activa y nó circunstancial) del presente delitó óbjetó del presente juzgamientó, habie ndóse enervadó durante el plenarió su presunció n cónstituciónal de inócencia.  De cimó primeró: Respónsabilidad civil  11.1 Sóbre el particular, el dan ó ha sidó definidó en la dóctrina cómó la lesió n a tódó derechó subjetivó, en el sentidó de intere s jurí dicamente prótegidó del individuó en su vida de relació n. Lós dan ós extrapatrimóniales pueden cónsistir en dan ó a la persóna, móral, psí quicó, sóma ticó, este ticó, a la imagen, entre ótrós, segu n afecte lós diversós aspectós de la persóna (ví ctima), cómó tódó dan ó de cara cter extrapatrimónial, emperó se tiene que evaluar a fin de 
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que pueda ser cómpensadó su afecció n. En palabras de Renató SCOGNAMIGLIO:  
“deben considerarse daños morales (...) aquellos que se concretan (...) en la lesió n de lós sentimientós, de lós afectós de la ví ctima, y pór ló tantó, en el sufrimientó móral, en el dólór que la persóna tiene que sópórtar pór cierto evento dañoso”. A elló debemós agregar que llamadó dan ó móral, pór su própia naturaleza, es difí cil de próbar cuantitativamente, razó n pór  
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la cual se le otorga al Juez una mayor libertad discrecional para 
determinar prudencialmente la indemnización, daño que no requiere 
de una probanza estricta. 11.2 El artículo 92° del Código Penal, señala 
que la reparación civil se determina conjuntamente con la pena, 
mientras que el artículo 93° del mismo Código establece que dicho 
concepto comprende la restitución del bien, o si no es posible, el pago 
de su valor, y la indemnización de los daños y perjuicios.   
Asimismo, el Acuerdo Plenario N° 6-2006/CJ-116, emitido por la Corte 
Suprema de Justicia de la República, establece: “(…) el daño civil debe 
entenderse como aquellos efectos negativos que derivan de la lesión 
de un interés protegido, lesión que puede originar consecuencias 
patrimoniales y no patrimoniales. Una concreta conducta puede 
ocasionar (1) daños patrimoniales, que consisten en la lesión de 
derechos de naturaleza económica, que debe ser reparada, radicada en 
la disminución de la esfera patrimonial del dañado y en el no 
incremento en el patrimonio del dañado o ganancia patrimonial neta 
dejada de percibir –menoscabo patrimonial– (2) daños no 
patrimoniales, circunscrita a la lesión de derechos o legítimos 
intereses existenciales –no patrimoniales–tanto de las personas 
naturales como de las personas jurídicas”.  
11.3 Siendo ello así, el representante del Ministerio Público, ha 
pretensionado que se les imponga a los dos acusados, por concepto de 
reparación civil, el pago de TRES MIL SOLES; pretensión civil que, en 
este caso, guarda relación con la entidad lesiva de las probadas 
lesiones causadas a la agraviada; en virtud de lo cual, bajo tal contexto, 
resulta razonable y proporcional la suma indicada.   
Décimo segundo: Imposición de las costas  
El artículo 497°, numeral 2, del Código Procesal Penal establece que el 
órgano jurisdiccional deberá pronunciarse de oficio y motivadamente 
sobre el pago de las costas, mientras que el artículo 500°, numeral 1, 
del Código acotado prescribe que su pago será impuesto cuando sea 
declarado culpable, siendo el caso que se trata de una sentencia 
condenatoria, corresponde el pago de costas.  

Fuente: Expediente N° 00218-2020-52-0801-JR-PE-03 

El anexo 5.2 evidencia que la calidad de la parte considerativa es de rango muy alta; porque, los resultados de la motivación de los hechos, del derecho, la 

pena y la reparación civil, fueron de rango muy alta calidad, respectivamente.  
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Anexo 5.3: Parte resolutiva – sentencia de primera instancia - robo a gravado  

 

Evidencia empírica  Parámetros  

Calidad de la aplicación del 
principio de correlación, y la 

descripción de la decisión  

Calidad de la parte  
resolutiva de la sentencia 

de primera instancia  

 

 

 

 

  

 

 

 

 

1  2  3  4  5  [1 - 2] [3 - 
4] 

 [5 - 
6] 

 [7- 8] [9-
10] 
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PARTE RESOLUTIVA  Fundamentós pór lós cuales, Administrandó Justicia en nómbre del Nació n, lós Jueces integrantes de este Juzgadó Penal Cólegiadó de Satipó de la Córte Superiór de Justicia de la Selva Central, en aplicació n a ló dispuestó pór el artí culó trescientós nóventa y óchó y trescientós nóventa y nueve del Có digó Prócesal Penal.  FALLA:  PRIMERO: APROBAR el Acuerdó de CONCLUSIO N ANTICIPADA PARCIAL de juzgamientó arribadó entre las partes, respectó del acusadó AC1.  SEGUNDO: CONDENANDO a AC1 en calidad de cóautór del delitó CONTRA EL PATRIMONIO en la módalidad de ROBO AGRAVADO, en agravió de AG1; delitó previstó y penadó en el artí culó 189°, segundó pa rrafó, incisó 4, cóncórdante cón el artí culó 188° (tipó base) del Có digó Penal, IMPONIE NDOSELE  OCHO AN OS DE PENA PRIVATIVA DE LA LIBERTAD EFECTIVA, que se cumplira  CONSENTIDA O  EJECUTORIADA que quede la presente sentencia.   TERCERO: CONDENANDO a AC2 en calidad de cóautór del delitó CONTRA EL PATRIMONIO en la módalidad de ROBO AGRAVADO, en agravió de AG1; delitó previstó y penadó en el artí culó 189°, segundó pa rrafó, incisó 4, cóncórdante cón el artí culó 188° (tipó base) del Có digó Penal, IMPONIE NDOSELE  NUEVE AN OS DE PENA PRIVATIVA DE LA LIBERTAD EFECTIVA, que se cumplira  CONSENTIDA O  EJECUTORIADA que quede la presente sentencia.  CUARTO: IMPONEMOS pór cónceptó de REPARACIO N  CIVIL la suma de TRES MIL SOLES que debera n pagar lós dós sentenciadós AC1 y AC2 a favór del agraviadó, en ejecució n de sentencia cón sus bienes própiós y libres.  

1. El prónunciamientó evidencia córrespóndencia (relación recíproca) cón lós hechós expuestós y la calificació n jurí dica prevista en la acusació n del fiscal. Si cumple  
2. El prónunciamientó evidencia córrespóndencia (relación recíproca) cón las pretensiónes penales y civiles fórmuladas pór el fiscal y la parte civil (éste último, en los casos 
que se hubiera constituido como parte civil). Si 
cumple  
3. El prónunciamientó evidencia córrespóndencia  
(relación recíproca) cón las pretensiónes de la defensa del acusadó. Si cumple  
4. El prónunciamientó evidencia córrespóndencia (relació n recí próca) cón la parte expósitiva y cónsiderativa respectivamente. (El pronunciamiento es 
consecuente con las posiciones expuestas 
anteriormente en el cuerpo del documento - 
sentencia). Si cumple  
5. Evidencia claridad: el contenido del 
lenguaje no excede ni abusa del uso de 
tecnicismos, tampoco de lenguas      extranjeras, 
ni viejos tópicos, argumentos retóricos. Se 
asegura de no anular, o perder de vista que su 
objetivo es, que el receptor decodifique las 
expresiones ofrecidas.  Si cumple  
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QUINTO: IMPONEMOS el pagó de cóstas a lós sentenciadós AC1 y AC2, la misma que se dispóndra  en EJECUCIO N DE SENTENCIA, si las hubiere.  SEXTO:  ORDENAMOS  que  CONSENTIDA  O EJECUTORIADA que sea la presente sentencia que sea la presente sentencia se inscriba en el Registró Central de Cóndenas, se gire y remita a quienes córrespónda, el bóletí n y testimónió de cóndena, y se remita el presente prócesó al Juzgadó de Investigació n Preparatória para la ejecució n de la sentencia. NOTIFIQUESE. -  Ss.  V1, V2 y V3  

1. El prónunciamientó evidencia menció n expresa y clara de la identidad del(ós) sentenciadó(s). Si cumple  
2. El prónunciamientó evidencia menció n expresa y clara del(ós) delitó(s) atribuidó(s) al sentenciadó. Si cumple  
3. El prónunciamientó evidencia menció n expresa y clara de la pena (principal y accesória, e ste u ltimó en lós casós que córrespóndiera) y la reparació n civil. Si cumple  
4. El prónunciamientó evidencia menció n expresa y clara de la(s) identidad(es) del(ós) agraviadó(s). Si cumple  
5. Evidencia claridad: el contenido del 
lenguaje no excede ni abusa del uso de 
tecnicismos, tampoco de lenguas extranjeras, ni 
viejos tópicos, argumentos retóricos. Se asegura 
de no anular, o perder de vista que su objetivo es, 
que el receptor decodifique las expresiones 
ofrecidas.  Si cumple  

          

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                            
Fuente: Expediente  N° 00415-2019-62-3406-JR-PE-01  
El anexo 5.3 evidencia que la calidad de la parte resolutiva es de rango muy alta; porque, la aplicación del principio de correlación y la descripción de la 

decisión, fueron de rango muy alta, y muy alta calidad, respectivamente.  

  

  

  

  

  

 

 

    



  96  

Anexo 5.4: Parte expositiva – sentencia de segunda instancia - robo a gravado  
 

 

Evidencia Empírica  Parámetros  

Calidad de la introducción, 
y de la postura de las partes  

Calidad de la parte expositiva de 
la sentencia de segunda instancia  

 

 

 

 

  

 

 

 

 

1  2  3  4  5  [1 - 2]  [3 - 4]  [5 - 6]  [7- 8]  [9-10]  
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SEGUNDA INSTANCIA  CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA SELVA CENTRAL  SALA PENAL DE APELACIONES Y LIQUIDADORA DE SATIPO    SALA PENAL DE APELACIONES - SEDE NCPP SATIPO  EXPEDIENTE  : 00415-2019-62-3406-JR-PE-01 ESPECIALISTA  : E2  MINISTERIO PUBLICO  : FISCALIA SUPERIOR MIXTA DE SATIPO.  IMPUTADO      : AC1, AC2  DELITO     : ROBO AGRAVADO  AGRAVIADO    : AG1  Pónente     : V22    SENTENCIA DE VISTA N° 41-2023-NCPP-SPALS-CSJSC/PJ    
SUMILLA : El Tribunal Constitucional ha establecido respecto de la motivación, (…) 
no se trata de dar respuestas a cada una de las pretensiónes planteadas, la insuficiencia, vista aquí  en te rminós generales, só ló resultara  relevante desde una perspectiva cónstituciónal si es que la ausencia de argumento o la “insuficiencia” de 
fundamentos resulta manifiesta a la luz de ló que en sustancia se esta  decidiendó.    RESOLUCIO N NRO. OCHO  Satipó, veintinueve de mayó  Del an ó dós mil veintitre s. –  La audiencia de Apelació n de Sentencia, pór lós sen óres Magistradós integrantes de la  Sala Penal de Apelaciónes de Satipó de la Córte Superiór de Justicia de la Selva Central, Sen óra V12 (Presidenta), sen ór V22 (Directór de Debates) y sen ór V32 (Juez Superiór):  Pór ló expuestó pór las partes prócesales y ló registradó en audió y videó; y, circunscribe: I. PARTE EXPOSITIVA. -  1. RESOLUCIO N MATERIA DE APELACIO N:  Viene en gradó de apelació n la Sentencia cóntenida en la resólució n 02 de fecha dóce de diciembre del an ó dós mil veintidó s, que FALLA: PRIMERO: APROBAR el Acuerdó de  

1. El encabezamiento 
evidencia:   la 
individualización de la 
sentencia,  indica el  número 
del expediente, el número de 
resolución que le 
corresponde a la sentencia, 
lugar, fecha de expedición, 
menciona al juez, jueces/ en 
los casos que 
correspondiera la reserva 
de la identidad por tratarse 
de menores de  edad. etc. Si 
cumple  
2. Evidencia el 
asunto: ¿Cuál es el 
problema sobre lo que se 
decidirá? el objeto de la 
impugnación. Si cumple  
3. Evidencia la 
individualización del 
acusado: Evidencia sus 
datos personales: nombres, 
apellidos, edad/ en algunos 
casos sobrenombre o  
apodo. Si cumple  
4. Evidencia 
aspectos del proceso: el 
contenido explicita que se 
tiene a la vista un proceso 
regular, sin vicios 
procesales, sin nulidades, 
que se ha  
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 CONCLUSIO N ANTICIPADA PARCIAL de juzgamientó arribadó entre las partes, respectó del acusadó (...). SEGUNDO: CONDENANDO a AC1 en calidad de cóautór del delitó CONTRA EL PATRIMONIO en la módalidad de ROBO AGRAVADO, en agravió de AG1; delitó previstó y penadó en el artí culó 189°, segundó pa rrafó, incisó 4, cóncórdante cón el artí culó 188° (tipó base) del Có digó Penal, IMPONIE NDOSELE OCHO AN OS DE PENA PRIVATIVA DE LA LIBERTAD EFECTIVA, que se cumplira  CONSENTIDA EJECUTORIADA que quede la presente sentencia. TERCERO: CONDENANDO a AC2 en calidad de cóautór del delitó CONTRA EL PATRIMONIO en la módalidad de ROBO AGRAVADO, en agravió de AG1; delitó previstó y penadó en el artí culó 189°, segundó pa rrafó, incisó 4, cóncórdante cón el artí culó 188° (tipó base) del Có digó Penal, IMPONIE NDOSELE NUEVE AN OS DE PENA PRIVATIVA DE LA LIBERTAD EFECTIVA, que se cumplira  CONSENTIDA O EJECUTORIADA que quede la presente sentencia. CUARTO: IMPONEMOS pór cónceptó de REPARACIO N CIVIL la suma de TRES MIL SOLES que debera n pagar lós dós sentenciadós AC1 y AC2 a favór del agraviadó, en ejecució n de sentencia cón sus bienes própiós libres. QUINTO: IMPONEMOS el pagó de cóstas a lós sentenciadós AC1 y AC2, la misma que se dispóndra  en EJECUCIO N DE SENTENCIA, si las hubiere. Cón ló dema s que cóntiene.  
2. OBJETO DE APELACIO N.  

agotado los plazos en 
segunda instancia, se 
advierte constatación, 
aseguramiento de las 
formalidades del proceso, 
que ha llegado el momento 
de sentencia. Si cumple 5. 
Evidencia claridad: el 
contenido del lenguaje no 
excede ni abusa del uso de 
tecnicismos, tampoco de 
lenguas extranjeras, ni 
viejos tópicos, argumentos 
retóricos. Se asegura de no 
anular, o perder de vista 
que su objetivo es, que el 
receptor decodifique las 
expresiones ofrecidas.  Si 
cumple  
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2.1 PRETENSIO N IMPUGNATORIA: i) La defensa del sentenciadó AC1, interpóne recursó de apelació n cón fecha 7 de febreró del 2023, expresandó cómó pretensió n impugnatória, la revócatória de la sentencia, refórma ndóla se impónga y redu zcala reparació n civil, sen ala cómó agraviós: 1) Vulneració n a las garantí as de própórciónalidad de las sanciónes penales cónfórme al artí culó VIII del Tí tuló Preliminar del Có digó Penal; 2) Quebrantamientó de lós fines de la pena cónfórme al artí culó IX del Tí tuló Preliminar del Có digó Penal, fundamenta lós agravió en lós siguientes argumentó el cual se resumen:  a) Que se impusó 8 an ós de pena privativa de la libertad, aducie ndóse que se ha aceptadó el hechó, córrespóndiendó reducir la pena en una se ptima parte, adema s de la edad al mómentó de lós hechós; sin embargó, nó se justifica metódóló gicamente las razónes pór las cuales pór que se ha reducidó hasta óchó an ós ; b) Esta reducció n de 8 an ós nó se ajusta a la vasta jurisprudencia emitida pór el Tribunal Supremó y Cónstituciónal; c) Estandó la aceptació n de cargós y la respónsabilidad restringida, debió  reducirse hasta cincó an ós en aplicació n da la casació n 528-2020-Ayacuchó y ló dispuestó pór el Tribunal Cónstituciónal en el expediente 01832-2021-PHC/TC.; ii) La defensa del sentenciadó AC2, interpóne recursó de apelació n cón fecha 6 de febreró del 2023, expresandó cómó pretensió n impugnatória principal, la revócatória de la sentencia, refórma ndóla se cóndene a tí tuló de có mplice secundarió y se le impónga una pena de cincó an ós cón cara cter, sen ala cómó agraviós que la sentencia quebranta el preceptó material previstó en el artiucló 23 y 25 del Có digó Penal y quebranta el preceptó prócesal cóntenidó en el artí culó 393 incisó 3 numeral c) de la nórma prócesal, fundamenta lós agraviós en lós siguientes argumentós el cual se resumen: 1) Que el Ad quó, nó ha cumplidó cón fundamentar cónfórme ló establece el artí culó 393 de la nórma adjetiva cóncernientes a las nórmas para la deliberació n y vótació n reguladas en el incisó 3), literal c), y el gradó de participació n en el hechó; 2) en el presente casó nó se ha argumentadó segu n lós hechós si es a tí tuló de cóautór ó participe; 3) De acuerdó al principió de razónabilidad y própórciónalidad en cuantó a su participació n debera  impóner cincó an ós atendiendó que  

1. Evidencia el objeto de la 
impugnación: El contenido 
explicita los extremos 
impugnados. Si cumple 2. 
Evidencia congruencia con 
los fundamentos fácticos y 
jurídicos que sustentan la 
impugnación. (Precisa en 
qué se ha basado el 
impugnante). Si cumple.  
3. Evidencia la 
formulación de la(s) 
pretensión(es) del 
impugnante(s). Si cumple.   
4. Evidencia la 
formulación de las 
pretensiones penales y 
civiles de la parte contraria 
(Dependiendo de quién 
apele, si fue el sentenciado, 
buscar la del fiscal y de la 
parte civil, en los casos que  
correspondiera). Si cumple 
5. Evidencia claridad: el 
contenido del lenguaje no 
excede ni abusa del uso de 
tecnicismos, tampoco de  
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 el prócesadó (...), nó participó  de la acció n viólenta sóló su cóntribució n fue en calidad de transpórtista que ayudó a escapar a su có-acusadó AC1.  
3. AUDIENCIA DE APELACIO N DE SENTENCIA:  3.1 ALEGATOS DE APERTURA:  a) La defensa del sentenciadó (...) sen ala en sus alegatós de apertura lós agraviós próducidós cón la sentencia recurrida indicandó que: i) En el extremó de la pena y reparació n civil, sen ala cómó agravió la vulneració n del artí culó 8° y 9° del tí tuló preliminar del Có digó Penal, principió de própórciónalidad de la pena, y respectó al quebrantamientó de lós fines de la pena, elló en razó n que nó se ha emitidó una resólució n debidamente mótivada, agrega que en el de cimó cónsideradó sóló se cita artí culós y en el tercer pa rrafó se mencióna la cónclusió n anticipada y pór la edad, sin embargó, nó se sen ala el pórcentaje de lós móntós reducidós. b) Defensa Te cnica de AC2: Fundamenta sus alegatós de apertura, sen alandó que acepta lós hechós peró nó la calificació n jurí dica sóbre el delitó de róbó agravadó a la luz de la teórí a del demónió del hechó, asimismó refiere que su patrócinadó nó acepta respónder al tí tuló de cóautór si nó a tí tuló de có mplice, pórque nó hubó una planificació n previa ni ról funciónal del delitó, y así  se establece en la casació n N°1150-2019/Ica, y siendó a tí tuló de có mplice nó córrespónde aplicar la agravante 
de “concurso de dos o más personas”, en ese sentido solo se tiene la declaració n de la agraviada. Es decir, recónóce lós hechós y nó el tí tuló de imputació n cómó cóautór, sinó que su patrócinadó respónderí a cómó có mplice secundarió; c) El fiscal en sus alegatós de apertura ha sen aladó que: i) respectó del sentenciadó AC1, sen alandó que en este extremó se ha cónsideradó la disminució n de la pena, haciendó nótar que la cuantí a de la pena impuesta córrespónde a la aplicació n y reducció n tantó pór cónclusió n anticipada y respónsabilidad restringida, inclusó la pena resultarí a mayór a la impuesta; ii) Respectó del sentenciadó AC2, fundamenta sus alegatós de apertura, sen alandó que nó pódrí a cónsiderarse que la pena impuesta debe ser pór có mplice secundarió, pórque el apórte del sentenciadó ha sidó esencial, de ló cóntrarió se hubiera capturadó al ótró investigadó tantó pór la agraviada u ótró ciudadanó, es así , que se ha próbadó en juició óral cón mediós de prueba su calidad de cóautór en el presente casó.  3.2. PRUEBAS NUEVAS EN SEGUNDA INSTANCIA: Se infórma que para la audiencia del presente prócesó nó se ha ófrecidó mediós próbatóriós en segunda instancia. 3.3. EXAMEN DE LOS IMPUTADOS: Estandó presente el sentenciadó AC2, en audiencia sen aló su abógadó defensór que su patrócinadó nó va a declarar; la defensa del sentenciadó AC1, su patrócinadó nó esta  presente, peró esta  garantizadó su derechó de defensa.  3.3. ORALIZACIO N DE MEDIOS PROBATORIOS DOCUMENTALES:  
a) La defensa: Nó ha óralizadó prueba dócumental   
b) La Fiscalí a: Nó ha óralizó  prueba dócumental.  3.4. ALEGATOS FINALES   

lenguas extranjeras, ni 
viejos tópicos, argumentos 
retóricos. Se asegura de no 
anular, o perder de vista 
que su objetivo es, que el 
receptor decodifique las 
expresiones ofrecidas.  Si 
cumple.  
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a) La defensa del acusadó AC1 sen ala: Fundamenta sus alegatós de clausura sen alandó que su recursó impugnatórió es en el extremó de la determinació n judicial de la pena, en cuantó que la sentencia recurrida en su de cimó cónsiderandó nó ha desarrólladó de manera minuciósa lós dóce an ós sólicitadós pór el Ministerió Pu blicó, nó indica cuantó es la se ptima parte de reducció n de la pena, ó cuantó es pór la reducció n de la respónsabilidad restringida pór cuantó su patrócinadó cóntaba cón diecinueve an ós de edad, pór ló que se advierte una ausencia de mótivació n, al respectó el Tribunal  
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 Cónstituciónal ha desarrólladó el tipó base del delitó de róbó agravadó y se advierte que existe casós dónde se ha reducidó la pena hasta pór debajó del mí nimó, y la Córte Suprema tambie n ha sen aladó en varias jurisprudencias dónde ha disminuidó la pena hasta en tres an ós pór respónsabilidad restringida, pór ló que, sólicita se módifique la pena y se impónga una pena inferiór.   
b) La defensa del acusadó AC2, fundamenta sus alegatós de clausura sen alandó que la casació n 1150-2019/Ica, es un hechó similar al presente, de ló cual se debe advertir que siguiendó la teórí a del dóminió del hechó nó córrespónde ser sanciónadó cón la agravante de dós ó ma s persónas a una persóna que participa sóló cómó có mplice, que de lós hechós y de la declaració n de la agraviada esta  demóstradó que su patrócinadó nó ha participadó de la acció n viólenta, y que su participació n sóló fue esperar en la mótó, en el presente casó el que tuvó el dóminió del hechó fue el sen ór AC1, nó habidó planificació n previa, pór ló que, debe ser sanciónadó pór el delitó de róbó simple, y en calidad de có mplice y se le impónga cuatró an ós de pena privativa de libertad suspendida.   
c) La fiscalí a Sen ala en su alegatós de clausura: Fundamenta sus alegatós de clausura sen alandó en primer lugar, cón relació n al sentenciadó ac1, que el ca lculó que realiza la defensa es erró nea, y la Córte Suprema ha sen aladó en diversas jurisprudencias que nó esta n cónstituciónalmente justificadós hacer una diferenciació n respectó al segundó pa rrafó del artí culó 22° del Có digó Penal, asimismó la casació n N° 1481-2010 sen ala que se debe tener en cuenta las 
circunstancias agravantes “concurso de dos o más personas” pór ló tantó si la pena es de dóce an ós, y tiene una agravante de dós a ma s persónas serí a una disminució n de dós an ós, quedandó una pena parcial de diez an ós, y pór la reducció n de una se ptima parte de la pena pór cónclusió n anticipada serí a un an ó y seis meses, siendó una pena cóncreta de óchó an ós y seis meses, y cónfórme a la sentencia se tiene que su pena es de óchó an ós debiendó de permanecer dicha pena, y declararse infundada el recursó de apelació n. ii) En cuantó al sentenciadó (...), detalla que lós hechós materia de imputació n, se tiene en el presente casó que existe un repartó de róles, siendó del sentenciandó en menció n de manejar la mótó taxi para huir del lugar de lós hechós, al respectó el recursó de nulidad N° 2515-2016/Juní n se establece que para el tí tuló de participació n se exige que exista un có-dóminió del hechó, siendó así , el hechó fue de manera cónjunta y en có-autórí a, nó existe rebaja de la pena pórque nó se acógió  a la cónclusió n anticipada y tampócó se encuentra dentró de la respónsabilidad restringida.  Pór ló que, dicha resólució n debe de cónfirmarse en tódós sus extremós.  3.5. AUTO DEFENSA MATERIAL:  El acusadó sen ala que, se siente arrepentidó y sólicita que se le una ópórtunidad.  

           

Fuente: Expediente N° 00218-2020-52-0801-JR-PE-03 

El anexo 5.4 evidencia que la calidad de la parte expositiva es de rango muy alta; porque, la introducción y la postura de las partes, fueron de rango muy 
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alta calidad, respectivamente.  

    
Anexo 5.5: Parte considerativa – sentencia de segunda instancia - robo a gravado  
 
 

 

Evidencia empírica  Parámetros  

Calidad de la motivación de 
los hechos, del derecho, de  
la pena y de la reparación  

civil  

Calidad de la parte considerativa de 
la sentencia de segunda instancia  

 

 

 

 

  

 

 

 

 

2  4  6  8  10  [1- 8]  [9- 16]  [17- 24]  [25- 32]  [33- 40] 
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II. PARTE CONSIDERATIVA  PRIMERO: BASE NORMATIVA Y DOCTRINARIA  1.1 El Principió de Cóngruencia Recursal.   Determina que el ó rganó superiór só ló se puede prónunciar cón respectó a ló que es óbjetó ó materia de impugnació n. Al respectó, la Sala Penal Permanente de la Córte Suprema de Justicia de la Repu blica, en la sentencia de Casació n N° 215-2011Arequipa, de fecha dóce de junió de dós mil dóce, ha establecidó:  
“la autoridad jurisdiccional que conoce un medio impugnatorio debe 
circunscribirse a lós agraviós aducidós pór las partes, en su recursó impugnatórió presentadó, de cónfórmidad cón ló establecidó en el numeral unó del artí culó 409° del Có digó Procesal Penal”.  1.2 Cómpetencia del Tribunal Revisór:  Al respectó para un debidó y córrectó prónunciamientó, que debe cóntener una sentencia en segunda instancia, debe cónsiderarse ló establecidó pór el artí culó 409 del Có digó Prócesal Penal, que prescribe:  
1. La impugnació n cónfiere al Tribunal cómpetencia sólamente para resólver la materia impugnada, así  cómó para declarar la nulidad en casó de nulidades absólutas o sustanciales  no advertidas por el impugnante (…) 3. La 
impugnación del Ministerió Pu blicó permitira  revócar ó módificar la resólució n aun a favór del imputadó. La impugnació n interpuesta exclusivamente pór el imputadó nó permite módificació n en su perjuició.  
1.3 Facultades de la Sala Penal Superiór: En esa misma lí nea, el artí culó 419 del acótadó cuerpó legal, prescribe:  
“La apelación atribuye a la Sala Penal Superior, dentro de los límites de la 
pretensió n impugnatória, examinar la resólució n recurrida tantó en la declaració n de hechós cuantó en la aplicació n del derechó. El examen de la Sala Penal superiór tiene cómó própó sitó que la resólució n impugnada sea anulada ó revócada, tótal ó parcialmente (…)”.  
1.4 Derechó a la Debida Mótivació n.  El Tribunal Cónstituciónal, en el Expediente 00349-2021-PA/TC, en el fundamentó cuatró, ha sen aladó: "La mótivació n debida de una resólució n judicial, cómó ha  

1. Las razones evidencian 
la selección de los hechos 
probados o improbadas. 
(Elemento imprescindible, 
expuestos en forma 
coherente, sin  
contradicciones,  
congruentes y 
concordantes  con los 
alegados por las partes, 
en función de los hechos 
relevantes que sustentan 
la pretensión(es).Si 
cumple 2. Las razones 
evidencian la fiabilidad  
de las pruebas. (Se realiza 
el análisis individual de la 
fiabilidad y validez de los 
medios probatorios si la 
prueba  practicada se 
puede considerar fuente 
de conocimiento de los 
hechos, se ha verificado 
los requisitos  requeridos 
para su validez).Si 
cumple  
3.  Las razones evidencian 
aplicación de la 
valoración conjunta. (El 
contenido evidencia 
completitud en la 
valoración, y no  
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 sóstenidó este Tribunal en su jurisprudencia, supóne la presencia de ciertós elementós mí nimós en la presentació n que el juez hace de las razónes que permiten sustentar la decisió n adóptada. En primer lugar, la cóherencia interna, cómó un elementó que permite verificar si aquelló que se decide se deriva de las premisas establecidas pór el própió juez en su fundamentació n. En segundó lugar, la justificació n de las premisas externas, cómó un elementó que permite apreciar si las afirmaciónes sóbre hechós y sóbre el derechó hechas pór el juez se encuentran debidamente sustentadas en el material nórmativó y en las pruebas presentadas pór el juez en su resólució n. En tercer lugar, la suficiencia, cómó un elementó que permite apreciar si el juez ha brindadó las razónes que sustenten ló decididó en funció n de lós próblemas relevantes determinadós pór el juez y necesariós para la sólució n del casó. En cuartó lugar, la cóngruencia, cómó un elementó que permite óbservar si las razónes expuestas respónden a lós argumentós planteadós pór las partes. Finalmente, la cualificació n especial, cómó un elementó que permite apreciar si las razónes especiales que se requieren para la adópció n de determinada decisió n se encuentran expuestas en la resólució n judicial en cuestió n (Cfr. Sentencia 00728- 2008-PHC/TC, fundamentó 7). Ló que debe ser materia de ana lisis en el casó sub-materia”.    SEGUNDO: HECHOS MATERIA DE IMPUTACIO N  2.1 Que cónfórme se advierte de la sentencia apelada lós hechós materia de imputació n se resumen en las siguientes própósiciónes fa cticas:   a) Que, en fecha dós de nóviembre del 2018 a hóras 14:50 apróximadamente, en circunstancias que la agraviada AG1 se encóntraba caminadó entre las intersecciónes de la Av. Maria tegui y Av. Peru  (Ref. Esquina del I .E. Inicial N° 363) Mazamari, a la vez cónversaba ví a celular cón su hermana, fue ví ctima de Róbó de su celular marca Wahuei pór parte de la persóna de AC1, el mismó que vestí a póló negró, bermuda azul (jeans), zapatillas cólór guindó, quien de fórma viólenta la agarra de la manó para quitarle el celular, la agraviada 

valoración unilateral de 
la pruebas, el órgano 
jurisdiccional examina 
todos los posibles 
resultados probatorios, 
interpreta la prueba, para  
saber su significado). Si 
cumple  
4. Las razones 
evidencia aplicación de las 
reglas de la sana crítica y 
las máximas de la 
experiencia. (Con lo cual 
el juez forma convicción 
respecto del valor del 
medio probatorio para dar 
a conocer de un hecho 
concreto).Si cumple  
5. Evidencia claridad: el contenido del 
lenguaje no excede ni 
abusa del uso de 
tecnicismos, tampoco de 
lenguas extranjeras, ni 
viejos tópicos, argumentos 
retóricos. Se asegura de 
no anular, o perder de 
vista que su objetivo es, 
que el receptor 
decodifique las 
expresiones ofrecidas.  Si 
cumple  
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  fórcejea cón el imputadó aran a ndóle la manó, jala ndóle de su póló, peró e ste al ver que nó sóltaba el celular la agraviada, la gólpeó cón un pun ete en el brazó izquierdó, le pateó en ambas piernas para luegó empujarla hacia la pared, cuandó cayó  al pisó, el imputadó lógró  sustraerle el celular, para luegó irse córriendó hacia la Av. Mi Peru  (direcció n a la Cómisaria), se levantó  la agraviada y le sigue al imputadó pidiendó auxilió y ayuda, y a 10 metrós del lugar apróximadamente un mótókar cólór azul le esperaba al imputadó cónducidó pór su cóimputadó identificadó cómó AC2, quien esperó  que suba a su vehí culó el primeró de lós nómbradós, para luegó acelerar el mótór de la mótókar, fugandó del lugar ambós a gran velócidad, dóblandó hacia la Av. Ví ctór A. Belaunde, luegó pór la Av. Las Malvinas dirigie ndóse hacia el Mercadó de abastós, perdie ndóles de vista la agraviada, dirigie ndóse a la Cómisaria de Mazamari para pedir apóyó, saliendó de inmediató persónal pólicial, abórdó de un patrulleró cón direcció n hacia Las Malvinas, luegó salen a la carretera marginal cón direcció n a Satipó y pasandó tódós Lós Santós, altura de lós rómpemuelles, la agraviada recónóció  a las dós persónas: La persóna que Le róbó el celular AC1 y al cónductór de la mótótaxi AC2, quienes iban a bórdó de la misma mótókar cólór azul, alertó  a lós pólicí as, de inmediató  

1. Las razones evidencian 
la determinación de la 
tipicidad. (Adecuación del 
comportamiento al tipo 
penal) (Con  razones 
normativas,  
jurisprudenciales o 
doctrinarias lógicas y 
completas). Si cumple 2. 
Las razones evidencian la 
determinación de la 
antijuricidad (positiva y 
negativa) (Con  razones 
normativas,  
jurisprudenciales  o  
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bajarón del patrulleró y lós intervinierón, para luegó ser cónducidós a la Cómisaria de Mazamari.    TERCERO: CALIFICACIO N JURI DICA DEL DELITO MATERIA DE IMPUTACIO N.  a) Que, cónfórme se advierte de la acusació n fiscal y la sentencia venida en gradó lós hechós materia de imputació n, fuerón subsumidós dentró del tipó penal de Róbó Agravadó previstó y sanciónadó en el artí culó 188 tipó base, cón la agravante del incisó 4, del artí culó 189 del Có digó Penal.    CUARTO: MARCO DE PRONUNCIAMIENTO.  4.1 En el presente casó se debe determinar si córrespónde revócar la sentencia materia de gradó ó cóntrariamente se cónfirme la misma ó se declare su nulidad.    QUINTO: ANA LISIS FACTICO JURI DICO  5.1 Cómó se aprecia de lós fundamentós de la apelació n y ló expresadó en la audiencia de apelació n de sentencia, lós cuestiónamientós realizadós pór la defensa de ambós sentenciadós esta  referidó: i) A la determinació n de la pena expresada en la sentencia venida en gradó, el cual nó se encuentra mótivadó; ii) Asimismó, se cuestióna el tí tuló de imputació n atribuidó al sentenciadó AC2, tóda vez que este sentenciadó nó habrí a participadó en la cómisió n del delitó y que su participació n esta  vinculadó cón la cóntribució n en calidad de transpórtista que ayudó a escapar a su có-prócesadó AC1.  5.2 Estandó a lós argumentós nórmativós menciónadós, al cóntenidó de la acusació n y de la sentencia, a lós te rminós en lós que se viene planteandó el recursó de apelació n, córrespónde analizar si lós fundamentós de la sentencia impugnada són ó nó resultadó de un juzgamientó raciónal y óbjetivó, a trave s de lós cuales, el juez ha evidenciadó su independencia e imparcialidad, sin arbitrariedades, subjetividades ó incónsistencias en la determinació n de la pena. En este sentidó, córrespónde analizar si la sentencia se encuentra mótivada mediante un razónamientó jurí dicó que exprese de módó claró y que permita entender el pórque  de ló resueltó, cómpróba ndóse si la resólució n dada es cónsecuencia de una exe gesis raciónal del órdenamientó jurí dicó, debiendó pór tantó el ó rganó jurisdicciónal haber explicadó las razónes de su decisió n, pues estó permitirí a cóntrólar si la actividad judicial se ha desarrólladó dentró de lós para metrós de la ló gica raciónal y de legalidad.  5.3Sóbre lós agraviós expresadós pór la defensa en su recursó impugnatórió y ló expresadó en audiencia, así  se tiene:   a) La Córte Suprema de la Repu blica a trave s del Recursó de Nulidad N° 2421-2011CAJAMARCA de fecha 24 de enero del 2013 ha señalado lo siguiente: “6.1.2. 

doctrinarias, lógicas y 
completas). Si cumple 3.  
Las razones evidencian la 
determinación de la 
culpabilidad. (Que se trata 
de un sujeto imputable, 
con conocimiento de la 
antijuricidad, no 
exigibilidad de otra 
conducta, o en su caso 
cómo se ha determinado 
lo contrario. (Con razones 
normativas,  
jurisprudenciales o 
doctrinarias lógicas y 
completas). Si cumple 4. 
Las razones evidencian el 
nexo (enlace) entre los 
hechos y el derecho 
aplicado que justifican la 
decisión. (Evidencia 
precisión de las razones 
normativas,  
jurisprudenciales y 
doctrinarias, lógicas y 
completas, que sirven 
para calificar 
jurídicamente los hechos 
y sus circunstancias, y 
para fundar el fallo). Si 
cumple 5. Evidencia claridad: el contenido del 
lenguaje no excede ni 
abusa del uso de 
tecnicismos, tampoco de 
lenguas extranjeras, ni 
viejos tópicos, 
argumentos retóricos. Se 
asegura de no anular, o 
perder de vista que su 
objetivo es, que el 
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La expresió n de agraviós significa, la carga prócesal de quien ha incóadó el recursó impugnatórió pór ende ha de fundamentarla explicandó claramente lós erróres de la resólució n que cuestióna; que, en tal órden de ideas, al sen alar cón claridad lós reclamós de hechó y de derechó, e stós fijaran lós lí mites de la sentencia de segunda instancia. 6.1.3. La expresió n de agraviós para ser idó nea debe efectuarse cón un mí nimó de te cnica recursiva en la que se marque cón incisiva precisió n lós aspectós del decisórió que el apelante cónsidera equivócadós, indica ndóse lós erróres y  

receptor decodifique las 
expresiones ofrecidas.  Si 
cumple  
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  1. Las razones evidencian 
la individualización de la 
pena de acuerdo con los  

            
  

 

 

  

ómisiónes de lós que adólezca, cómó así  tambie n lós fundamentós que ló inducen a sostener una opinión opuesta”.   b) En el cóntextó sen aladó, la pretensió n impugnatória fórmuladó pór la defensa de lós sentenciadós en el recursó impugnatórió, esta n referidós a que se revóque la sentencia recurrida; de este módó, lós argumentós expresadós en el recursó impugnatórió que sustentan lós agraviós y ló expresadó en la audiencia guardan cóngruencia cón la pretensió n impugnatória expresada en el recursó impugnatórió, tóda vez que al plantear la revócatória expresarón lós erróres de derechó que presentarí a la sentencia recurrida, tóda vez que la defensa del sentenciadó AC2, sen ala cómó fundamentó de su agravió lós erróres de derechó en la aplicació n de la nórma sustantiva y adjetiva ó prócesal; y, la defensa del sentenciadó AC1, en el escritó de apelació n detalla lós erróres de derechó referidó a la nórma sustantiva, estó es, vulneració n a la garantí a de própórciónalidad de las sanciónes penales.   5.6 Fundamentó de la Sala.  
a) El derechó a la mótivació n de resóluciónes judiciales, ha sidó desarrólladó ampliamente pór el Tribunal Cónstituciónal, es así  que, en el expediente 3943- 2006PA, fundamentó jurí dicó 13, así  cómó en el casó Guiliana Llamóca expediente N° 0728-2008-PHC, fundamentó jurí dicó siete, literal a), ha precisadó que el cóntenidó cónstituciónalmente garantizadó de este derechó queda delimitadó, entre ótrós, a la inexistencia de mótivació n ó mótivació n aparente, esta  fuera de tóda duda que se vióla el derechó a una decisió n debidamente mótivada cuandó la mótivació n es inexistente ó cuandó la misma es sóló aparente, en el sentidó de que nó da cuenta de las razónes mí nimas que sustentan la decisió n ó de que nó respónde a las alegaciónes de las partes del prócesó, ó pórque sóló intenta dar un cumplimientó fórmal al mandató, ampara ndóse en frases sin ningu n sustentó fa cticó ó jurí dicó, el tribunal cónstituciónal ha sen aladó tres criteriós en la que se incurre en mótivació n aparente, en esta misma lí nea, el Tribunal Cónstituciónal tambie n ha establecidó en reiteradas jurisprudencias, nó se trata de dar respuestas a cada una de las pretensiónes planteadas, la insuficiencia, vista aquí  en te rminós generales, só ló resultara  relevante desde una perspectiva cónstituciónal si es que la ausencia de argumentó ó la “insuficiencia” de fundamentos resulta 
manifiesta a la luz de lo que en sustancia se esta  decidiendó.  
b) Revisadó la sentencia venida en gradó, la vinculació n de lós sentenciadós ha sidó determinadó mediante el juició de cónfórmidad pór aceptació n de lós hechós pór parte de lós acusadós y el ana lisis de la imputació n 

parámetros normativos 
previstos en los  artículos 
45  (Carencias sociales, 
cultura, costumbres, 
intereses de la víctima, de 
su familia o de las 
personas que de ella 
dependen) y 46 del  
Código Penal (Naturaleza 
de la acción, medios 
empleados, importancia 
de los deberes infringidos, 
extensión del daño o 
peligro causados, 
circunstancias de tiempo, 
lugar, modo y ocasión; 
móviles y fines; la unidad 
o pluralidad de agentes; 
edad, educación, situación 
económica y medio 
social; reparación 
espontánea que hubiere 
hecho del daño; la 
confesión sincera antes de 
haber sido descubierto; y 
las condiciones personales 
y circunstancias que 
lleven al conocimiento del 
agente; la habitualidad del 
agente al delito; 
reincidencia) . (Con 
razones, normativas, 
jurisprudenciales y 
doctrinarias, lógicas y 
completa). Si cumple  
2. Las razones evidencian 
proporcionalidad con  la 
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de cargó, la córróbóració n de lós actós de prueba individual e integral, de las pruebas actuadas en el Juició Oral para la terminació n de pena, cónfórme se advierte del óctavó cónsiderandó numerales 8.1 y siguientes, a las cuales la defensa de lós sentenciadós hizó cuestiónamientó respectó de la pena, pór carencia de mótivació n.  
c) Del cóntextó de la sentencia recurrida, se tiene que la materialidad del delitó nó ha sidó materia de cuestiónamientó, estó es que, la agraviada AG1 fue ví ctima de róbó de su celular marca (...) pór parte del sentenciadó AC1, en circunstancias que la agraviada se encóntraba caminandó entre las intersecciónes de la Av. Maria tegui y Av. Peru  (Ref. Esquina del I .E. Inicial N° 363) Mazamari, a la vez cónversaba ví a celular cón su hermana, para elló el acusadó de la AC1, ejerció  viólencia fí sica pues  

lesividad.  (Con razones, 
normativas,  
jurisprudenciales y 
doctrinarias, lógicas y 
completas, cómo y cuál es 
el daño o la amenaza que 
ha sufrido  el bien 
jurídico protegido). Si 
cumple  3. Las razones 
evidencian 
proporcionalidad con la  

 
 la agarra de la manó para quitarle el celular, pese al fórcejeó cón el imputadó y aran arle la manó, y al ver que nó sóltaba el celular la agraviada, la gólpeó cón un pun ete en el brazó izquierdó, le pateó en ambas piernas para luegó empujarla hacia la pared, cuandó cayó  al pisó, el imputadó lógró  sustraerle el celular, para luegó fugarse del lugar cón direcció n hacia la Av. Mi Peru , a unós diez 10 metrós del lugar apróximadamente le espera una mótókar cólór azul cónducidó pór el có-acusadó AC2, quien esperó  que suba a su vehí culó el primeró de lós nómbradós, para luegó acelerar el mótór de la mótókar, fugandó del lugar ambós a gran velócidad, dóblandó hacia la Av. Ví ctór A. Belaunde, luegó pór la Av. Las Malvinas, para luegó ser intervenidós.  

d) La infórmació n própórciónada pór el agraviadó se encuentra córróbóradó cón prueba testimónial y dócumental detalladós y explicitadós pór el Cólegiadó, cónfórme se advierte del quintó cónsiderandó, numerales 5.1.1 y siguientes, infórmació n que nó ha sidó desacreditadó pór la defensa del sentenciadó cón prueba óbjetiva de descargó de igual ó mayór intensidad, de este módó la infórmació n intróducida pór el agraviadó y córróbóradó cón la prueba testimónial, dócumental y material explicitadós pór el Cólegiadó de Primera instancia acredita la materialidad del delitó en la lí nea acusatória, lós cuales fuerón aceptadós AC1 y nó así  la pena y reparació n civil, pór su parte el có-acusadó AC2, nó ha aceptadó lós hechós, nó óbstante elló, el óbjetó del debate en segundó instancia, esta  órientadó a la determinació n de pena, tóda vez que, cónfórme a lós alegadós expresadós pór la defensa de lós sentenciadós AC1 y AC2, esta  referidó a la determinació n de pena.  
e) Sóbre la vinculació n de lós sentenciadós en el delitó materia de imputació n se tiene: i) El Cólegiadó de primera instancia, al vincular al sentenciadó AC2, en el delitó materia de imputació n cómó có autór, tuvó cómó 

culpabilidad. (Con 
razones, normativas, 
jurisprudenciales y 
doctrinarias, lógicas y 
completas). Si cumple 4. 
Las razones evidencian 
apreciación de las 
declaraciones del  
acusado. (Las razones 
evidencian cómo, con qué 
se  ha destruido los 
argumentos del acusado).  
Si cumple  
5. Evidencia claridad: el 
contenido del lenguaje no 
excede ni abusa del uso 
de tecnicismos, tampoco 
de lenguas extranjeras, ni 
viejos tópicos, 
argumentos retóricos. Se 
asegura de no anular, o 
perder de vista que su 
objetivo es, que el 
receptor decodifique las 
expresiones ofrecidas.  Si 
cumple  
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fuente de infórmació n la declaració n de la ví ctima quien sindicó  a este sentenciadó cómó la persóna que cónducí a el vehí culó mótótaxi en al cual huyerón luegó de perpetrar el ilí citó materia de imputació n, pues el agraviadó ló recónóció  a lós dós sujetós que participó  en este delitó, tal cómó ló ha expresadós al narrar lós hechós y sus circunstancias, lós cuales fuerón negadós pór el acusadó AC2; sin embargó, luegó de la valóració n de pruebas debatidas en juició se determinó  la respónsabilidad Penal de ambós sentenciadós en có-autória, siendó que la decisió n adóptada pór el Cólegiadó Ad quó, sóló fue cuestiónadó en el extremó de la pena y reparació n civil, respectivamente.  
f) Si bien, la defensa del sentenciadó AC2, cuestióna la nó justificació n de la decisió n adóptada pór el juzgadór respectó al tí tuló de imputació n; sin embargó, la prueba directa apórtada en juició y valórada pór el Cólegiadó de Primera instancia, justifican la vinculació n de lós acusadós en cóautórí a en el delitó materia de imputació n, pór ló siguiente: i) En principió, es necesarió resaltar las caracterí sticas de las figuras de la “autoría” y “coautoría”; es así que, 
en la autoría directa el sujeto “realiza por sí” el hechó, es decir, de manera individual, es decir, existe un dóminió individual de los hechos, por lo mismo “los 
tipos penales de la Parte Especial del Có digó Penal, refieren a un sistema de intervenció n, si bien puede ser realizadó pór una persóna ó pór el cóncursó de ma s persónas; sin embargó, en el casó de la autórí a directa el juició de valóració n entre el interviniente individual y la nórma es cualitativó, pues de esa manera se tiene la base para que cada interviniente pueda dar cuenta de sus  

1. Las razónes evidencian apreciació n del valór y la naturaleza del bien jurí dicó prótegidó. (Con razones 
normativas, 
jurisprudenciales y 
doctrinarias, lógicas y 
completas). Si cumple 2. Las razónes evidencian apreciació n del dan ó ó afectació n causadó en el bien jurí dicó prótegidó.  
(Con razones normativas, 
jurisprudenciales y 
doctrinas lógicas y 
completas). Si cumple 3. Las razónes evidencian apreciació n de lós actós realizadós pór el autór y la ví ctima en las  

                    
  

        
  
  
  
  
  

  
  
  
  
  
  
  
  

     actós de acuerdó a la magnitud de su infracció n; ii) En el casó de la cóautórí a, el hecho es realizado de manera “conjunta”, es decir, se esta  ante la presencia de una cómunidad óbjetiva de intervinientes dónde cada unó de ellós realiza una apórtació n óbjetiva esencial fundada en un repartó de trabajó-róles, de tal fórma que en la relació n óbjetiva de lós apórtes, se próduce una cómunidad, peró tan só ló debidó a la prestació n de lós apórtes en un cóntextó que les acredita cómó referidós lós unós a lós ótrós, próducidós cólectivamente; iii) En el cóntextó sen aladó, en el casó sub materia, ha quedadó acreditadó que lós acusadós intervinierón cónjuntamente, brindandó cada unó su apórte en un cóntextó precedidó pór un acuerdó previó, elló debidó a que: a) AC1, acepta haber participadó en el róbó cón las circunstancias descritas en tesis de imputació n; sin embargó, la tesis defensiva del acusadó AC2, cónfórme ló explicitadó la defensa de este investigadó en la audiencia de apelació n, ha sen aladó que, la cóntribució n de este investigadó ha sidó en calidad de transpórtista pues sóló ayudó  a escapar a su có-acusadó, ló que cóndice cón la infórmació n dada pór la agraviada e inclusó cónfórme ló ha sen aladó este acusadó al sen ala haber vistó a la agraviada córrer pór su espejó retróvisór, 

circunstancias especí ficas de la ócurrencia  del hechó punible. (En los delitos 
culposos la imprudencia/ 
en los delitos dolosos la 
intención). Si cumple  4. Las razónes evidencian que el móntó se fijó  prudencialmente  aprecia ndóse  las pósibilidades ecónó micas del óbligadó, en la perspectiva  cierta de cubrir lós fines 
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para luegó vólver a recógerló a su có-acusadó para luegó darse la fuga y finalmente fuerón intervenidós, infórmació n de la cual se infiere, el acuerdó previó, lós róles y apórtes para la ejecució n final del delitó imputadó, pues nó es raciónal, que ayude a escapar a su có-acusadó luegó de haber cómetidó el delitó y adema s cuandó vió pór el espejó retróvisór a la agraviada quien ló perseguí a al acusadó AC1, pór ló que, nó se advierte la ausencia de própósiciónes fa cticas que sólventen una cómunidad óbjetiva de intervinientes dónde cada unó de ellós realiza una apórtació n óbjetiva esencial fundada en un repartó de trabajó, pór ló que, la determinació n de pena de efectuarse dentró del marcó punitivó de la cóautórí a.  5.7 Sóbre la determinació n de Pena.  a) El delitó materia de imputació n fue subsumidó en el artí culó 188 tipó base cón la agravante del artí culó 189 primer pa rrafó, que tiene cómó pena cónminada nó menór de dóce ni mayór de veinte an ós; sin embargó, cónfórme a la sentencia emitida pór el Tribunal Cónstituciónal en el expediente 01832-2021-PHGTC de fecha 17 de febreró del 2022, mediante la cual inaplicó  el primer pa rrafó del artí culó 189 del Có digó Penal pór ser cóntraria a lós principiós de razónabilidad y própórciónalidad, pues cónsidera que en su pena mí nima el tipó penal de róbó agravadó primer pa rrafó es una pena exórbitante; el cual debe ser recónducidó al marcó punitivó sen aladó en el tipó base del artí culó 188, que establece una pena mí nima de tres y una ma xima de óchó an ós, de este módó la fijació n de la pena para este delitó debe establecerse dentró de este marcó punitivó; en ese cóntextó se tiene; i) Respectó del sentenciadó AC1, este acusadó se acógió  al prócesó de cónclusió n anticipada de juició, sin aceptar la pena, en ese sentidó se tiene que; a) Luegó de la valóració n próbatória, el juzgadó le impusó óchó an ós de pena privativa de la libertad, cón la reducció n que córrespónde de un se ptimó en óbservancia de ló previstó en el artí culó 372°, incisós 2 y 5, del Có digó Prócesal Penal, y pór respónsabilidad restringida a la que hace referencia el articuló veintidó s del Có digó Penal, tóda vez que, este acusadó cóntaba cón ma s de diecióchó an ós y menós de veintiunó an ós de edad al mómentó de la cómisió n del delitó materia de imputació n, pór ló tantó se asiste una reducció n pór respónsabilidad restringida cuya reducció n ha sidó establecidó pór debajó del  

reparadóres. Si cumple 
5. Evidencia claridad: el 
contenido del lenguaje no 
excede ni abusa del uso 
de tecnicismos, tampoco 
de lenguas extranjeras, ni 
viejos tópicos, 
argumentos retóricos. Se 
asegura de no anular, o 
perder de vista que su 
objetivo es, que el 
receptor decodifique las 
expresiones ofrecidas. Si 
cumple  

 



  113  

 mí nimó legal, teniendó cómó para metró la pena mí nima cónminada de dóce an ós establecidó en la agravante del artí culó 189 del Có digó Penal; b) Sin embargó, el Cólegiadó Ad quó, ha inóbservadó, el marcó punitivó establecidó pór el Tribunal Cónstituciónal en la sentencia recaí da en el expediente 1832-2021-PH, en la cual estableció  el marcó punitivó cón una pena ma xima de óchó an ós, es decir recóndujó a la pena establecida en el tipó base del delitó de róbó; si estó es así , teniendó en cuenta la própórciónalidad de la pena y el marcó punitivó establecidó pór el Tribunal Cónstituciónal, estó es, nó menór de tres ni mayór de óchó an ós, para la aplicació n y reducció n de la pena en el presente casó, debe partirse de la pena ma xima, tóda vez que la pena mí nima nó serí a razónable ni própórciónal para establecer la pena cóncreta, en ese sentidó, haciendó una reducció n del se ptimó pór cónclusió n anticipada córrespóndencia dós an ós, sumadó a elló la reducció n de dós an ós pór respónsabilidad restringida, la pena cóncreta que le córrespónde a este acusadó seria cuatró an ós pena privativa de la libertad, trata ndóse de un agente primarió, y que la pena a impóner nó supera lós cuatró an ós de privació n de la libertad, córrespónde suspender la ejecució n de la cóndena pór al plazó de tres an ós sujetó a las reglas de cónducta, pór cóncurrir lós presupuestós previstó en el artí culó 57 y las reglas establecidas en el artí culó 58 del Có digó Penal; ii) En relació n al acusadó (...), se tiene: 1) Este sentenciadó, nó se acógió  al prócesó de cónclusió n anticipada de juició; 2) Luegó de haberse establecidó su respónsabilidad penal en cóautórí a del delitó materia de imputació n, el juzgadó le impusó nueve an ós de pena privativa de la libertad, reduciendó la pena de tres an ós, cuya reducció n ha tenidó cómó base la pena cónminada sen alada para el delitó de Róbó agravadó previstó en el artí culó 189, primer pa rrafó del Có digó Penal; 3) Sin embargó, el Cólegiadó Ad quó, ha inóbservadó, el marcó punitivó establecidó pór el Tribunal Cónstitució n en la sentencia recaí da en el expediente 1832-2021-PH, en la cual estableció  el marcó punitivó para las cónducta previstas en el primer pa rrafó del delitó de róbó agravadó, estó es, a la pena prevista pór el tipó base del delitó de róbó, cón una pena de ma xima de óchó y una mí nima de tres an ós, es decir recóndujó a la pena establecida en el tipó base del delitó de róbó; 3) En cóntextó sen aladó, teniendó en cuenta la própórciónalidad de la pena y el marcó punitivó establecidó pór el Tribunal Cónstituciónal, estó es, una pena nó menór de tres ni mayór de óchó an ós, para la aplicació n y reducció n de la pena en el presente casó, debe establecerse a partirse de la pena ma xima establecida, tóda vez que la pena mí nima nó serí a razónable ni própórciónal para establecer la pena cóncreta para el casó, en ese sentidó, teniendó en cuenta la própórciónalidad material, estó es, haber superadó mí nimamente lós veintiunó an ós, y que a la fecha viene cursandó estudiós superióres, siendó agente primarió y carece de antecedentes penales y teniendó en cónsideració n 
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la reducció n sen alada pór el Cólegiadó Ad quó, nó ha sidó impugnada pór el representante del Ministerió Pu blicó, pór ló que, en óbservancia de ló previstó pór el artí culó 397 incisó 3 de la nórma prócesal, debe mantenerse la reducció n de la cóndena impuesta en primera instancia, estó es, en de lós tres an ós, siendó elló así , la pena que le córrespónde es de cincó an ós cónfórme tambie n ló ha peticiónadó la defensa de este acusadó.  5.8 Sóbre la reparació n civil  
a) Que conforme se advierte de la sentencia venida en grado, 
en el fundamento décimo primero, dio la justificación del 
monto fijado por reparación civil, sobre todo en el extremo 
del daño moral que por su naturaleza no es posible 
cuantificar, pues en el presente caso se trata de una delito de 
robo agravado, con la agravante de concurso de dos o más 
personas, y por la forma y circunstancias de su ejecución, 
por máximas de la experiencia se sabe que este tipo de 
acciones conlleva en la victima una lesión en su 
personalidad, pues tuvo que soportar un sufrimiento 
traumático frente al evento dañoso, el cual perdura en el 
tiempo por tal razón la suma de TRES MIL SOLES fijada por 
concepto de reparación civil, en este caso, guarda relación 
con la entidad lesiva de las probadas lesiones causadas a la 
agraviada; en virtud de lo cual, bajo tal contexto, resulta 
razonable y proporcional la suma indicada, el cual debe ser 
confirmada.  

Fuente: Expediente N° 00218-2020-52-0801-JR-PE-03 

El anexo 5.5 evidencia que la calidad de la parte considerativa es de rango muy alta; porque, los resultados de la motivación de los hechos, del derecho, la 
pena y la reparación civil, fueron de rango muy alta y muy alta calidad, respectivamente.    
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Anexo 5.6: Parte resolutiva – sentencia de segunda instancia - robo a gravado  

 

Evidencia empírica  Parámetros  

Calidad de la aplicación 
del principio de  
correlación, y la  

descripción de la decisión 

Calidad de la parte resolutiva 
de la sentencia de segunda  

instancia  

 

 

 

 

  

 

 

 

 

1  2  3  4  5  [1 - 2]  [3 - 4]  [5 - 6]  [7- 8]  [9-10]  
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I. PARTE RESOLUTIVA  Pór lós fundamentós expuestós y en aplicació n estricta de las nórmas legales antes invócadas, y adema s cón el ejercició de la independencia de la funció n jurisdicciónal garantizadó pór el artí culó 139° incisó 2), 146° incisó 1) de la Cónstitució n Pólí tica del Estadó, artí culó 16°, 186° incisó 1) de la Ley Orga nica del Póder Judicial, Impartiendó Justicia a nómbre de la Nació n;    DECISIO N:  Primeró: Declarar FUNDADO en parte el Recursó de Apelació n planteadó pór la defensa del sentenciadó AC1 y AC2.  Segundó: REVOCAR la sentencia cóntenida en la resólució n dós de fecha dóce de diciembre del an ó 2022, en el extremó que FALLA CONDENANDO: i) a AC1 a la pena de OCHO AN OS DE PENA PRIVATIVA DE LA LIBERTAD EFECTIVA; ii) a AC2, a la pena de NUEVE AN OS DE PENA PRIVATIVA DE LA LIBERTAD EFECTIVA. Terceró: REFORMA NDOLA, le IMPONEMOS: i) A AC1, cuatró an ós de pena privativa de la libertad efectiva, la que se suspende en su ejecució n pór el plazó de tres an ós sujetó a las siguientes reglas de cónducta: a) Nó ausentarse del lugar de su residencia sin previa autórizació n del juzgadó al que cómparecera  en fórma persónal y óbligatória el primer dí a ha bil de mes para justificar e infórmar sóbre sus actividades; b) Nó cómetera  nuevó delitó dólósó en especial de la misma naturaleza; c) Reparara el dan ó ócasiónadó pór el delitó pagandó la reparació n civil; d) Nó tendra  en su póder óbjetós que faciliten la cómisió n de delitós cómó es arma blanca ó arma de fuegó; bajó apercibimientó, en casó de incumplimientó de cuales quiera de las reglas de cónducta, de revócarse la suspensió n de la cóndena y hacerse efectiva cónfórme lós dispóne el artí culó 59 incisó 3 del Có digó Penal; ii) a  AC2, CINCO AN OS DE PENA PRIVATIVA DE LA LIBERTAD  EFECTIVA, cuya ejecució n estara  a cargó del Institutó Naciónal  

1. El prónunciamientó evidencia resólució n  de tódas las pretensiónes fórmuladas en el recursó  impugnatórió. Si cumple  
2. El prónunciamientó evidencia resólució n  nada ma s, que de las pretensiónes fórmuladas en el recursó impugnatórió (no se 
extralimita, excepto en los casos igual 
derecho a iguales hechos, motivadas 
en la parte considerativa). Si cumple  
3. El prónunciamientó evidencia aplicació n  de las dós reglas precedentes a las cuestiónes intróducidas y sómetidas al debate en segunda instancia (Es decir, tóda y u nicamente las pretensiónes indicadas en el recursó impugnatórió/ó las excepciónes indicadas de igual derechó a iguales hechós, mótivadas en la parte cónsiderativa). Si cumple 4. El prónunciamientó evidencia córrespóndencia (relació n recí próca) cón la parte expósitiva y cónsiderativa respectivamente. (El 
pronunciamiento es consecuente con 
las posiciones expuestas 
anteriormente en el cuerpo del 
documento - sentencia). Si cumple  
5. Evidencia claridad: el contenido 
del lenguaje no excede ni abusa del 
uso de tecnicismos, tampoco de 
lenguas   
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Fuente: Expediente N° 00218-2020-52-0801-JR-PE-03 

El anexo 5.6 evidencia que la calidad de la parte resolutiva es de rango muy alta; porque, la aplicación del principio de correlación y la descripción de la 

decisión fueron de rango muy alta, y muy alta calidad, respectivamente.   
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Anexo 06: Consentimiento Informado 

DECLARACIÓN JURADA DE COMPROMISO ÉTICO NO PLAGIO 
 
Mediante el presente documento denominado DECLARACIÓN DE COMPROMISO 
ÉTICO Y NO PLAGIO el autor(a) del presente trabajo de investigación titulado: CALIDAD 
DE SENTENCIAS SOBRE CALIDAD DE SENTENCIAS DE PRIMERA Y 
SEGUNDA INSTANCIA SOBRE ROBO AGRAVADO: EXPEDIENTE Nº 
00218-2020-0-0801-JR-PE-03; DISTRITO JUDICIAL DE CAÑETE - SEDE 
CENTRAL DE CAÑETE. 2024, Declaro conocer las consecuencias por la infracción 
de las normas del Reglamento de Investigación de la Universidad Católica los Ángeles de 
Chimbote y el Reglamento del Registro Nacional de Trabajos de Investigación para optar 
grados académicos y títulos profesionales – RENATI; que exigen veracidad y originalidad 
de todo trabajo de investigación. Asimismo, cumplo con precisar que éste trabajo forma parte 
de una línea de investigación dentro del cual se tiene como objeto de estudio las sentencias, 
se aplicó un diseño metodológico similar. También declaro que al examinar las sentencias 
tuve acceso a nombres, apellidos, datos que individualizan a los partícipes del proceso 
judicial, estos datos se protegen para preservar su identidad y sus derechos constitucionales. 
El análisis de las sentencias tiene como sustento jurídico la norma del artículo 139 inciso 20 
de la Constitución Política del Estado. Finalmente, declaro que la presente investigación es 
auténtica, y es el resultado de un trabajo personal, elaborado bajo los principios de la buena 
fe y respeto de los derechos de autor y propiedad intelectual. Las fuentes usadas están en las 
citas y demás datos en las referencias bibliográficas conforme orienta las normas APA.   
Para los fines que corresponda se suscribe y se estampa la huella digital la misma que se 
encuentra registrada en el DNI.  
 
 

Chimbote, Setiembre 09 del 2024.  
 
 
 
 

FIRMA Y HUELLA DIGITAL DEL TESISTA 
 
 
 
 
 
 

……………………………………………………………………………….. 
Martaluz Marisol Negron Vargas 

N° DE DNI:72799671 
N° DE CÓDIGO DEL ESTUDIANTE 

 
2506181029
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Anexo 7 Evidencia del trabajo. 

 


